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1528020 Matías Somarriva Labra, en representación de DENTSU  
GROUP INC 

Mixta DC DENTSU CREATIVE Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: .. 
A escrito de fecha 25/10/2023 por aclarada parcialmente cobertura. 
En clase 41, elimine "servicios de desarrollo de video juegos;" por no 
corresponder a la clase, pudiendo reclasificar en clase 42 con la misma 
redacción. 

1551810 Claus Krebs Poulsen, en representación de Apple Inc. Denominativa VISION PRO Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: .. 
A escrito de fecha 03/11/2023: 
En clase 9, corrija “controladores de realidad virtual” por “mandos para 
entornos de realidad virtual, que no sean para videojuegos”; corrija 
“controladores de realidad aumentada” por “mandos para entornos de 
realidad aumentada, que no sean para videojuegos”; especifique 
“periféricos ponibles para jugar videojuegos” por cuanto induce a error 
con productos de clase 28, a modo de ejemplo en clase 28 se 
encuentran los “guantes de realidad virtual para videojuegos”. 

1554807 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
INVERSIONES FYM LIMITADA 

Mixta BENGALA Revisados los antecedentes, se ha verificado que el número de custodia 
indicado a fojas 1 no corresponde al solicitante de autos. Atendido este 
hecho y lo dispuesto por el art. 15 de la Ley N° 19.039 y sus 
modificaciones; art. 7 letra c) del Reglamento de la citada Ley, se 
resuelve: acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es firmado con firma simple o copia 
autorizada ante notario de dicho instrumento privado, esto es, otorgado 
por escrito y debidamente firmado o copia autorizada ante notario de 
dicho instrumento privado o en su defecto indique el número de 
custodia de poder que verdaderamente corresponde al solicitante. 
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1558176 Wilson Alberto Faúndez Poblete, en representación de 
Paulina Victoria Añazco Angulo 

Denominativa Clinica Dental Pioneros Previo a proveer comparezca Wilson Alberto Faúndez Poblete a firmar 
ante la Conservadora de Marcas el escrito presentado con fecha 13 de 
noviembre de 2023 o en su defecto ratifíquese el escrito mencionado, 
dentro del plazo para cumplir la observación, en razón que se infringe lo 
establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, por cuanto la firma electrónica 
no corresponde a la de quien comparece en el escrito presentado. 
Para cumplir correctamente Francisco Caro Chávez, utilizando su clave 
única deberá ingresar al portal de INAPI para subir el escrito. 
Respecto del poder 236785, este no sirve para acreditar la 
representación , puesto que dicho poder es otorgado por una persona 
jurídica (CLÍNICA DENTAL PIONEROS LIMITADA), que no es parte en 
esta solicitud. Para cumplir puede utilizar el mismo formato de poder 
pero elimine la frase " En representación CLÍNICA DENTAL PIONEROS 
LIMITADA R.U.T. 76.297.783-4 según consta la escritura pública de 
fecha 20 de diciembre de 2022, repertorio 1194-2022, de la notaría de 
Cristian Calderón Améstica de la comuna de Aysén". 
Finalmente,  si el solicitante desea cambiar al representante, debe 
proporcionar los datos de individualización del representante nuevo, 
Francisco Javier Caro Chávez, esto es cédula de identidad, dirección, 
teléfono y correo electrónico para ser incorporados a la base de datos. 
Proveyendo escrito de 13 de noviembre de 2023: Estése a lo 
previamente resuelto. 
Se reitera por última vez cumpla debidamente con lo solicitado y que de 
no cumplir se hará efectivo el apercibimiento. 

1560418 Paiva Y Compañía Ltda., en representación de Instituto 
Nacional de Investigación Agropecuaria (INIA) 

Denominativa VALENTINA Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Poder acompañado en custodia es un poder especifico para las 
marcas especificadas en dicho documento (INIA Agata, INIA Yrupé, 
INIA Valentina, Agata INIA, Yrupé INIA,  Valentina INIA) entre las cuales 
no se encuentra la denominación de marca solicita en la presente 
solicitud. 
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1560426 Mauricio Andrés Romero Leamann, en representación de 
Mauricio Andrés Romero Leamann y Perla Villagrán Figueroa 

Mixta AndoTrekkeAndo Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elemento(s) 
denominativo(s)   AndoTrekkeAndo. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, 
AndoTrekkeAndo, no cumple con lo señalado precedentemente, pues 
no coincide íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, AndoTrekkeAndo, por AndoTrekkeAndo trekking en 
montaña cuida, respeta, no dejes rastro a fin de exista coincidencia 
entre el(los) elemento(s) denominativo(s) considerado en forma aislada 
y el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto 
pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
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1560554 JUAN PABLO IRARRAZABAL GODOY, en representación de 
1808 GRAPHIC SPA 

Mixta 1808 graphic spa Habiéndose presentado escrito dentro de plazo en el que no se da 
cumplimiento a la observación  previamente notificada, y visto lo 
dispuesto en el art. 22 de la Ley N° 19.039 se resuelve: Cumpla 
debidamente con la observación notificada con fecha 10 de octubre de 
2023. 
Proveyendo escrito de 27 de noviembre de 2023: No ha lugar, atendido 
al documento acompañado menciona que JUAN PABLO 
IRARRAZAVAL GODOY solo tiene facultades para representar al 
solicitante ante el servicio de impuestos interno y no ante este instituto, 
además en su Artículo Segundo  Transitorio establece  que 
provisionalmente administrará la sociedad TIFFANY DEL VALLE 
ROMERO DÍAZ hasta la designación de los administradores titulares. 
Acompañe poder en donde TIFFANY DEL VALLE ROMERO DÍAZ en 
representación de 1808 GRAPHIC SPA le otorgue poder a JUAN 
PABLO IRARRAZAVAL GODOY para que lo represente ante este 
instituto, puede usar el formato de poder disponible en el sitio web de 
INAPI. 

1560622 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en representación 
de FUNDACION SUMMER 

Mixta OASIS PRIMEROS AUXILIOS PSICOLOGICOS 
POR KATY SUMMER FUNDACIÓN 

En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
Proveyendo escrito de 10 de noviembre de 2023: A LO PRINCIPAL: Por 
cumplido lo ordenado. AL PRIMER OTROSÍ:  Téngase por 
acompañada la declaración jurada. SEGUNDO OTROSÍ: Téngase 
presente la personeria 
Sin perjuicio de lo anterior, acompañe posesión efectiva a fin de 
acreditar que Evanyely Tabita  Zamorano Rocco es la única heredera. 
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1561030 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de ORANGE 
BRAND SERVICES LIMITED 

Denominativa ORANGE Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 
En clase 9: 

1. Corrija "sistemas mundiales de determinación de la posición 
electrónicos" por "Aparatos para sistemas mundiales de 
determinación de la posición [GPS]" ya que a redacción 
actual es muy amplia. 

2. Especifique "hilos" en "cables e hilos" ya que la redacción es 
amplia y se genera confusión con "hilo con base de algodón 
mezclado" de clase 23, "hilo de amianto", de clase 17, "hilo 
de atadura de metal" de clase 6, entre otros, a modo de 
ejemplo puede ser "Hilos eléctricos" en clase 9. 

En clase 38:  
1. Especifique el objeto para "servicios de difusión", ya que la 

redacción es amplia y genera confusión con "Servicios de 
difusión de publicidad por Internet para terceros" de clase 35. 

2. Elimine "arrendamiento con opción a compra (leasing)" de 
"alquiler, arrendamiento con opción a compra (leasing) o 
arrendamiento de aparatos, instrumentos, instalaciones o 
componentes para uso en el suministro de los servicios 
antes mencionados", atendido a que "Arrendamiento con 
opción de compra" corresponde a un servicio propio de clase 
36. 

En clase 42: 
1. Elimine " redes de telecomunicaciones" de "servicios de 

soporte operativo para redes informáticas, redes de 
telecomunicaciones y redes de transmisión de datos", puesto 
que los servicios de instalción, mantenimiento y reparación 
para esto son propios de clase 37 "Instalación y reparación 
de redes de telecomunicación" o bien puede reclasificar 
dicho servicio a clase 37, debiendo acreditar el pago de tasa 
correspondiente por agregar una tasa nueva. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección M1: 

Observaciones de Forma 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

6 

 

2. Especifique el servicio para "servicios de redes informáticas" 
ya que la redacción es poco clara y genera confusión con 
"Instalación de redes informáticas" de clase 37, en clase 42 
se sugiere "Diseño y configuración de redes informáticas". 

Se corrige de oficio en clase 9 "cables de señalización para IT, AV y 
telecomunicación" por "cables de señal para IT (informática), AV (audio-
video) y telecomunicaciones" ya que esta Oficina no acepta el uso de 
siglas sin su significado en a cobertura. 
Se corrige de oficio la traducción de la denominación atendido su tenor 
literal. 
 

1561165 Izabel Rodrigues Da Silva, en representación de 
CORPORACIÓN EDUCATIVA  SOCIAL Y FORMATIVA,  
RECRETIVA, TERAPEUTICA Y  DEPORTIVA PRODOWN 
CHILE 

Mixta ProDown Chile Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Acompañe copia íntegra del Estatuto de constitución si allí consta 
el nombramiento como Gerente General o Administrador o puede 
usar el formato de poder disponible en el sitio web de INAPI. 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 
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1561166 Klaus Peter Kosiel Leiva Mixta GESTIONAS En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante. 
En particular se debe completar la dirección de la solicitante, ya 
que sólo señaló una calle y un fundo, pero falta agregar la 
indicación de un Km., paradero o sector, para poder identificar 
correctamente la dirección. 

1561167 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
GESTIONBD SPA 

Mixta RS RENTALSOFT Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado.Se 
corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 

1561169 MÜHLENBROCK & KÜHNER SpA, en representación de 
SANDOVAL Y MONTENEGRO LTDA 

Mixta OTIUM Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado.Se 
corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 
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1561170 IURIS ABOGADOS S.A , en representación de LICENTIA 
INTERNATIONAL CORP. 

Denominativa bones Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 

1. Especifique "bandas" puesto que la redacción es amplia y 
genera confusión con productos de otras clases "Bandas 
abrasivas" de clase 3, "Bandas aislantes" de clase 17, 
"Bandas para el pelo" de clase 26. 

2. Especifique "batas" puesto que la redacción es amplia y 
genera confusión con productos de otras clases "Batas 
quirúrgicas" de clase 10. 

1561182 Matías Ignacio Luna Vial, en representación de Alex Eduardo 
Mol Molina, Matías Ignacio Luna Vial y Miguel Ángel Ibáñez 
Ruiz 

Mixta ARRIERO Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Acompañe poder otorgado y firmado por ambos solicitantes, es 
decir, por Alex Eduardo Mol Molina, Matías Ignacio Luna Vial y 
Miguel Ángel Ibáñez Ruiz, para que sean representados por Matías 
Ignacio Luna Vial, ya que al ser dos o más solicitantes, todos 
deben conjuntamente entregar poder incluso si fuere a uno de 
ellos. 
Se corrige de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 
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1561186 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de DUOMO 
INMOBILIARIA E INVERSIONES SPA 

Mixta E-PASES Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado.Se 
corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 
  

1561190 juan pablo Mora Jaramillo, en representación de Denis Jerez 
Lehman, Eduardo Francisco Mora Jaramillo, Juan Pablo 
Mora Jaramillo y Victor Manuel Castillo Pinto 

Denominativa CHERUFE Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Acompañe poder otorgado y firmado por todos los solicitantes, es 
decir, por Denis Jerez Lehman, Eduardo Francisco Mora Jaramillo, 
Juan Pablo Mora Jaramillo y Juan Pablo Mora Jaramillo, para que 
sean representados por Juan Pablo Mora Jaramillo, ya que al ser 
dos o más solicitantes deben conjuntamente entregar poder 
incluso si fuere a uno de ellos. 
Se corrige de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 
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1561196 CARLOS MANZUR HAWA, en representación de Lascar SPA Mixta Laboratorio Clinico Lascar Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Acompañe copia íntegra del Estatuto de constitución si allí consta 
el nombramiento como Gerente General o Administrador o puede 
usar el formato de poder disponible en el sitio web de INAPI. 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 
Se completa de oficio nombre completo del representante una vez 
verificado su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos. 

1561197 Hugo Arturo Rubio González, en representación de SOS-
KINDERDORF 

Denominativa ALDEAS INFANTILES SOS Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: Corrija 
"operando unidades de alojamiento de tipo familiar en forma de hogares 
para niños, adultos y jóvenes, residencias comunales y viviendas 
multigeneracionales" por "Alojamiento temporal de tipo familiar en forma 
de hogares para niños, adultos y jóvenes, residencias comunales y 
viviendas multigeneracionales" atendido a que "operando unidades de 
alojamiento" no corresponde a un servicio en sí mismo. 

1561740 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA PLAYPLAS SPA 

Mixta K-LLEJERO Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
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1562725 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
SOCOFAR S.A. 

Mixta VITAMIN CHOICE Atendido lo dispuesto en el artículo 6 letra d) del Reglamento de la Ley 
19.039, que establece que en los casos que el signo pedido incorpore 
una o más expresiones en idioma distinto al español, éstas deberán 
traducirse al español, cumpla con señalar la traducción al español de 
los elementos en idioma extranjero que componen la marca solicitada. 
Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: En 
clase 32: Aclare: "SIROPES, ESENCIAS Y PREPARACIONES PARA 
HACER BEBIDAS ASÍ COMO LAS TABLETAS Y POLVOS 
EFERVESCENTES (SORBETE) PARA BEBIDAS" por cuanto no es 
claro el producto.. 

1562727 Alejandra Barker Parker, en representación de Eclat Denominativa Éclat Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 

1562729 KONRAD ZILLER LEWIN Denominativa NOT SHAMPOO Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: Señale 
que: "Champús medicinales";  son "Champús NO medicinales"; . 

1562734 Vilma Alejandra Vega Morales, en representación de 
Francisca Alejandra Montalva Navarrete, Gabriela 
Magdalena Vega Morales y Vilma Alejandra Vega Morales 

Denominativa STUDIO REBEL Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
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1562742 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de Sociedad 
Concesionaria Vespucio Norte Express S.A. 

Mixta autopista vespucio norte Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: En 
clase 37: Especifique el objeto el cual recae: “servicios de reparación, 
mantenimiento e instalación; En clase 39: Especifique el objeto el cual 
recae: “Servicios de información” o bien elimine; .. 

1562743 SILVA ABOGADOS, en representación de KT & G 
Corporation 

Denominativa PINE CHANGE DOUBLE MANGO Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 

1562744 SILVA ABOGADOS, en representación de KT & G 
Corporation 

Denominativa PINE CHANGE DOUBLE ORANGE Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
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1565110 Nicolas Alejandro Baeza Neira Mixta KLUG Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra b) del Reglamento de la Ley N° 
19.039, referido a la especificación clara de la marca y la obligación de 
describir la misma, se resuelve: Describa la representación o 
reproducción de la marca solicitada, señalando entre otros, cuales 
elementos están contenidos en ella, la forma y disposición de estos 
mismos y los colores de los cuales está compuesta, así como la  
tipografía o fuente utilizada en caso que ésta contenga letras, números 
y/o palabras. 
Atendido el hecho de que se han acompañado lo que parecieran ser 
dos o más representaciones o reproducciones diferentes para la marca 
pedida, y el hecho que únicamente es posible registrar una de ellas por 
cada solicitud de marca que se presente, conforme lo disponen los 
artículos 6 letra b) y 7 letras a) y d) del mismo reglamento, que exigen, 
especificar claramente la marca adjuntándola en los formatos aceptados 
por el Instituto y/o acompañar antecedentes en conformidad con los 
requerimientos y estándares dispuestos por el Instituto, se resuelve: 
señale cuál de los ejemplares acompañados corresponde a la 
representación o reproducción que verdaderamente desea registrar, 
desistiendo de la(s) otra(s).Acompañe etiqueta definitiva que incorpore 
únicamente la denominación de marca solicitada (KLUG) por cuanto 
pareciera haber acompañado 4 etiquetas distintas para la misma 
solicitud de marca. Se sugiere no incluir elementos denominativos que 
no forman parte de la denominación de marca solicitada, por cuanto las 
etiquetas acompañadas incorporan elementos denominativos tales 
como "aplicaciones sobre color", "k" y "manual de marca". 
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1565831 AnneMarie Antolin Garcia, en representación de AnneMarie 
Antolin Garcia y Araham Martinez Bermudez 

Denominativa Son y Sol SpA En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante.Atendido que la solicitud fue presentada a nombre de 
AnneMarie Antolin y Araham Martinez , representada por ambos y el 
certificado de estatuto actualizado hace referencia a una empresa, 
aclare titular y representante de la solicitud. 

1565876 Jorge Eduardo Camps Carreño, en representación de BPO 
Partners SpA y Sandra Verónica Pérez Contreras 

Denominativa BPO Partners Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Atendido a lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de la 
ley 19.039, resuelvo: acompañe poder de don Jorge Camps Carreño, 
para representar a doña Sandra Pérez 
Contreras.                                        .  
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1565883 Jorge Eduardo Aillapán Quinteros, en representación de 
Sociedad Profesionales Odontólogos Rudloff Limitada 

Mixta Austria Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado.Se 
elimina “Se solicita protección al conjunto, pero exclusividad solo a la 
palabra "Austria"” atendido que: (i) No constituye descripción de 
elementos gráficos contenidos en la etiqueta y (ii) Conforme a la ley 
19.039, en su artículo 19, es este Servicio, quien debe establecer la 
desprotección de las palabras contenidas en una etiqueta, una vez 
realizado el examen pertinente, y expresarlo en su resolución definitiva. 
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1565898 brayan lizama cassuni, en representación de Cassuni Spa Mixta Cassuni Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
El documento acompañado no sirve para acreditar la 
representación, puesto que no señala las facultades que se 
otorgan al representante, en particular, no se indica que tenga la 
representación extrajudicial y que pueda actuar ante organismos 
públicos. Por tanto, se resuelve: 
Acompañe copia íntegra del estatuto social vigente de la empresa 
solicitante. 
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) Cassuni Spa. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, Cassuni Spa, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, Cassuni Spa, por Cassuni a fin de exista 
coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) considerado en 
forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
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Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1565977 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Roberto Carlos Martín Muñoz Herrera 

Mixta Aguas Encanto el Morrillo En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante.En particular se debe completar la dirección del 
solicitante, ya que sólo se señaló una calle, pero falta indicar un Km. 
Paradero o sector, para poder identificar correctamente la dirección. 

1565980 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
CAROLINA HERMINDA DÍAZ BERGER y MANUEL 
REINALDO CONTRERAS CIFUENTES 

Mixta CETTA GROW En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante.En particular se debe completar la dirección de los 
solicitantes, ya que sólo se señaló una parcela, pero falta indicar una 
calle, ruta o carretera y un Km. Paradero o sector, poder identificar 
correctamente la dirección. 
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1551758 Marcela Paz Gemita Guzmán Herrera, en representación de 
Las Herrera Group SpA 

Mixta Mi Colado A escrito de fecha 21-11-2023: Téngase por acreditada la 
representación en virtud de la copia del estatuto acompañada. 

1553304 Az Y Compañía , en representación de SOCIEDAD 
COMERCIAL FENTON LIMITADA 

Mixta GRADOZERO OUTDOOR A escrito de fecha 17-11-2023: Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder en custodia N° 230379. 

1553625 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
DATABYTE S.A. 

Mixta CREAWEB A escrito de fecha 17-11-2023: Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder en custodia N° 237088. 

1553786 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
SOCIEDAD COMERCIAL SAN IGNACIO LIMITADA 

Denominativa COMERCIAL SAN IGNACIO A escrito de fecha 21-11-2023: Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder en custodia N° 237283. 

1553840 Enrique Jose Martin Rodriguez-cadarso Denominativa DOORDASH A escrito de fecha 12/11/2023 téngase por aclarado domicilio del 
solicitante. 

1554156 Juan Paulo Basterrechea Madrid Mixta NT Partido Nuevo Tiempo A escrito de fecha 15/11/2023 téngase por aclarada cobertura. 

1554680 MÜHLENBROCK & KÜHNER SpA, en representación de 
Plinio Andrés Ramírez Castillo y Eva Carolina Inostroza 
Osorio 

Denominativa RAMIRANA A escrito de fecha 16/11/2023 téngase por acompañado poder. 

1554686 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
SOLUCION INTELIGENTE SpA 

Mixta SOLUCIÓN INTELIGENTE A escrito de fecha 15/11/2023 téngase por acompañado poder. 

1554759 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de GRUAS 
COYHAIQUE SPA 

Denominativa GRUAS COYHAIQUE A escrito de fecha 15/11/2023 téngase por acompañado poder. 

1554798 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Soc. 
Inmobiliaria Camogli Ltda 

Mixta ESPACIO MACKENNA A escrito de fecha 16/11/2023 téngase por acompañado poder. 
  

1554799 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Sociedad 
de Transporte y Turismo C y N Limitada 

Denominativa BUSES LINEA AZUL A escrito de fecha 15/11/2023 téngase por acompañado poder. 
  

1554803 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Sociedad 
de Transporte y Turismo C y N Limitada 

Denominativa BUSES LINEA AZUL SU FLOTA AMIGA A escrito de fecha 15/11/2023 téngase por acompañado poder. 
  

1554818 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
Computadoras Diego Villablanca E.I.R.L. 

Mixta GAMING HOUSE A escrito de fecha 16/11/2023 téngase por acompañado poder. 
  

1554992 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Jorge 
Osvaldo Monsalves Santandreu 

Denominativa LIDERAZGO ESTRATÉGICO EVOLUTIVO LEEV A escrito de fecha 15/11/2023 téngase por acompañado poder. 
  

1555040 Cristóbal Arturo Vega Fuentes, en representación de iVerify 
SpA 

Denominativa iVerify A escrito de fecha 16/11/2023 téngase por acompañado poder. 
  

1555140 Sociedad de Profesionales Estudio de Abogados Pablo 
Lineros y Cía. Ltda., en representación de ABG-Herve Leger, 
LLC 

Denominativa HERVE LEGER A escrito de fecha 13/11/2023 por acompañada declaración jurada. 
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1555291 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de Soc. 
Cementerio Metropolitano Ltda. 

Denominativa CEMENTERIO METROPOLITANO A escrito de fecha 23/10/2023 téngase por aclarada cobertura. 
  

1555293 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de Serrano 
Musalem Pablo Antonio 

Denominativa DR. PABLO SERRANO A escrito de fecha 23/10/2023 téngase por aclarada cobertura. 
  

1555294 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de Soc. 
Cementerio Metropolitano Ltda. 

Denominativa FUNERARIA METROPOLITANA A escrito de fecha 23/10/2023 téngase por aclarada cobertura. 
  

1555298 Peter Marcelo Araya Rodriguez, en representación de ARAYA 
Y RODRIGUEZ LIMITADA. 

Denominativa Anne & Alis A escrito de fecha 16/11/2023 téngase por acompañado poder. 
  

1555310 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda., en representación de 
Omni Logistics, LLC 

Denominativa OMNI LOGISTICS A escrito de fecha 13/11/2023 téngase por aclarada cobertura. 
  

1555317 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda., en representación de 
Omni Logistics, LLC 

Figurativa  A escrito de fecha 13/11/2023 téngase por aclarada cobertura. 
  

1555334 Angélica Soledad Michea Carvajal, en representación de 
Angélica Soledad Michea Carvajal y Alejandra Paola Michea 
Carvajal 

Mixta mokkaira la magia de crear A escrito de fecha 24/10/2023 téngase por acompañado poder. 

1555360 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Yangtze 
Optical Fibre and Cable Joint Stock Limited Company 

Mixta YOFC A escrito de fecha 09/11/2023 téngase por aclarada cobertura. 
  

1555385 Nicolás Guzmán Fernández, en representación de The Real 
Food Company SpA 

Mixta The Real Food Co. A escrito de fecha 23/10/2023 téngase por acompañado poder. 
  

1559018 María Del Pilar Larraín Bustamante Mixta amano A escrito de fecha 17-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1559040 Felipe Julio Urbina González, en representación de 
Inmobiliaria Terrasur Limitada 

Mixta Inmobiliaria Terrasur A escrito de fecha 09-11-2023: Téngase por acreditada la 
representación en virtud de la copia del estatuto acompañada. 

1559611 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Francisco Jesús Suárez Guzmán 

Mixta FM FRANZ MOSSI Proveyendo escrito de 10 de noviembre de 2023: Por cumplido lo 
ordenado. 

1559825 FRANCISCO JAVIER CLAUDE BOURDEL, en 
representación de Sociedad Comercial Pacific Chem Ltda. 

Denominativa Prooxine Proveyendo escrito de 14 de noviembre de 2023: Por cumplido lo 
ordenado, se rectifica base de datos, modificándose al representante en 
razón del poder invocado. 

1559881 Silvio Cesar Figari Napoli, en representación de 
PROVINCULO consultores Ltda 

Mixta PROVínculo Consultores Ltda Proveyendo escrito de 14 de noviembre de 2023: Por cumplido lo 
ordenado. 

1560400 PCM ABOGADOS LIMITADA, en representación de Tools For 
Humanity Corporation 

Figurativa  Téngase por acompañada prioridad respecto de los servicios 
coincidentes con los de la solicitud. 
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1560427 Miriam Jacqueline Gaus Palma, en representación de 
Chilecom Importadora Spa 

Denominativa Chilecomspa A escrito de fecha 20-11-2023: Téngase por acreditada la 
representación en virtud de los documentos acompañados, en particular 
del Acta de Junta Extraordinaria de Accionistas de Chilecom 
Importadora SpA. 

1560568 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de Open 
Pass S.A.U. 

Mixta OP OPENPASS  

1560795 Sebastián Joaquín Millon Campaña, en representación de 
Centro Sebastián Millón E.I.R.L 

Denominativa LIFE MOV Proveyendo escrito de 10 de noviembre de 2023: Por cumplido lo 
ordenado. 

1560838 ERIC ESTEBAN CASTRO RIQUELME, en representación de 
DOI SPA 

Mixta DOI A escrito de fecha 16-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560845 EDUARDO BRODSKY GOREN, en representación de 
PLAZA MAULE S.A. 

Denominativa MAULE EXPRESS A escrito de fecha 16-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560860 EDUARDO BRODSKY GOREN, en representación de 
PLAZA MAULE S.A. 

Mixta ME MAULE EXPRESS A escritos de fecha 16-11-2023 C/2023/151753 y C/2023/151758: 
Téngase por cumplido lo ordenado. 
A escrito de fecha 16-11-2023 C/2023/151789: Estese a lo previamente 
resuelto. 

1560974 Carolina Godoy Venegas, en representación de Eduardo 
García Morales 

Mixta Casa Amaranta Proveyendo escrito de 14 de noviembre de 2023: Por cumplido lo 
ordenado. 

1561159 Paula Alemparte Swinburn Mixta Alba Compliance Se completa de oficio nombre completo del solicitante una vez 
verificado su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos. 
Se corrige de oficio la traducción de la denominación atendido su tenor 
literal. 

1561160 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de Bayer 
Consumer Care AG 

Mixta supradyn  

1561164 Sebastián Eugenio De Toro Antúnez Mixta ROMPE OLAS Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 

1561168 Romina Olivia Solís Saavedra Mixta CENTRO MÉDICO LOS VILOS Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 

1561177 Víctor Manuel Arce Espinoza Mixta PET SUPPLY PUPS  

1561191 FEDELINE LOUIS Denominativa KANEKALON  

1561359 Miño Gestion Asociados Limitada , en representación de 
FAINVET FABRIC IMPORT Y EXPORT DE PROD INDUST Y 
AGROP LIMITADA 

Denominativa FAINVET Proveyendo escrito de 13 de noviembre de 2023: Por cumplido lo 
ordenado. Se corrige de oficio nombre del solicitante en atención  al 
documento acompañado e invocado. 
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1561584 Tomás Fernández Cortés, en representación de Nerdies SpA Mixta Reebit Proveyendo escrito de 13 de noviembre de 2023: Por cumplido lo 
ordenado. 

1561764 SARGENT & KRAHN , en representación de EMPRESAS 
LIPIGAS S.A. 

Mixta LIPIANDES Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “LIPIANDES”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por una 
combinación de elementos denominativos y figurativos, y se entenderá 
suficientemente representada por la presentación de una imagen del 
signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, LIMPIANDES, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide la 
denominación indicada por el solicitante con el elemento contenido en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, que alude a la denominación, LIMPIANDES, por LIPIANDES, 
a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) 
considerado(s) en forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección no altera la marca pedida, que 
está representada en la imagen acompañada, en la que se contienen 
todos sus elementos tanto denominativos como gráficos. 
Asimismo, se rectifica de oficio la descripción de la etiqueta, quedando 
en definitiva, como sigue: "ETIQUETA CONSISTENTE EN PALABRA 
"LIPIANDES" EN LETRAS MAYUSCULAS DE COLOR GRIS; ARRIBA, 
IMAGEN DE FANTASIA SEMEJANTE A TRIANGULOS EN COLORES 
AMARILLO, VERDE, AZUL Y CELESTE." 

1562737 Carlos Puelma Allende, en representación de ALPARGATAS 
S.A.I.C. 

Mixta TOPPER  
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1562738 Carlos Puelma Allende, en representación de ALPARGATAS 
S.A.I.C. 

Denominativa TOPPER  

1562741 María Javiera Badilla Véliz, en representación de 
FEDERACION CHILENA DE GOLF 

Mixta SÚBETE AL GOLF  

1562746 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de 
MercadoLibre Chile Limitada 

Mixta mercado libre  

1562747 Albagli, Zaliasnik & Cía., en representación de 
INVERSIONES E INMOBILIARIA INMO LIMITADA 

Mixta Jenga Cowork  

1565633 ASESORIAS ALPHA PRIMA LIMITADA, en representación 
de Agueda Paulina Vásquez Rival 

Mixta DULCITO PAULINA Se corrige de oficio la denominación de la marca al tenor de la etiqueta 
acompañada y descripción de la misma.  
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1565804 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ELIAS BRUNO DANOUN CARES 

Mixta Espacio Algarrobo Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “ESPACIO ALGARROBO”. Que, la Resolución Exenta 
N° 135 que aprueba el instructivo de tramitación en materia de marcas, 
publicada el 12 de mayo de 2022 en el Diario Oficial, señala que la 
marca mixta es aquella constituida por una combinación de elementos 
denominativos y figurativos, y se entenderá suficientemente 
representada por la presentación de una imagen del signo con todos 
sus elementos y, en su caso, sus colores. Que, habiendo revisado el 
signo pedido en el formulario de fs.1, consta que la denominación 
registrada en la sección “Marca”, ESPACIOALGARROBO, no cumple 
con lo señalado precedentemente, pues no coincide íntegramente con 
los elementos denominativos contenidos en el signo mixto pedido. Que 
el campo denominación, solicitado en el formulario de solicitud de 
registro de marca nueva, es el que nutre el buscador fonético del 
sistema electrónico de búsqueda de anterioridades que utiliza este 
Instituto, por lo que es necesario para que se considere en la 
mencionada búsqueda. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, Se 
Resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, ESPACIOALGARROBO, por ESPACIO 
ALGARROBO, a fin de que exista coincidencia entre los elementos 
denominativos considerado en forma aislada y los elementos 
denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos.  Se corrige de 
oficio la descripción de la representación gráfica atendida la 
presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Figura de 
fantasía de un velero en color azul, amarillo y rojo con tres círculos en la 
vela en colores azul, rojo, amarillo y trazo color blanco y vértice de un 
círculo abajo a la derecha en color verde y trazo color blanco, abajo dos 
líneas gruesas curvas que simulan el mar, en color azul. Abajo 
denominación ESPACIO en línea curva en color negro. Debajo, la 
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denominación ALGARROBO en color negro todo sobre un fondo 
blanco." 

1565870 CHRISTIAN ALEJANDRO VILLALOBOS ALMENDARES Mixta LUUCCO  

1565871 Lorena Andrea Contreras Ibarra Mixta Cat Global  

1565872 ESTUDIO JURÍDICO DEFIENDE TU IDEA LIMITADA, en 
representación de COMERCIALIZADORA JAVIER 
GONZALEZ DIAZ E.I.R.L. 

Mixta NÓMADES FOODS  

1565873 Manuel Solar, en representación de Empanadeishon SpA Mixta EMPANADEISHON  

1565875 John Makihi Pakarati Cardinali, en representación de 
ACTIVIDADES DE OPERADORES TURISTICOS JOHN 
PAKARATI E.I.R.L. 

Denominativa Rapa Nui Travel Guide De oficio se rectifica la traducción literal de la denominación solicitada, 
quedando en definitiva, como sigue: "Guía de viajes de Rapa Nui". 

1565877 PCM Abogados Limitada , en representación de Agrícola La 
Martina Limitada 

Mixta NORTE VERDE QUESOS  

1565878 Cristian Andrés Fuenzalida Stolzenbach Denominativa weps De oficio se inserta la traducción literal de la denominación solicitada, 
quedando en definitiva, como sigue: "Llora".  

1565879 Alejandro Cona Romero Mixta Star Data Inteligencia de Negocios Chile  

1565882 Cristian Andrés Fuenzalida Stolzenbach Denominativa mellon by builder  

1565884 Cristian Leonardo Pastene Alegría, en representación de 
SOLUCIONES INTEGRALES LIMITADA 

Mixta SintegLtda  

1565888 Juan Enrique Puga Valdes, en representación de Carlo Siri 
Scolari 

Denominativa FUENTE ALAMEDA  

1565890 RENE GERONIMO ESTAY FERNANDEZ, en representación 
de COMERCIAL ALBALUX CHILE SPA 

Denominativa ALBALUX 4 MATIC  

1565891 rommy siegrid scheuch doniez Mixta Fiesta 106  

1565895 Lorena Adriana Fuentes Reyes, en representación de L & M 
CONSULTORÍA Y EDICIÓN LIMITADA 

Mixta Banda Propia editoras  

1565896 Cristobal Jordán Cruz, en representación de Easywood 
Sociedad Anónima 

Mixta Easywood  

1565897 Sofía Nagel Núñez, en representación de Cuchipanda SpA Denominativa Cuchipanda  

1565902 SERGIO CORREA Mixta MOIRÉ Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: 
"Denominación Moiré en letras mayúsculas de color blanco sobre un 
fondo negro." 
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1565909 LUIS HUMBERTO CORTES MOLINA, en representación de 
ISABEL MARGARITA NAZER RODRIGUEZ 

Mixta deMaria Atelier Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Etiqueta 
rectangular de fondo negro y letras blancas denominación DeMaría en 
letras minúsculas de mayor tamaño a excepción de la letra M que es 
mayúsculas y en su parte superior se encuentra una corona con tres 
puntas, abajo denominación Atelier centrado en letras de menor 
tamaño." 

1565913 María Fabiola Muñoz Villalobos, en representación de 
MANUEL MAURICIO NIETO MALDONADO 

Mixta Papeludos - Bienestar, Amor y Calidad Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Logo 
compuesto por una cara de perrito sonriente caricaturizada en color 
naranjo y beige su cara y café oscuro su cabeza y orejas. Abajo 
denominación Papeludos escrita de color blanco con borde rojo y café 
en letra imprenta Mentium y bajo esta palabra va la frase, Bienestar, 
Amor y Calidad, escrito con letra Mentium de color rojo oscuro. el perro 
apoya sus patitas blancas en las letras "P" y "D" todo sobre un fondo 
blanco". 

1565915 Ignacio Martinez Cornejo, en representación de Diego 
Figueroa Mantero 

Mixta LSF LABSuperfood  

1565919 CONSTANZA JAVIERA RODRIGUEZ CASTRO, en 
representación de FLORERIA LA BUCHONA SPA 

Mixta LB LA BUCHONA Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Logo 
circular con fondo negro, en su exterior un circulo en con una franja 
dorada y en su interior un degrade de colores rosados, azul y dorado, 
en el interior del logo al centro las letras LB en letras mayúscula de 
mayor tamaño en color dorado, abajo una línea horizontal color dorada 
y abajo denominación LA BUCHONA en color dorado en letras de 
menor tamaño". 

1565920 PATRICIA ALEJANDRA STOCKER GONZALEZ, en 
representación de GLORIA ALEGRIA RAMIREZ 

Mixta CENTRO GIRASOL Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Etiqueta 
con fondo blanco denominación CENTRO arriba al centro en color 
blanco todo en mayúscula, abajo la palabra GIRASOL en letras 
mayúsculas en color azul, letra O es reemplazada por un girasol en 
color amarillento con un palo verde hacia abajo, y en la parte de abajo 
hay una línea media curva en color verde que va desde la letra G y la 
Letra L." 
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1565925 Bernardita Torres, en representación de INGENIERIA DE 
COMBUSTION BOSCA CHILE S.A. 

Mixta SOLARTECH Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Marca 
consistente en palabra solartech, en la que "solar" se presenta en letras 
blancas con borde negro y "tech" en letras negras, todo sobre un fondo 
de líneas verticales amarillas y blancas." 

1565927 Diego Leonardo Pino Díaz, en representación de Comercial 
Maravillas del Altiplano Limitada 

Mixta Jote Kalimotxo Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Figura de 
fantasía de un ave negra con detalles de color naranja en ojos y pico, la 
cual se posa sobre una barrica de color café claro que está sobre una 
sombra circular negra, en el lado frontal de la barrica dice "Jote" en 
color blanco y en el costado trasero sobre la misma se posa una botella 
con colores naranjo y café oscuro. Atrás de esto al centro un circulo 
naranja en su fondo y en la parte inferior de la ilustración aparece la 
denominación "Jote Kalimotxo" en letras mayúsculas blancas de borde 
negro, todo sobre un fondo blanco." 

1565929 PATRICIA ALEJANDRA STOCKER GONZALEZ, en 
representación de ALBA SUAREZ ACUÑA 

Mixta BellaPiel UN REGALO SIN CULPA Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Etiqueta 
con fondo gris la palabra Bella Piel en letras minúsculas en color blanco, 
excepto las letras B y P van en mayúsculas, abajo las palabras UN 
REGALO SIN CULPA en letras mayúsculas de color blanco de menor 
tamaño." 

1565930 PATRICIA ALEJANDRA STOCKER GONZALEZ, en 
representación de ALBA SUAREZ ACUÑA 

Mixta BellaPiel UN REGALO SIN CULPA Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Etiqueta 
con fondo gris la palabra Bella Piel en letras minúsculas en color blanco, 
excepto las letras B y P van en mayúsculas, abajo las palabras UN 
REGALO SIN CULPA en letras mayúsculas de color blanco de menor 
tamaño." 

1565931 PATRICIA ALEJANDRA STOCKER GONZALEZ, en 
representación de ALBA SUAREZ ACUÑA 

Mixta BellaPiel UN REGALO SIN CULPA Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Etiqueta 
con fondo gris la palabra Bella Piel en letras minúsculas en color blanco, 
excepto las letras B y P van en mayúsculas, abajo las palabras UN 
REGALO SIN CULPA en letras mayúsculas de color blanco de menor 
tamaño." 
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1565932 PATRICIA ALEJANDRA STOCKER GONZALEZ, en 
representación de ALBA SUAREZ ACUÑA 

Mixta B  

1565933 PATRICIA ALEJANDRA STOCKER GONZALEZ, en 
representación de ALBA SUAREZ ACUÑA 

Mixta B  

1565934 JINHUA LAI, en representación de IMPORTADORA KOALA 
LIMITADA 

Mixta GIGOTTO Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: 
"Denominación 'Gigotto' en letras mayúsculas estilosas de color negro 
sobre un fondo blanco." 
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1565937 Yolanda Erazo Poblete Mixta IC IMAGEN CORPORATIVA Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “IC IMAGEN CORPORATIVA". Que, la Resolución 
Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de tramitación en materia de 
marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en el Diario Oficial, señala 
que la marca mixta es aquella constituida por una combinación de 
elementos denominativos y figurativos, y se entenderá suficientemente 
representada por la presentación de una imagen del signo con todos 
sus elementos y, en su caso, sus colores. Que, habiendo revisado el 
signo pedido en el formulario de fs.1, consta que la denominación 
registrada en la sección “Marca”, IMAGEN CORPORATIVA, no cumple 
con lo señalado precedentemente, pues no coincide íntegramente con 
los elementos denominativos contenidos en el signo mixto pedido. Que 
el campo denominación, solicitado en el formulario de solicitud de 
registro de marca nueva, es el que nutre el buscador fonético del 
sistema electrónico de búsqueda de anterioridades que utiliza este 
Instituto, por lo que es necesario para que se considere en la 
mencionada búsqueda. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, Se 
Resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, IMAGEN CORPORATIVA, por IC IMAGEN 
CORPORATIVA, a fin de que exista coincidencia entre los elementos 
denominativos considerado en forma aislada y los elementos 
denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. Se corrige de 
oficio la descripción de la representación gráfica atendida la 
presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Arriba al 
centro letras C en azul y dentro de ésta letra I en negro, abajo Imagen 
en letras negras y más abajo Corporativa en letras azul todo en 
mayúsculas sobre un fondo blanco. 
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1565938 FRANCISCO JOSE MUÑOZ CARRASCO Mixta PATRIOTAS HACER CHILE GRANDE 
NUEVAMENTE! 

Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “PATRIOTAS". Que, la Resolución Exenta N° 135 que 
aprueba el instructivo de tramitación en materia de marcas, publicada el 
12 de mayo de 2022 en el Diario Oficial, señala que la marca mixta es 
aquella constituida por una combinación de elementos denominativos y 
figurativos, y se entenderá suficientemente representada por la 
presentación de una imagen del signo con todos sus elementos y, en su 
caso, sus colores. Que, habiendo revisado el signo pedido en el 
formulario de fs.1, consta que la denominación registrada en la sección 
“Marca”, PATRIOTAS, no cumple con lo señalado precedentemente, 
pues no coincide íntegramente con los elementos denominativos 
contenidos en el signo mixto pedido. Que el campo denominación, 
solicitado en el formulario de solicitud de registro de marca nueva, es el 
que nutre el buscador fonético del sistema electrónico de búsqueda de 
anterioridades que utiliza este Instituto, por lo que es necesario para 
que se considere en la mencionada búsqueda. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, Se 
Resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, PATRIOTAS, por PATIOTAS HACER CHILE 
GRANDE NUEVAMENTE!, a fin de que exista coincidencia entre los 
elementos denominativos considerado en forma aislada y los elementos 
denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. Se corrige de 
oficio la descripción de la representación gráfica atendida la 
presentación de la misma para una mejor comprensión a: 
"Denominación PATRIOTAS en letras mayúsculas, la mitad de arriba en 
blanco y la mitad de abajo en rojo todo con borde negro, excepto letra P 
que es de mayor tamaño y en la parte de arriba tiene los colores de la 
bandera de Chile con la estrella blanca, abajo frase HACER CHILE 
GRANDE NUEVAMENTE! en letras mayúsculas de color azul todo 
sobre un fondo blanco." 
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1565941 PATRICIA ALEJANDRA STOCKER GONZALEZ, en 
representación de ALBA SUAREZ ACUÑA 

Mixta B  

1565944 Isidora Muñoz Lyon Mixta COPEN. Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Figura de 
fantasía de una flor, específicamente figura del trébol de Copenhagen, 
con tres pétalos arriba en color naranjo, acompañado de un tronco 
negro con una hoja negra al lado izquierdo y a su derecha un círculo 
naranjo. La flor se posiciona en medio de dos semicírculos en color 
negro que simulan el suelo, abajo denominación Copen. en letras 
mayúsculas de color negro y todo sobre un fondo blanco." 

1565945 luis leonardo herrera romanelli Mixta SEROS  

1565948 PATRICIA ALEJANDRA STOCKER GONZALEZ, en 
representación de ALBA SUAREZ ACUÑA 

Denominativa ARUMA  

1565950 Carlos Puelma Allende, en representación de CENCOSUD 
S.A. 

Denominativa Mirador del Qinto  

1565952 JOSE LINCOYAN HADI YAÑEZ, en representación de 
ESENCIAL SPA 

Denominativa ESENCIAL SOLUCIONES  

1565953 Carlos Puelma Allende, en representación de CENCOSUD 
S.A. 

Denominativa Qinto Costanera  

1565954 Jorge Antenor Velásquez Varela Denominativa felizysano  

1565955 Carlos Puelma Allende, en representación de RICARDO 
PIFFARETTI S.A.S 

Mixta INCOPROTECT  

1565957 ASESORÍAS Y SERVICIOS M&D LIMITADA, en 
representación de Cristian Marcelo Jara Cárcamo 

Mixta Jack Fábrica de piedras  

1565958 Gisselle Arriagada Quiroz Denominativa Home&Design  

1565962 Carlos Puelma Allende, en representación de EMPRESAS 
RED SALUD S.A. 

Denominativa Soy RedSalud  

1565967 Carlos Puelma Allende, en representación de CANAL 13 SPA Denominativa POST MEDIA  

1565968 Carlos Puelma Allende, en representación de EMPRESAS 
RED SALUD S.A. 

Denominativa Mi RedSalud  

1565970 Irmelys Nazareth Briceño Abreu, en representación de 
MARKETING HARMSBROKER SPA 

Mixta SOCIAL FILMS PRODUCTORA AUDIOVISUAL Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta solicitada 

1565971 Maria Teresa Barros Izquierdo Denominativa Bee Tanqui  

1565976 VERONICA PAOLA BUSTOS VALENZUELA Mixta VERITATIS Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta solicitada 
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1565978 MARIA ALEJANDRA PIMENTEL CABRERA, en 
representación de Adbar Capital SPA 

Mixta soos  

1565979 MARIA JESUS CANALES Mixta HAMAKA  

1565981 MARIA ALEJANDRA PIMENTEL CABRERA, en 
representación de Nutrición Médica SpA 

Mixta NutriMédica  

1565985 Omar Ariel Astorga Báez, en representación de Sociedad 
Agrícola Ananda Limitada 

Mixta Cachero Se completa de oficio nombre completo del represenante una vez 
verificado su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos. 

1565986 Gerardo Patricio Jaque Oyarzún Figurativa  De oficio se corrige el tipo de signo de mixta a figurativa, en atención a 
la Resolución Exenta 135 "Aprueba instructivo de tramitación en materia 
de marcas" en la cual se establece que una marca figurativa es aquella 
que está compuesta 
exclusivamente por elementos figurativos, tales como imágenes, 
gráficos y/o dibujos, sin contener denominación, ni letra ni número en su 
composición. Por lo que se elimina la denominación y su traducción. 

1565987 LEOPOLDO MORENO ROJAS Denominativa COLAGENINA  

1565988 Cristobal Morales Chacon Denominativa ARMIS  

1565989 Katherine Nicole Silva Zelada Denominativa KAVIMED SPA - PODOLOGÍA INTEGRAL  

1565990 Camila Ignacia Herrera Ducasse Denominativa Yaam Se corrige de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 

1565991 Jorge Andrés Briones Trejos Denominativa Chupete Helado  

1565992 COVARRUBIAS & CIA., en representación de SOFTYS S.A. Denominativa Babysec Confort Care  

1565993 Bernardo Buscaglione Meyer, en representación de Clinica 
Sanatorio Aleman S.A 

Mixta Sanatorio Alemán Se corrige de oficio la marca de figurativa a mixta y se incorpora la 
denominación, en atención a la Resolución Exenta 135 "Aprueba 
instructivo de tramitación en materia de marcas" en la cual se establece 
que una marca mixta es aquella que está constituida por una 
combinación de elementos denominativos y figurativos, elementos que 
se encuentran presentes en la etiqueta acompañada a fojas 1. 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 

1565995 Andes IP Abogados Ltda., en representación de Coloma 
Consultores Ltda. 

Mixta EXPO CAL ENCUENTRO PROFESIONAL Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 

1565996 ANTONIO NICOLAS MORA NUNEZ Mixta IKURA SUSHI Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 
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1565997 RUBEN NESTOR INSFRAN, en representación de GRUPO 
ABC RETAIL SPA 

Mixta ABC Market  

1566002 CARLOS ROBERTO MOLINA MELLA, en representación de 
MHM SERVICIOS SPA 

Mixta PRO.DEFENSA CHILE Se corrige de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 
Se tiene por acreditada la representación en virtud de la copia del 
estatuto acompañada, ya que el poder citado en custodia no existe. 

1566003 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de HIBU CHILE 
S.A. 

Denominativa guru Conecta  

1566004 Bernardita Ojeda Salas, en representación de Bernardita 
Ojeda Producción Gráfica y Audiovisual EIRL 

Denominativa Petit, Tercera temporada Se corrige de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 
Se tiene por acreditada la representación con la copia del estatuto 
acompañada. 

1566005 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en representación 
de Maria Prieto Williamson 

Denominativa LAS VIEJAS VERDES  

1566007 Flores Acevedo Abogados SpA, en representación de 
SERVICIOS DE CAPACITACION ONLINE Y PRESENCIAL 
SpA 

Denominativa SOY POWER  

1566016 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de S&W 
Ingeniería Agrícola y Propiedad Intelectual SPA 

Denominativa Black Magic  

1566018 Laura Casanova Wang Mixta Eternal Beauty Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 

1566109 Ignacio Miguel Munizaga Troncoso, en representación de 
MAGNET S.P.A. 

Mixta MAGNET Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Figura de 
fantasía que representa una mantarraya de color azul (Pantone 640 C) 
con detalle de ojos en blanco. A la derecha el logotipo Magnet en letras 
mayúsculas color gris (Pantone Cool Gray 10 C), tipografía Lato Bold, 
todo sobre un fondo blanco." 

1566113 Carlos Puelma Allende, en representación de Cerveceria 
Austral S.A. 

Denominativa AUSTRAL, SABORES INIGUALABLES DEL FIN 
DEL MUNDO 
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1566114 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en representación 
de FUNDACION CHILEMUJERES 

Mixta RED ACTIVA CHILEMUJERES FUNDACION Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Etiqueta 
consistente en las palabras "Red Activa" con letras características en 
minúsculas de color negro, excepto las letras R y A que son 
mayúsculas, separadas por un círculo pequeño en tono rojo. Bajo estas 
palabras se aprecia una línea recta en tono rojo y bajo ella, la palabra 
"chilemujeres" con letras características en tono azul, luego bajo ésta 
palabra se aprecia una línea recta en tono anaranjado y bajo ella, la 
palabra "fundación" con letras características en tono azul. Todo sobre 
un fondo blanco." 

1566118 Carlos Puelma Allende, en representación de VIÑA TINAJAS 
DEL MAULE LTDA. 

Denominativa Del Sol Nature  

1566119 Sebastian Baquedano Denominativa travelteen Se corrige de oficio traducción del solicitante atendido que la palabra 
TRAVELTEEN al encontrarse unida se transforma en palabra de 
fantasía y no tiene traducción al español. 

1566121 Axel Eduardo Villar Ossandón Denominativa Laboralizate  

1566122 ESTUDIO JURÍDICO DEFIENDE TU IDEA LIMITADA, en 
representación de MACARENA FABIOLA BECKER 
GONZÁLEZ 

Denominativa MAKITA BECKER  

1566124 Rodrigo Alejandro Jara Ovalle, en representación de tuplay 
spa 

Mixta Streamify  

1566125 GEORGY LOUIS SCHUBERT STUDER, en representación 
de BIMSUR ARQUITECTOS LIMITADA 

Denominativa REPLIKES  
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1533371 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Eurofarma 
Chile S.A. 

Denominativa TUZ CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1336655. 
TUZZ. Productos farmacéuticos, preparaciones para su uso médico y 
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veterinario; preparaciones higiénicas para uso médico y desinfectantes 
para uso higiénico y sanitario; alimentos y sustancias dietéticas para 
uso médico o veterinario, alimentos para bebés; suplementos 
alimenticios a base de proteínas y minerales; suplementos alimenticios 
para animales; emplastos para uso médico, material para apósitos; 
materiales para empastes e improntas dentales; desinfectantes, 
productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. geles 
desinfectantes antibacterianos para la piel a base de alcohol, alcoholes 
medicinales, alcoholes medicinales para uso tópico y antiséptico, 
alcoholes desinfectantes; ambientadores (desodorantes de ambientes), 
productos desodorizantes de ambientes, productos para purificar el aire, 
clase 5.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1542134 Rodrigo Andrés Zambrano González Mixta Research CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un término descriptivo, 
indicativo y carente de distintividad. En efecto, "Research", traducido 
desde el idioma inglés al español es: “Investigación”, esto es la acción y 
efecto de investigar, es decir el realizar actividades intelectuales y 
experimentales de modo sistemático con el propósito de aumentar los 
conocimientos sobre una determinada materia, en este caso respecto al 
mercado, lo cual informa de manera derechamente abierta al público 
consumidor acerca de aquello sobre lo que versarán o tratarán los 
pretendidos servicios. A mayor abundamiento el signo pedido carece de 
elementos bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y 
determinada con un único origen empresarial, toda vez que se forma a 
partir de un término de uso común careciendo de alguna tipología 
especial capaz de distinguirlo de otros en el sector pertinente del 
mercado, sin que la incorporación de elementos figurativos al signo 
resulten suficientes para desvirtuar la aplicación de la prohibición de 
registro observada, circunstancias todas que obstan a que se conceda 
en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
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1549312 Carlos Antonio Urquieta Salazar, en representación de 
Compañía de Alimentos y Cereales S.A. 

Denominativa CAPITAN CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión “CAPITAN”, en 
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circunstancias que según lo señalado en oficio ordinario N° 2575/2023 
del Servicio Agrícola y Ganadero del Estado de Chile, la expresión 
CAPITAN, coincide con la denominación de la variedad de ballica italiana 
(Lolium multiflorum Lam.) que se encuentra en la Lista de variedades 
oficialmente descritas LVOD actualizada, también coincide con la 
denominación de la variedad de maíz (Zea mays L.) que se encuentra en 
la Lista de variedades oficialmente descritas histórica y también coincide 
con la denominación de la variedad de cerezo (Prunus avium L.) que se 
encuentra en el Consolidado nacional de declaración de existencia de 
variedades frutales al expendio. Por lo tanto, está describiendo la 
naturaleza de ciertos productos solicitados los cuales consistirán en esta 
clase de fruta o que están relacionadas con esta. A lo que debe agregarse 
que el signo se encuentra construido en base a términos de uso común, 
y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un único origen 
empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente 
a nadie en particular. A mayor abundamiento, la circunstancia de que las 
palabras que componen al signo solicitado se encuentren modificadas en 
cuanto a estar unidas de modo que conforman una única expresión, pero 
que al pronunciarse poseen la misma percepción fonética, no desvirtúa 
el carácter descriptivo o indicativo que poseen, pues al ser percibidas de 
manera fonética tiene un significado claro para el consumidor. 
Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca 
comercial. 
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1550223 Dellafiori Abogados Spa, en representación de Dacomsa, 
S.A. de C.V. 

Denominativa TF VICTOR CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto al Registro N° 1218333, marca TVS 
VICTOR, que protege Vehículos motorizados, automóviles de dos 
ruedas, a saber, motocicletas, ciclomotores, scooters, motonetas, partes 
y piezas de los mismos., de la clase 12. (ANTECEDENTE SOLICITUD 
N°1270888) 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1550228 Miguel Francisco Gómez Boza, en representación de 
WORKMATE S.A. 

Mixta W Work Mate GREAT PEOPLE BUILDING 
TOGETHER 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto al Registro N° 1189802, marca WM 
WORKMATE, que protege Compilación de programas informáticos; 
computadoras (programación de -); desarrollo de productos; desarrollo 
de sitios web; estudio de proyectos técnicos; ingeniería; ingeniería civil 
[diseño]; ingeniería informática; programación de computadoras; 
programación de ordenadores; servicios de exploración minera; 
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servicios de prospección minera; software (diseño de -); software 
(instalación de -); software (mantenimiento de -), de la clase 42 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1550231 Miguel Francisco Gómez Boza, en representación de 
WORKMATE S.A. 

Mixta W Workmate GREAT PEOPLE BUILDING 
TOGETHER 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto al Registro N° 1189802, marca WM 
WORKMATE, que protege Compilación de programas informáticos; 
computadoras (programación de -); desarrollo de productos; desarrollo 
de sitios web; estudio de proyectos técnicos; ingeniería; ingeniería civil 
[diseño]; ingeniería informática; programación de computadoras; 
programación de ordenadores; servicios de exploración minera; 
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servicios de prospección minera; software (diseño de -); software 
(instalación de -); software (mantenimiento de -), de la clase 42 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1550240 Carlo Iván Silva Muñoz Denominativa Farmacias Tempofarma CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto al Registro N° 833015 Marca TEMMPO 
que protege Productos químico farmacéuticos; antibióticos y preparados 
antigripales. de la clase 5; al Registro N° 798665 Marca TEMPO que 
protege Vestidos, calzados, sombrerería, de la clase 25; al Registro N° 
851975 Marca TEMPO que protege Productos quimicos destinados a la 
industria y a la ciencia, reactivos de laboratorios, reactivos y medios 
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para el control y la detección de contaminantes dentro de productos 
industriales agroalimenticios, cosmeticos y farmaceuticos, de la clase 1; 
al Registro N° 930724 Marca TEMPO que protege Café, de la clase 30; 
al Registro N° 1132796 Marca TEMPO que protege Artículos 
desechables de papel, de la clase 16; al Registro N° 1146968 Marca 
TEMPO que protege Cuero y cuero de imitación, productos de estas 
materias no comprendidos en otras clases; pieles de animales; baúles y 
maletas; paraguas, sombrillas y bastones; fustas y artículos de 
guarnicionería. Accesorios para mascotas incluyendo correas, equipos 
para atar, collares y arneses de cuero y sus imitaciones; pedazos de 
cuero y objetos de cuero para mascar, bozales, frazadas, artículos de 
vestir para mascotas. Mochilas, mochilas de deportes, de montañismo, 
con ruedas, escolares; mochilas portabebés; Bolsos, bolsos de 
mensajero, bolsos de lona, bolsos con ruedas, bolsos portátiles, bolsas 
para compras, maletas, billeteras, bolsones, maletines, portafolios 
[artículos de marroquinería], bolsas [envolturas, bolsitas] de cuero para 
embalar, bolsos grandes, bolsos para compras, bolsos sin asas, 
estuches para artículos de tocador, estuches para artículos de tocador, 
carteras, bolsos en bandolera, bolsos deportivos para todo propósito, 
bolsos deportivos, bolsos para raquetas, bolsos para tablas de 
snowboard, bolsos para esquí, bolsos para botas de esquí y bolsos de 
golf, bolsos para transportar animales., de la clase 18; al Registro N° 
1136285 Marca TEMPO que protege Café, té, cacao, azúcar, arroz, 
tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de 
cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe 
de melaza; levaduras, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo., de la clase 30; al Registro N° 
1194561 Marca TEMPO que protege Cervezas; aguas minerales y 
gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; 
siropes y otras preparaciones para hacer bebidas, de la clase 32 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
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idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible en el 
segmento característico TEMPO/TEMMPO, tanto desde el punto de 
vista gráfico como fonético, sin que la adición de los términos 
FARMACIA y FARMA, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1550244 Florencia Sofía Segura Pérez, en representación de 
Florencia Sofía Segura Pérez y Jessica Victoria Pérez Freire 

Mixta Mussas CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto al Registro N° 1155918, marca MUSSA, 
que protege Baúles y maletas; billeteras; bolsas de viaje; bolsos de 
mano; carteras [bolsos de mano]; chauchera (Monedero); correas de 
cuero; cuero en bruto o semielaborado; maletines para ejecutivos, de la 
clase 18; al Registro N° 1131142, marca MUSSA, que protege 
Impermeables (prendas de vestir -); pañuelos [prendas de vestir]; 
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prendas de vestir para mujeres, hombres y niños; prendas de vestir, 
calzado, artículos de sombrerería; ropa de cuero; ropa interior; 
vestuario; zapatillas. de la clase 25.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia.   
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1550349 José Andrés Urrea Nazar, en representación de Ordenarme 
SpA 

Mixta Prudenci@ Segurini Ordenar.me CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1372730. 
ORDENAME. Control de inventario; Facilitación de información relativa 
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a las ventas comerciales; Gestión de recursos humanos; Información 
sobre métodos de ventas; Inventario de mercancías; Organización de 
ventas en subasta; Presentación de productos en cualquier medio de 
comunicación para su venta minorista; Producción de programas de 
televenta; Promoción de ventas para terceros; Servicios de modelos 
para publicidad o promoción de ventas; Servicios de promoción de 
ventas; Servicios de publicidad; Servicios de publicidad e información 
comercial vía la Internet; Servicios de publicidad y promoción de ventas; 
Servicios de publicidad y promoción y consultoría relacionada, clase 
35.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1550350 José Andrés Urrea Nazar, en representación de Ordenarme 
SpA 

Mixta Inocenci@ Scappatoria Ordenar.me CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1372730. 
ORDENAME. Control de inventario; Facilitación de información relativa 
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a las ventas comerciales; Gestión de recursos humanos; Información 
sobre métodos de ventas; Inventario de mercancías; Organización de 
ventas en subasta; Presentación de productos en cualquier medio de 
comunicación para su venta minorista; Producción de programas de 
televenta; Promoción de ventas para terceros; Servicios de modelos 
para publicidad o promoción de ventas; Servicios de promoción de 
ventas; Servicios de publicidad; Servicios de publicidad e información 
comercial vía la Internet; Servicios de publicidad y promoción de ventas; 
Servicios de publicidad y promoción y consultoría relacionada, clase 
35.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1550351 José Andrés Urrea Nazar, en representación de Ordenarme 
SpA 

Mixta Gastón@ Dell´Oro Ordenar.me CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1372730. 
ORDENAME. Control de inventario; Facilitación de información relativa 
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a las ventas comerciales; Gestión de recursos humanos; Información 
sobre métodos de ventas; Inventario de mercancías; Organización de 
ventas en subasta; Presentación de productos en cualquier medio de 
comunicación para su venta minorista; Producción de programas de 
televenta; Promoción de ventas para terceros; Servicios de modelos 
para publicidad o promoción de ventas; Servicios de promoción de 
ventas; Servicios de publicidad; Servicios de publicidad e información 
comercial vía la Internet; Servicios de publicidad y promoción de ventas; 
Servicios de publicidad y promoción y consultoría relacionada, clase 
35.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

62 

 

1551278 Fernando Alberto Erices Sánchez, en representación de 
Clínica Las Condes S.A. 

Denominativa CLC LATAM CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 901556 Marca C.L.C. Protege 
Vigas y pilares de madera, revestimientos de muros, molduras y 
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guardapolvos de madera, pilastras y paneles de madera, planchas de 
madera, puertas de madera.  de la clase 19; Marcos para puertas y 
ventanas de toda clase de maderas, muebles de  madera. de la clase 
20; , Registro 1027346 Marca CLC Protege Tuberías de acero; 
planchas de acero; flejes de acero; acero en bruto o semielaborado; 
formas de acero; planchas gruesas; planchas y bobinas de acero 
laminadas en caliente. de la clase 6; Recipientes refrigerantes para 
hornos; aparatos e instalaciones de enfriamiento; instalaciones y 
máquinas de enfriamiento. de la clase 11;  y Registro 1249562 Marca 
CLC EXPERT Protege Aparatos de seguridad [para la prevención de 
accidentes o lesiones]; lentes de seguridad, ropa de seguridad, cámaras 
de video, videocámaras, videovigilancia de televisión circuito cerrado; 
luces led de emergencias, luces de destello, luces de advertencia, luces 
de emergencia; chalecos reflectantes de seguridad; arneses de 
seguridad que no sean para asientos de vehículos ni equipos de 
deportes; conos de trafico luminosos, pabellones (conos) de altavoces, 
conos de señalización vial, conos de carretera; altavoces. Publicaciones 
electrónicas descargables. Software y hardware de aparatos para el 
tratamiento de la información. de la clase 9. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
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semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
  
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

65 

 

1551279 Fernando Alberto Erices Sánchez, en representación de 
Clínica Las Condes S.A. 

Mixta CLC LATAM CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 901556 Marca C.L.C. Protege 
Vigas y pilares de madera, revestimientos de muros, molduras y 
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guardapolvos de madera, pilastras y paneles de madera, planchas de 
madera, puertas de madera.  de la clase 19; Marcos para puertas y 
ventanas de toda clase de maderas, muebles de  madera. de la clase 
20; , Registro 1027346 Marca CLC Protege Tuberías de acero; 
planchas de acero; flejes de acero; acero en bruto o semielaborado; 
formas de acero; planchas gruesas; planchas y bobinas de acero 
laminadas en caliente. de la clase 6; Recipientes refrigerantes para 
hornos; aparatos e instalaciones de enfriamiento; instalaciones y 
máquinas de enfriamiento. de la clase 11;  y Registro 1249562 Marca 
CLC EXPERT Protege Aparatos de seguridad [para la prevención de 
accidentes o lesiones]; lentes de seguridad, ropa de seguridad, cámaras 
de video, videocámaras, videovigilancia de televisión circuito cerrado; 
luces led de emergencias, luces de destello, luces de advertencia, luces 
de emergencia; chalecos reflectantes de seguridad; arneses de 
seguridad que no sean para asientos de vehículos ni equipos de 
deportes; conos de trafico luminosos, pabellones (conos) de altavoces, 
conos de señalización vial, conos de carretera; altavoces. Publicaciones 
electrónicas descargables. Software y hardware de aparatos para el 
tratamiento de la información. de la clase 9. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
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semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1551384 ASESORIAS JURIDICAS COVARRUBIAS LIMITADA, en 
representación de BELLA AURORA LABS, S.A. 

Mixta BELLA AURORA cosmética anti-manchas CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1020321 Marca AURORA 
Protege Preparaciones para blanquear y sustancias para lavar la ropa; 
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preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones no 
medicinales; productos de perfumería; aceites esenciales; cosméticos 
no medicinales, lociones capilares no medicinales, dentífricos no 
medicinales. de la clase 3. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1551428 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Transportes Bernal e Hijos Ltda. 

Mixta BERNAL CARGO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1383915 Marca Bernal 
Propiedades Protege Servicios inmobiliarios en general, incluyendo 
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administración, gestión, arrendamiento y corretaje de inmuebles. 
información en materia de servicios y negocios inmobiliarios, incluyendo 
información en materia de créditos hipotecarios, arrendamiento con 
opción de compra [leasing habitacional], bienes raíces, ofertas y 
disponibilidad de todo tipo de inmuebles. Asesorías, consultas e 
informaciones, por cualquier medio, en materias inmobiliarias. de la 
clase 36. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1551628 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ALEJANDRA DEL PILAR QUIROZ CURIN 

Mixta Valkiria Contable CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1354993 Marca V VALKIRIA 
FITNESS Protege Administración de negocios; Administración y gestión 
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de negocios; Agencias de importación-exportación de productos, con 
exclusión de productos de las clases 1, 5, 6, 9 y 32; Gestión de 
negocios comerciales; marketing; publicidad; Servicios de 
administración de negocios para el procesamiento de ventas en la 
Internet, con exclusión de productos de las clases 1, 5, 6, 9 y 32; 
Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de productos de 
las clases 3, 14, 18, 25 y 28; Servicios de publicidad y promoción de 
ventas, con exclusión de productos de las clases 1, 5, 6, 9 y 32 de la 
clase 35; Registro 1395483 Marca Valkyriia Protege Bikinis; prendas de 
vestir; trajes de baño; trajes de baño para caballero y señora; polerones; 
poleras; faldas y vestidos; shorts; shorts de baño; pantalones; calzado; 
artículos de sombrerería. de la clase 25; Registro 1401612 Marca 
Valkiria Protege Bombones de chocolate; chocolate de la clase 30; 
Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de productos de la 
clase 30 de la clase 35; Solicitud 1528381 Marca VALKIRIA 
CONSTRUCCIONES Protege Muebles de la clase 20. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

76 

 

desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1551741 Nicolás Henry Torres Barrios Denominativa CM IMPORTS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1169815 Marca C & M Protege 
Servicios de importación, exportación y representación de toda clase de 
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productos. de la clase 35 y Registro 1279469 Marca CM Protege 
Mamaderas para muñecas; móviles [juguetes]; muñecas con trajes 
tradicionales occidentales; muñecas de festival para niñas y sus piezas; 
muñecas estilo europeo; muñecas para jugar; muñecas y ropa para 
muñecas. de la clase 28; Optimización de motores de búsqueda con 
fines de promoción de venta; presentación de productos en cualquier 
medio de comunicación para su venta al por menor; publicidad; 
servicios de agencias de importación-exportación; servicios de modelos 
para publicidad o promoción de ventas; suministro de espacios de venta 
en línea para vendedores y compradores de productos y servicios. de la 
clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1551800 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
MARCELA NATALIA ABARCA HEREVIA y PATRICIA 
CECILIA OLHABÉ SÁNCHEZ 

Mixta ROLLER FANTASY CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Solicitud 1511680 Marca FANTASY 
Protege organización de exposiciones con fines culturales o 
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educativos;Organización y preparación de exposiciones con fines de 
entretenimiento;Organización de eventos culturales y 
artísticos;producción de espectáculos de la clase 41 y Solicitud 1543324 
Marca LIGHT FANTASY Protege espectáculos de variedades; 
espectáculos de danza; producción de espectáculos; representación de 
espectáculos de variedades; representación de espectáculos en vivo; 
organización de espectáculos culturales; servicios de parques 
recreativos y parques temáticos; provisión de instalaciones de parques 
temáticos; servicios de parques de atracciones / servicios de parques 
de diversiones de la clase 41. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
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puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1551827 Marcela Natalia Fuentes Díaz, en representación de 
Coctelería Real Limitada 

Mixta Spice up your cocktails CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, al consistir la marca en el conjunto "SPICE UP YOUR 
COCKTAILS", se traduce del inglés como "Dale sabor a tus cócteles", lo 
cual se puede hacer con diversos saborizantes o condimentos, sean 
naturales (especias) o artificiales, se emplean para resaltar o modificar 
los sabores, con lo que se está describiendo directamente, las 
características de los productos solicitados. A lo que debe agregarse 
que el signo se encuentra construido en base a términos de uso común, 
y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un único origen 
empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente 
a nadie en particular, circunstancias todas que obstan al otorgamiento 
de un registro de marca comercial. 
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1552048 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE OVALLE CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1242618, marca LOS PARQUES, 
que distingue Servicios financieros, de agencias de cambio, de clearing, 
de leasing, de crédito, de ahorro y de inversiones, de corredores de 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

86 

 

valores y de bienes, de administradoras de inmuebles y de alquileres de 
todo tipo, de la clase 36;; Registro N°1394642, marca FUNERARIA LOS 
PARQUES, que distingue Emisión de tarjeta de crédito y servicios de 
procesamiento de transacciones de tarjetas de crédito, servicios de 
agencias inmobiliarias; administración de bienes inmuebles servicios 
financieros, asesoramiento en materia de inversiones; operaciones de 
cambio; operaciones de cámara de compensación [clearing]; 
arrendamiento con opción de compra [leasing]; administración de fondos 
de pensiones, corretaje de bienes inmuebles; administración de cuentas 
de ahorro; servicio de cajas de ahorro; subscripción de seguros, de la 
clase 36; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552051 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE OVALLE CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°948750, marca LOS PARQUES, 
que distingue Servicios de cementerio o establecimientos destinados a la 
inhumación o a la incineración de cadáveres o restos humanos, y a la 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

89 

 

conservación de cenizas provenientes de incineraciones, de la clase 45; 
Registro N°1394642, marca FUNERARIA LOS PARQUES, que distingue 
Acompañamiento en sociedad (personas de compañía) para ancianos y 
personas discapacitadas; servicios de agencias de adopción; 
asesoramiento jurídico; servicios de presentación o de citas 
matrimoniales; clubes de encuentro; servicios de conserjería [asistencia 
personal]; servicios de crematorio; servicios de pompas fúnebres; 
servicios funerarios; organización de reuniones religiosas; planificación y 
preparación de ceremonias nupciales; servicios de lobby que no sean 
para fines comerciales; servicios de apoyo espiritual a enfermos de 
cáncer y a sus familias mediante un foro interactivo en línea; servicios de 
asistencia jurídica; agencias matrimoniales prestados por internet; 
servicios de compañía para ancianos y personas discapacitadas; 
consultoría en el campo de la seguridad en el trabajo; consultoría sobre 
seguridad física; servicios de solución extrajudicial de controversias; 
servicios de redes sociales en línea, de la clase 45. Registro N 1249696, 
marca EL PARQUE, que distingue Servicios de organización de funerales 
y servicios de pompas fúnebres de la clase 45. Registro N 1249695, 
marca EL PARQUE, que distingue Cementerio y establecimiento 
destinado a la inhumación o a la incineración de cadáveres y a la 
conservación de cenizas provenientes de incineraciones, de la clase 45. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
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relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que, al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552053 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE COQUIMBO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1242618, marca LOS PARQUES, 
que distingue Servicios financieros, de agencias de cambio, de clearing, 
de leasing, de crédito, de ahorro y de inversiones, de corredores de 
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valores y de bienes, de administradoras de inmuebles y de alquileres de 
todo tipo, de la clase 36;; Registro N°1394642, marca FUNERARIA LOS 
PARQUES, que distingue Emisión de tarjeta de crédito y servicios de 
procesamiento de transacciones de tarjetas de crédito, servicios de 
agencias inmobiliarias; administración de bienes inmuebles servicios 
financieros, asesoramiento en materia de inversiones; operaciones de 
cambio; operaciones de cámara de compensación [clearing]; 
arrendamiento con opción de compra [leasing]; administración de fondos 
de pensiones, corretaje de bienes inmuebles; administración de cuentas 
de ahorro; servicio de cajas de ahorro; subscripción de seguros, de la 
clase 36. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552054 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE NOGALES CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.      
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N°1242618, marca LOS 
PARQUES, que distingue Servicios financieros, de agencias de cambio, 
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de clearing, de leasing, de crédito, de ahorro y de inversiones, de 
corredores de valores y de bienes, de administradoras de inmuebles y 
de alquileres de todo tipo, de la clase 36;; Registro N°1394642, marca 
FUNERARIA LOS PARQUES, que distingue Emisión de tarjeta de 
crédito y servicios de procesamiento de transacciones de tarjetas de 
crédito, servicios de agencias inmobiliarias; administración de bienes 
inmuebles servicios financieros, asesoramiento en materia de 
inversiones; operaciones de cambio; operaciones de cámara de 
compensación [clearing]; arrendamiento con opción de compra 
[leasing]; administración de fondos de pensiones, corretaje de bienes 
inmuebles; administración de cuentas de ahorro; servicio de cajas de 
ahorro; subscripción de seguros, de la clase 36. Registro N 1273291, 
marca PARQUE NOGALES, que distingue Servicios de agencias 
inmobiliaria; administración de bienes inmuebles, servicios de 
arrendamiento con opción de compra o leasing de toda clase de bienes; 
agencias de alquiler [propiedades inmobiliarias]; elaboración de 
contratos de alquiler de bienes inmuebles; alquiler de oficinas [bienes 
inmuebles]; alquiler de apartamentos; cobro de alquileres; 
arrendamiento de bienes inmuebles; corretaje de bienes inmuebles; 
tasación de bienes inmuebles; estimación financiera de costos de 
reparación; arrendamiento de explotaciones agrícolas; tasaciones 
inmobiliarias; servicios inmobiliarios en general, incluyendo 
administración, gestión, arrendamiento y corretaje de inmuebles; 
información en materia de agencias inmobiliarias, incluyendo 
información en materia de créditos hipotecarios, leasing (arrendamiento 
con opción de compra) habitacional, ofertas y disponibilidad de todo tipo 
de inmuebles; servicios de administración y corredores de centros 
comerciales y conjuntos de locales comerciales, de la clase 36. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
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idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552055 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE COQUIMBO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°948750, marca LOS PARQUES, 
que distingue Servicios de cementerio o establecimientos destinados a la 
inhumación o a la incineración de cadáveres o restos humanos, y a la 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

98 

 

conservación de cenizas provenientes de incineraciones, de la clase 45; 
Registro N°1394642, marca FUNERARIA LOS PARQUES, que distingue 
Acompañamiento en sociedad (personas de compañía) para ancianos y 
personas discapacitadas; servicios de agencias de adopción; 
asesoramiento jurídico; servicios de presentación o de citas 
matrimoniales; clubes de encuentro; servicios de conserjería [asistencia 
personal]; servicios de crematorio; servicios de pompas fúnebres; 
servicios funerarios; organización de reuniones religiosas; planificación y 
preparación de ceremonias nupciales; servicios de lobby que no sean 
para fines comerciales; servicios de apoyo espiritual a enfermos de 
cáncer y a sus familias mediante un foro interactivo en línea; servicios de 
asistencia jurídica; agencias matrimoniales prestados por internet; 
servicios de compañía para ancianos y personas discapacitadas; 
consultoría en el campo de la seguridad en el trabajo; consultoría sobre 
seguridad física; servicios de solución extrajudicial de controversias; 
servicios de redes sociales en línea, de la clase 45. Registro N 1249696, 
marca EL PARQUE, que distingue Servicios de organización de funerales 
y servicios de pompas fúnebres de la clase 45. Registro N 1249695, 
marca EL PARQUE, que distingue Cementerio y establecimiento 
destinado a la inhumación o a la incineración de cadáveres y a la 
conservación de cenizas provenientes de incineraciones, de la clase 45. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
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relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que, al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552059 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE MELIPILLA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1242618, marca LOS PARQUES, 
que distingue Servicios financieros, de agencias de cambio, de clearing, 
de leasing, de crédito, de ahorro y de inversiones, de corredores de 
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valores y de bienes, de administradoras de inmuebles y de alquileres de 
todo tipo, de la clase 36; Registro N°1394642, marca FUNERARIA LOS 
PARQUES, que distingue Emisión de tarjeta de crédito y servicios de 
procesamiento de transacciones de tarjetas de crédito, servicios de 
agencias inmobiliarias; administración de bienes inmuebles servicios 
financieros, asesoramiento en materia de inversiones; operaciones de 
cambio; operaciones de cámara de compensación [clearing]; 
arrendamiento con opción de compra [leasing]; administración de fondos 
de pensiones, corretaje de bienes inmuebles; administración de cuentas 
de ahorro; servicio de cajas de ahorro; subscripción de seguros, de la 
clase 36; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

103 

 

1552062 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE MELIPILLA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°948750, marca LOS PARQUES, 
que distingue Servicios de cementerio o establecimientos destinados a la 
inhumación o a la incineración de cadáveres o restos humanos, y a la 
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conservación de cenizas provenientes de incineraciones, de la clase 45; 
Registro N°1394642, marca FUNERARIA LOS PARQUES, que distingue 
Acompañamiento en sociedad (personas de compañía) para ancianos y 
personas discapacitadas; servicios de agencias de adopción; 
asesoramiento jurídico; servicios de presentación o de citas 
matrimoniales; clubes de encuentro; servicios de conserjería [asistencia 
personal]; servicios de crematorio; servicios de pompas fúnebres; 
servicios funerarios; organización de reuniones religiosas; planificación y 
preparación de ceremonias nupciales; servicios de lobby que no sean 
para fines comerciales; servicios de apoyo espiritual a enfermos de 
cáncer y a sus familias mediante un foro interactivo en línea; servicios de 
asistencia jurídica; agencias matrimoniales prestados por internet; 
servicios de compañía para ancianos y personas discapacitadas; 
consultoría en el campo de la seguridad en el trabajo; consultoría sobre 
seguridad física; servicios de solución extrajudicial de controversias; 
servicios de redes sociales en línea, de la clase 45. Registro N 1249696, 
marca EL PARQUE, que distingue Servicios de organización de funerales 
y servicios de pompas fúnebres de la clase 45. Registro N 1249695, 
marca EL PARQUE, que distingue Cementerio y establecimiento 
destinado a la inhumación o a la incineración de cadáveres y a la 
conservación de cenizas provenientes de incineraciones, de la clase 45. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
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relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que, al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552067 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE OSORNO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1242618, marca LOS PARQUES, 
que distingue Servicios financieros, de agencias de cambio, de clearing, 
de leasing, de crédito, de ahorro y de inversiones, de corredores de 
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valores y de bienes, de administradoras de inmuebles y de alquileres de 
todo tipo, de la clase 36; Registro N°1394642, marca FUNERARIA LOS 
PARQUES, que distingue Emisión de tarjeta de crédito y servicios de 
procesamiento de transacciones de tarjetas de crédito, servicios de 
agencias inmobiliarias; administración de bienes inmuebles servicios 
financieros, asesoramiento en materia de inversiones; operaciones de 
cambio; operaciones de cámara de compensación [clearing]; 
arrendamiento con opción de compra [leasing]; administración de fondos 
de pensiones, corretaje de bienes inmuebles; administración de cuentas 
de ahorro; servicio de cajas de ahorro; subscripción de seguros, de la 
clase 36; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552070 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE NOGALES CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°948750, marca LOS PARQUES, 
que distingue Servicios de cementerio o establecimientos destinados a la 
inhumación o a la incineración de cadáveres o restos humanos, y a la 
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conservación de cenizas provenientes de incineraciones, de la clase 45; 
Registro N°1394642, marca FUNERARIA LOS PARQUES, que distingue 
Acompañamiento en sociedad (personas de compañía) para ancianos y 
personas discapacitadas; servicios de agencias de adopción; 
asesoramiento jurídico; servicios de presentación o de citas 
matrimoniales; clubes de encuentro; servicios de conserjería [asistencia 
personal]; servicios de crematorio; servicios de pompas fúnebres; 
servicios funerarios; organización de reuniones religiosas; planificación y 
preparación de ceremonias nupciales; servicios de lobby que no sean 
para fines comerciales; servicios de apoyo espiritual a enfermos de 
cáncer y a sus familias mediante un foro interactivo en línea; servicios de 
asistencia jurídica; agencias matrimoniales prestados por internet; 
servicios de compañía para ancianos y personas discapacitadas; 
consultoría en el campo de la seguridad en el trabajo; consultoría sobre 
seguridad física; servicios de solución extrajudicial de controversias; 
servicios de redes sociales en línea, de la clase 45. Registro N 1249696, 
marca EL PARQUE, que distingue Servicios de organización de funerales 
y servicios de pompas fúnebres de la clase 45. Registro N 1249695, 
marca EL PARQUE, que distingue Cementerio y establecimiento 
destinado a la inhumación o a la incineración de cadáveres y a la 
conservación de cenizas provenientes de incineraciones, de la clase 45. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
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relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que, al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552071 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE OSORNO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°948750, marca LOS PARQUES, 
que distingue Servicios de cementerio o establecimientos destinados a la 
inhumación o a la incineración de cadáveres o restos humanos, y a la 
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conservación de cenizas provenientes de incineraciones, de la clase 45; 
Registro N°1394642, marca FUNERARIA LOS PARQUES, que distingue 
Acompañamiento en sociedad (personas de compañía) para ancianos y 
personas discapacitadas; servicios de agencias de adopción; 
asesoramiento jurídico; servicios de presentación o de citas 
matrimoniales; clubes de encuentro; servicios de conserjería [asistencia 
personal]; servicios de crematorio; servicios de pompas fúnebres; 
servicios funerarios; organización de reuniones religiosas; planificación y 
preparación de ceremonias nupciales; servicios de lobby que no sean 
para fines comerciales; servicios de apoyo espiritual a enfermos de 
cáncer y a sus familias mediante un foro interactivo en línea; servicios de 
asistencia jurídica; agencias matrimoniales prestados por internet; 
servicios de compañía para ancianos y personas discapacitadas; 
consultoría en el campo de la seguridad en el trabajo; consultoría sobre 
seguridad física; servicios de solución extrajudicial de controversias; 
servicios de redes sociales en línea, de la clase 45. Registro N 1249696, 
marca EL PARQUE, que distingue Servicios de organización de funerales 
y servicios de pompas fúnebres de la clase 45. Registro N 1249695, 
marca EL PARQUE, que distingue Cementerio y establecimiento 
destinado a la inhumación o a la incineración de cadáveres y a la 
conservación de cenizas provenientes de incineraciones, de la clase 45. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
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relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que, al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552188 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
SPINETTA SPA 

Mixta ROOTS CAFÉ & BAR CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1233503, marca ROOTS, que 
distingue Pubs; Restaurantes de autoservicio; Restaurantes de comida 
rápida; Salones de té; Sandwichería; Servicios de restaurante; Servicios 
de restaurante y catering; Servicios de restaurantes; Servicios de 
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restaurantes de comida para llevar; Servicios de salón de cóctel; 
Servicios de snack-bar, de la clase 43. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552196 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Rodrigo Alejandro Leyton Silva 

Mixta Cobro facturas CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 y 
5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E, No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.  
En efecto, el signo pedido se estructura en base a los términos cobro,que 
define la Rae como la Acción y efecto de cobrar, esto es, 
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el recibir dinero como pago de una deuda se acompaña el término 
facturas que es aquella 
cuenta en que se detallan con su precio los artículos vendidos o los serv
icios realizados y que se entrega al cliente para exigir su pago, se 
adiciona sin reivindicarse el elemento .cl que corresponde al dominio de 
nivel superior geográfico para Chile. Por lo que el consumidor medio 
(aquel que está normalmente informado y que es razonablemente atento 
y perspicaz) no percibirá el signo pedido como marca comercial, sino que 
como un elemento de información respecto de determinadas 
características de los servicios. Todo lo anteriormente expuesto trae 
como consecuencia la incapacidad del signo de cumplir la función 
primordial de la marca que es identificar el origen empresarial de 
productos y servicios, impidiendo que el consumidor que adquiere el 
servicio que la marca designa pueda repetir la experiencia o evitarla, 
según el caso, en una adquisición posterior.  
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1552216 José Andrés Urrea Nazar, en representación de MINGLE 
SpA 

Mixta MIN GLE BAR CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1282857, marca min, que 
distingue entre otros, barras de cereales, de la clase 30. Registro N 
1389590, marca MINGES, que distingue dulces; chocolate; pralinés; 
azúcar; miel; productos de pastelería y confitería. de la clase 30. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552235 ALVARO AREVALO PARDO, en representación de Estudio 
Federico Villaseca y Compañía Limitada. 

Mixta StarBien.life CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación a la solicitud N° 1545788. ESTAR 
BIEN. Desarrollo de plataformas informáticas, clase 42. Registro N° 
1345200. ESTAR BIEN EN CASA. Asesoramiento e información sobre 
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servicios de clientes y gestión de productos y precios en sitios de internet 
en relación con compras realizadas a través de internet; servicios de 
compra y venta al por mayor y al detalle de productos de las clases 1 a 
la 34; facilitación de espacios en sitios web para publicidad de productos 
y servicios; facilitación de un directorio comercial en línea en la internet, 
clase 35; Servicios de información financiera y de inversiones; 
administración financiera de fondos de pensiones; servicios bancarios en 
línea; servicios de asesorías, consultoría y gestión financiera, bancaria y 
de seguros, para personas naturales y empresas; servicios relacionados 
con los seguros, tales como servicios prestados por agentes o corredores 
que se ocupan de seguros, los servicios prestados a los aseguradores y 
a los asegurados y los servicios de suscripción de seguros; servicios de 
administradores de inmuebles, es decir los servicios de alquiler, de 
valoración de bienes inmuebles o de financiación; asesoría sobre 
inversiones y la asignación de activos, servicios de corredores de valores 
y de bienes; servicios de planificación financiera para la jubilación, clase 
36; Facilitación de acceso a bases de datos; facilitación de acceso a sitios 
electrónicos; facilitación de acceso a una red informática mundial; 
facilitación de acceso a una red informática mundial para usuarios; 
facilitación de acceso de usuario a internet [proveedores de servicios]; 
facilitación de acceso multiusuario a redes informáticas para la 
transferencia de información de todas índoles; facilitación del acceso a 
datos o documentos almacenados electrónicamente archivos centrales 
para consultas remotas; facilitación de acceso a un sitio web de música 
en la internet; foros en línea para transmitir mensajes entre usuarios de 
ordenador; transmisión de tarjetas de felicitación en línea, clase 
38; Provisión de información de entretenimiento vía sitios web; edición 
electrónica de libros y publicaciones periódicas en línea, clase 
41; Acompañamiento en sociedad (personas de compañía); redes 
sociales en línea; compradores personales para terceros, clase 45. 
Registro N° 1248174. ESTAR BIEN SEGURO. educacion; formacion; 
servicios de entretenimiento; organizacion de actividades deportivas y 
culturales; servicios de capacitacion; servicios de edicion y de publicacion 
de libros, de revistas, de periodicos, de diarios, de reportes, de manuales, 
de textos no publicitarios; servicios de organizacion y de ejecucion de 
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programas culturales y artisticos; servicios de produccion de 
espectaculos; servicios de explotacion de instalaciones deportivas; 
servicios de organizacion de competiciones deportivas; organizacion de 
charlas, de cursos, de congresos, de ferias, de exposiciones, de 
competiciones, de conferencias, de seminarios y de simposios 
educacionales y de entretencion; direccion de exposiciones, de ferias, de 
charlas, de seminarios, de congresos y de cursos, con fines 
educacionales, culturales, deportivos y/o de entretencion; alquiler de 
campos de deporte; servicios de artistas del espectaculo; servicios de 
campamentos de vacaciones [actividades recreativas]; clubes deportivos 
[entrenamiento y mantenimiento fisico]; servicios de clubes [educacion o 
entretenimiento]; coaching [formacion]; exhibicion de peliculas 
cinematograficas; explotacion de salas de juegos; orientacion profesional 
[asesoramiento en educacion o formacion]; reserva de localidades para 
espectaculos. servicios de asesoria, informacion y consultoria 
relacionados con todos los servicios anteriormente mencionado, clase 
41. Registro N° 1275298. ESTAR BIEN SEGURO. Servicios médicos; 
tratamientos de higiene y de belleza para personas; alquiler de equipos 
médicos; servicios de odontología; asesoramiento en materia de 
farmacia; baños públicos con fines higiénicos; salones de belleza; casas 
de reposo; servicios de centros de salud; cirugía estética; servicios de 
clínicas medicas; servicios de fecundación in vitro; servicios de 
farmacéuticos para elaborar recetas medicas; servicios de enfermeros; 
servicios de dispensarios médicos; servicios de desintoxicación para 
toxicómanos; fisioterapia; servicios hospitalarios; implantación de 
cabello; servicios de manicura; servicios de ópticos; servicios de 
psicólogos; quiropráctica; servicios de salud; servicios de telemedicina, 
servicios de asesoría, información y consultoría relacionados con todos 
los servicios anteriormente mencionados, clase 44. Registro N° 1248175. 
ESTAR BIEN SEGURO. Publicidad; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; trabajos de oficina; servicios de difusión de 
publicidad por cualquier medio; servicios de promoción de bienes y de 
servicios a través de la entrega de información a los consumidores y 
usuarios de tarjetas de beneficios asociadas a programas de 
acumulación de puntos, bonos u otras formas de cuantificar o de valorizar 
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el uso de estas tarjetas y/o descuentos promocionales; servicios de 
asesoría en gestión y en explotación de negocios comerciales; servicios 
de asesoría y administración en funciones comerciales; servicios de 
contabilidad; sondeos de opinión; actualización de documentación 
publicitaria; alquiler de espacios publicitarios; alquiler de tiempo 
publicitario en medios de comunicación; búsqueda de patrocinadores; 
búsquedas de negocios; servicios de composición de pagina con fines 
publicitarios; consultoría en materia de recursos humanos; estudio de 
mercados; servicios de externalización [asistencia comercial]; 
facturación; organización de ferias con finescomerciales o publicitarios; 
investigación comercial; marketing; servicios de modelos para publicidad 
o promoción de ventas; recopilación de estadísticas; relaciones publicas; 
servicios de telemarketing; auditorias empresariales, servicios de 
asesoría, información y consultoría relacionados con todos los servicios 
anteriormente mencionados, clase 35.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
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que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1552238 Roxana Andrea Del Carmen Cea Aguilera Denominativa SobresRox CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 899432, marca ROSS, que 
distingue Papel, cartón; productos de imprenta; artículos de 
encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos; pegamentos; 
artículos de papelería; material de dibujo para artistas; pinceles; 
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maquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de 
instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); films de materias 
plásticas para embalaje; caracteres de imprenta; clichés de imprenta, de 
la clase 16. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general 
observará las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que 
permitirá conocer a través de la impresión o imagen dejada por la una, 
si esta recuerda la imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552243 Nataly Alejandra Carvallo Valenzuela Mixta InmobiliarioWeb CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 y 
5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E, No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.  
En efecto, el signo pedido se estructura en base a la 
expresión Inmobiliario, que define la Rae 
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como Perteneciente o relativo a cosas inmuebles con lo que describe el 
objeto de los servicios pedidos, se acompaña el término Web que 
corresponde a la red informática, por lo que informa el medio a través del 
cual se prestaran los servicios pedidos. Circunstancias todas, que ponen 
de manifiesto que el conjunto solicitado resulta abiertamente descriptivo 
e indicativo de los servicios a distinguir y sus términos son de uso común 
y necesarios para la competencia cuyo uso exclusivo y excluyente no 
puede ser otorgado a nadie en particular y sin que cuente con otro 
elemento o segmento que logre dar origen a un signo susceptible de 
amparo marcario. 
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1552252 Domingo José Martínez Correa, en representación de 
Hamburgo Foods SpA 

Mixta Click Sushi CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1195036, marca CLICK & PIZZA, 
que distingue Servicios de restauración (alimentación), en particular, 
restaurante, cafeterías, bares, cantinas, restaurantes, restaurantes auto-
servicios y servicios de comidas preparadas para llevar, de la clase 43. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552279 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1346168. SANTA 
MARIA DE LA DEHESA. Revestimientos interiores no metálicos para la 
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construcción, casas prefabricadas (listas para montar en condominios), 
casas prefabricadas de madera, casas modulares no metálicas, 
materiales de construcción no metálicos, clase 19.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia, por cuanto la marca solicitada 
PARQUE SANTA MARIA DE LOS ANGELES y la marca previa SANTA 
MARIA DE LA DEHESA, presentan semejanzas denominativas 
determinantes, por cuanto las marcas coinciden en el elemento principal 
y distintivo “SANTA MARIA”, sin que la adición del término PARQUE, ni 
la modificación del término descriptivo de destinación “LA DEHESA”, 
por el término también descriptivo “LOS ANGELES” en el signo pedido, 
logre diferenciar adecuadamente uno del otro ni evite el riesgo de 
confusión. 
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En cuanto a la representación  gráfica de la marca solicitada, se puede 
advertir que atendida la predominancia de los elementos denominativos, 
la representación gráfica de la marca no contribuye a la diferenciación 
de los mismos. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552346 Jorge Enrique Contreras Urbina Mixta KTV Working Drone CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación a la Solicitud N° 997696759. 
KTV. Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática; 
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drones; drones y drones con cámara para ser utilizados en la sujeción y 
el transporte de aparatos de limpieza; drones y drones con cámara para 
ser utilizados en relación con el lavado de fachadas, servicios de 
pintura, tratamiento de superficies, limpieza abrasiva de superficies, 
aplicación de revestimientos de superficie, aplicación de revestimientos 
para la reparación de superficies de edificios; drones para cámaras; 
drones de reparto; partes y accesorios para drones, clase 
12; Construcción; servicios de limpieza; servicios de cuidado 
(mantenimiento) que guardan relación con edificios, instalaciones, 
construcciones, vehículos y drones; servicios de limpieza industrial; 
limpieza de depósitos; lavado de fachadas; trabajos de pintura; servicios 
de construcción, instalación, reparación y cuidado (mantenimiento) 
relacionados con la ingeniería de acceso, a saber, construcción, 
instalación, reparación y cuidado (mantenimiento) de equipos para el 
suministro de acceso a lugares de trabajo, mediante cuerdas de 
escalada, mediante redes de acceso o utilizando grúas u otros sistemas 
eléctricos o móviles de acceso; escalada industrial en relación con 
servicios de cuidado (mantenimiento) y construcción; servicios de 
aislamiento para la protección de edificios, instalaciones y 
construcciones contra el fuego; servicios de limpieza mediante chorros 
de agua; remoción de nieve; mantenimiento de aceras, zonas de 
estacionamiento y carreteras en cuanto servicios de limpieza mediante 
la pulverización de sal y arena; trabajos de fontanería; servicios de 
portería; alquiler de andamios y grúas, así como alquiler de otras 
máquinas y otros equipos que guardan relación con la construcción y 
las actividades de construcción; mantenimiento y reparación de 
vehículos aéreos sin piloto; gestión de proyectos que guardan relación 
con la edificación y la construcción; tratamiento de superficies en forma 
de aplicación de pintura, aplicación de revestimientos superficiales, 
aplicación de revestimientos para la reparación de superficies en 
edificios y la renovación de fachadas; limpieza de superficies por 
abrasión; aplicación de revestimientos de superficie; aplicación de 
revestimientos para la reparación de superficies de edificios; servicios 
de limpieza y construcción para la restauración de fachadas, clase 37.  
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1552353 Josue Daniel Cabrera Beltrán Denominativa COLEGIO CLEMENTINOS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación a la solicitud N° 1448151. 
CLEMENTINA. Educación prebásica, básica, secundaria, universitaria, 
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técnico profesional y de post-grado; servicios de capacitación y de 
formación; servicios de asistencia educativa prestados por asistentes 
escolares; asesorías, consultas e informaciones, por cualquier medio, 
en materia de educación, capacitación y formación; organización de 
eventos, charlas, cursos, congresos, exhibiciones, exposiciones, 
competiciones, conferencias, seminarios y simposios educacionales y 
de entretenimiento; organización y preparación de reuniones, eventos, 
exposiciones, exhibiciones, charlas, seminarios, congresos y cursos, 
con fines educacionales, culturales, deportivos y/o de entretenimiento; 
producción de programas de radio, televisión y de presentaciones 
audiovisuales; servicios de publicación y de edición de folletos, láminas, 
ilustraciones, libros, revistas, diarios y publicaciones tanto impresas 
como digitales no descargables; servicios de puesta a disposición de 
publicaciones electrónicas y digitales y de textos y otras publicaciones 
en formatos sonoros, visuales, audiovisuales y multimedia, todas las 
anteriores respecto de publicaciones electrónicas y digitales no 
descargables, clase 41.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
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controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1552356 Jorge Enrique Contreras Urbina Mixta KTV Working Drone CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación a la Solicitud N° 997696759. 
KTV. Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática; 
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drones; drones y drones con cámara para ser utilizados en la sujeción y 
el transporte de aparatos de limpieza; drones y drones con cámara para 
ser utilizados en relación con el lavado de fachadas, servicios de 
pintura, tratamiento de superficies, limpieza abrasiva de superficies, 
aplicación de revestimientos de superficie, aplicación de revestimientos 
para la reparación de superficies de edificios; drones para cámaras; 
drones de reparto; partes y accesorios para drones, clase 
12; Construcción; servicios de limpieza; servicios de cuidado 
(mantenimiento) que guardan relación con edificios, instalaciones, 
construcciones, vehículos y drones; servicios de limpieza industrial; 
limpieza de depósitos; lavado de fachadas; trabajos de pintura; servicios 
de construcción, instalación, reparación y cuidado (mantenimiento) 
relacionados con la ingeniería de acceso, a saber, construcción, 
instalación, reparación y cuidado (mantenimiento) de equipos para el 
suministro de acceso a lugares de trabajo, mediante cuerdas de 
escalada, mediante redes de acceso o utilizando grúas u otros sistemas 
eléctricos o móviles de acceso; escalada industrial en relación con 
servicios de cuidado (mantenimiento) y construcción; servicios de 
aislamiento para la protección de edificios, instalaciones y 
construcciones contra el fuego; servicios de limpieza mediante chorros 
de agua; remoción de nieve; mantenimiento de aceras, zonas de 
estacionamiento y carreteras en cuanto servicios de limpieza mediante 
la pulverización de sal y arena; trabajos de fontanería; servicios de 
portería; alquiler de andamios y grúas, así como alquiler de otras 
máquinas y otros equipos que guardan relación con la construcción y 
las actividades de construcción; mantenimiento y reparación de 
vehículos aéreos sin piloto; gestión de proyectos que guardan relación 
con la edificación y la construcción; tratamiento de superficies en forma 
de aplicación de pintura, aplicación de revestimientos superficiales, 
aplicación de revestimientos para la reparación de superficies en 
edificios y la renovación de fachadas; limpieza de superficies por 
abrasión; aplicación de revestimientos de superficie; aplicación de 
revestimientos para la reparación de superficies de edificios; servicios 
de limpieza y construcción para la restauración de fachadas, clase 37.  
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1552379 Fabián Enrique Muñoz Ligeti Denominativa Röttor CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1221346. 
ROTORK. Mecanismos de máquinas para controlar el funcionamiento 
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del equipamiento móvil, incluyendo actuadores, válvulas de control de 
bombas, válvulas motorizadas y sus mecanismos (partes de máquinas) 
para su uso en tuberías, conductos y canales, especialmente en la 
industria química, petroquímica, del agua y residuos y las industrias de 
generación de energía; partes y piezas para los productos 
mencionados, clase 7. Registro N° 1230533. ROTORK. Actuadores; 
válvulas y mecanismos de válvulas (partes de máquinas); servoválvula 
(partes de máquinas); válvulas de control y regulación (partes de 
máquinas); válvulas hidráulicas (partes de máquinas); válvulas de 
presión (partes de máquinas); válvulas motorizadas (partes de 
máquinas); válvulas mecánicas (partes de máquinas); válvulas 
neumáticas (partes de máquinas); válvulas de corredera, de cierre y 
obturadoras (partes de máquinas); mandos de procesos industriales 
(neumáticos) (partes de máquinas); amortiguadores (partes de 
máquinas); accionadores de amortiguadores (partes de máquinas); 
monturas anti vibración para máquinas; engranajes, excepto para 
vehículos; monturas de engranajes (partes de máquinas), cajas de 
cambio (partes de máquinas), acoplamientos de engranajes (partes de 
máquinas), transmisiones de engranajes y caja de engranajes (partes 
de máquinas), excepto para vehículos terrestres (partes de máquinas); 
embragues (partes de máquinas); reductores de presión (partes de 
máquinas); ejes para máquinas (partes de máquinas); cojinetes para 
dispositivos de bloqueo de ejes (partes de máquinas); dispositivos de 
bloqueo para actuadores y válvulas mecánica (partes de máquinas); 
reguladores mecánicos (partes de máquinas); reguladores de presión 
(partes de máquinas); reguladores neumáticos (partes de máquinas); 
reguladores de vacío (partes de máquinas); mandos y reguladores de 
flujo (partes de máquinas); reguladores (partes de máquinas); 
reguladores de volumen (partes de máquinas); reguladores de presión 
(partes de máquinas); reguladores de volumen de aire neumáticos 
(partes de máquinas); filtros (partes de máquinas); filtros de aceite 
(partes de máquinas); filtros de lubricantes (partes de máquinas); filtro 
de tambor (partes de máquinas); colectores de escape para motores; 
intensificadores de presión (partes de máquinas), clase 33.  
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

147 

 

1552391 Andrea Georgina Villasanti Montoya Denominativa Feria de las Brujas CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 824972. 
BRUJAS. Servicios de educación, instrucción, enseñanza y 
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capacitación de niveles pre-básico, básico y medio, técnico profesional, 
universitario y de postgrado, de entretenimiento, educación, instrucción 
y capacitación por medio de o relacionados con prensa escrita, radio, 
televisión, internet u otros medios electrónicos; de producción, 
presentación, distribución, publicación simultánea, trabajo en red; 
alquiler de programas de televisión y radio, de entretenimiento 
interactivo, de películas y grabaciones sonoras y de video, de discos 
compactos interactivos y cd-roms; de producción y alquiler de 
materiales educativos y de instrucción; servicios de publicación, de 
exhibición, de organización, de producción y de representación de 
espectáculos, competencias, concursos, juegos, conciertos y eventos 
culturales y deportivos, tales como recepciones, bailes, grupos 
musicales, representaciones teatrales, organizaciones de exposiciones 
con fines culturales o educativos; servicios de exámenes educacionales, 
de enseñanza de idiomas y cursos de idiomas, de alquiler de medios 
para emisiones radiales y televisivas, de suministro de entretenimiento y 
educación por acceso vía redes comunicacionales y computacionales, 
de suministro de información relacionada a programas de radio y 
televisión por acceso vía redes comunicacionales y computacionales, 
de suministro de información relacionada con fines de educación, 
entretenimiento cultural o recreacional, de suministro de información 
relacionada con cualquiera de los servicios antes mencionados; 
servicios de entretenimiento por televisión, en especial, una serie de 
televisión y presentaciones en vivo de los personajes de la serie; 
organización de concursos, de loterías y juegos de azar, clase 41.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
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observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1552429 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Alejandra Gladys Machado Rozas 

Denominativa Magas CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1406834. SOMOS 
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MAGAS. Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de las clases 1 a la 34, de la clase 35.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
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Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N°… 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
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idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1552627 ESTUDIO JURÍDICO DEFIENDE TU IDEA LIMITADA, en 
representación de ADM ECOMMERCE SpA 

Mixta TODO JOYAS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
(Antecedente de rechazo solicitud N°1508831) 
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El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo pedido se 
compone de la expresión TODO, que significa la totalidad de algo; y de 
la expresión JOYAS, que corresponde a Objeto de adorno o de uso, 
hecho de algún metal noble y a veces decorado con perlas o piedras 
preciosas, por lo que el signo pedido indica la naturaleza de los servicios 
pedidos, así como describe las características y finalidad de los mismos, 
al informar que tales servicios pedidos están destinados en su totalidad 
a las joyas. Se trata además de un signo que en su estructura y extensión 
no contiene elementos distintivos, pues se configura a partir de una frase 
susceptible de utilizarse para una multiplicidad de oferentes en el 
mercado. A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos 
bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y determinada con 
un único origen empresarial, toda vez que se forma a partir de términos 
de uso común careciendo de alguna tipología especial capaz de 
distinguirlo de otros en el mercado, circunstancias todas que obstan a 
que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
La adición del elemento figurativo en el signo pedido, en nada desvirtúa 
lo señalado anteriormente. 
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1552660 Sebastián Antonio Ogno Rodríguez Mixta incrementas CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1203306 Marca INCREMENTAL 
Protege Asesoramiento en dirección de empresas; asistencia en la 
dirección de negocios; sistematización y compilación de datos en bases 
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de datos informáticas; información sobre negocios; asistencia en la 
dirección de empresas industriales o comerciales; consultoría en materia 
de recursos humanos; consultoría en organización y dirección de 
negocios; consultoría profesional en negocios; organización de 
exposiciones y ferias con fines comerciales o publicitarios; relaciones 
públicas; servicios de representación de entidades nacionales o 
extranjeras; servicios de importación, exportación y comercialización; 
estudio de mercados; sondeos de opinión; recopilación de estadísticas; 
servicios de desarrollo de estrategias para negocios; servicios de 
consultoría y asesoramiento en estrategia empresarial de la clase 
35;  Registro N°1304314 Marca IINCREMENTA Protege Servicios de 
agencia inmobiliaria; Servicios de suscripción de seguros; Corretaje de 
Propiedades de la clase 36;  y Registro N°1310301 Marca INCREMENTA 
Protege Administracion de activos financieros; administración de ahorros 
previsionales; administración de bienes inmuebles; administracion de 
carteras de valores; administración de cuentas de ahorro; administración 
de edificios de viviendas; administración de fondos de capital de riesgo; 
administración de fondos de pensiones; administración financiera de 
ahorros previsionales; administración financiera de fondos de pensiones; 
administracion financiera de planes de pension de empleados; 
adquisición de bienes inmuebles para terceros; agencias de cobro de 
deudas; agencias de crédito; agencias de seguros; agencias o correduría 
para operaciones de valores, futuros indexados, opciones sobre títulos y 
futuros sobre mercados de valores extranjeros; agencias o corretaje para 
el alquiler de edificios; agencias o corretaje para el alquiler de tierras; 
agencias o corretaje para el alquiler o arrendamiento de tierras; agencias 
para la correduría en operaciones con títulos en mercados de valores 
extranjeros y en operaciones a comisión de futuros sobre mercados de 
valores extranjeros; agencias para la negociación de futuros de productos 
básicos; ajustes de reclamaciones de seguros que no sean de vida; 
alquiler de apartamentos; alquiler de apartamentos y oficinas; alquiler de 
bienes inmuebles; alquiler de departamentos; alquiler de distribuidoras 
automáticas de efectivo y cajeros automáticos; alquiler de explotaciones 
agrícolas; alquiler de oficinas [bienes inmuebles]; alquiler de oficinas para 
el cotrabajo; análisis de inversiones financieras y estudios bursátiles; 
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análisis financiero; análisis financieros; análisis por computadora de 
información sobre bolsas de valores; arrendamiento con opción de 
compra [leasing]; arrendamiento de bienes inmuebles; arrendamiento de 
edificios; arrendamiento de espacio para oficinas; arrendamiento de 
espacios en centros comerciales; arrendamiento de explotaciones 
agrícolas; arrendamiento de terrenos; arrendamiento de tierras; 
arrendamiento financiero; arrendamiento o alquiler de edificios; arriendo 
de bienes raíces; asesoramiento en materia de deudas; asesoramiento 
en materia de inversiones; asesoramiento financiero; asesoramiento 
financiero sobre pensiones; asesoramiento financiero y asesoramiento 
en materia de seguros; asesoramiento sobre deudas; banca a distancia 
[home banking]; banca electrónica a través de una red informática 
mundial [banca por internet]; bienes inmuebles (evaluación [tasación] de 
-); cambio de divisas en tiempo real online; casas prendarias; cobro de 
alquileres; cobro de deudas; comercio de opciones de valores; comercio 
de valores futuros; comercio de valores futuros extranjeros; 
comprobación de tarjetas de crédito; cómputo del índice de primas de 
seguros; concesión de descuentos en establecimientos asociados de 
terceros mediante una tarjeta de miembro; constitución de capital; 
consultoría de inversión de capitales; consultoría e información relativa a 
los seguros; consultoría en inversiones de capital; consultoría en materia 
de seguros; consultoría financiera; consultoría financiera relacionada con 
inversiones inmobiliarias; consultoría inmobiliaria; consultoría relativa a la 
financiación de proyectos energéticos; consultoría sobre seguros; 
correduría de créditos de carbono; corretaje [correduría] de créditos de 
carbono; corretaje de acciones y obligaciones; corretaje de acciones y 
otros valores; corretaje de acciones, bonos y obligaciones; corretaje de 
acciones, participaciones y otros valores; corretaje de bienes inmuebles; 
corretaje de bonos; corretaje de compras a plazos; corretaje de créditos 
hipotecarios; corretaje de fondos mutuos; corretaje de inversión 
financiera; corretaje de seguros; corretaje de seguros de vida; corretaje 
de valores; corretaje de valores bursátiles; corretaje en bolsa; corretaje; 
cotización de precios del mercado de valores; cotizaciones en bolsa; 
depósito de valores; descuento de facturas [factoraje]; dirección de 
estudios de viabilidad financiera; emisión de bonos de valor; emisión de 
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cartas de crédito; emisión de cheques; emisión de cheques bancarios; 
emisión de cheques de viaje; emision de cheques de viajero; emisión de 
cheques de viajero; emisión de cheques y cartas de crédito; emisión de 
tarjetas de crédito; estimación financiera de costes de reparación; 
estimación financiera de costos de reparación; estimaciones financieras 
en materia de seguros; estimaciones financieras para responder a 
convocatorias de licitación; estimaciones financieras para responder a 
solicitudes de propuestas [rfps]; evaluación de bienes inmuebles; 
evaluación de costos de reparación [tasación financiera]; evaluación de 
la solvencia crediticia de empresas y particulares; evaluacion de 
propiedades personales para otros; evaluación financiera [seguros, 
bancos, bienes inmuebles]; evaluación financiera de los costes de 
desarrollo en relación con las industrias del petróleo, el gas y la minería; 
evaluaciones de reclamaciones de seguros (valoración); facilitación de 
becas educacionales; facilitación de información del mercado de valores; 
facilitación de información en materia de seguros; facilitación de 
información financiera; facilitación de información financiera a 
inversionistas; facilitación de información sobre cuentas bancarias por 
teléfono; facilitación de información y datos en materia del mercado de 
valores; facilitación de noticias en el campo de las finanzas; financiación 
de actividades industriales; financiación de arrendamiento a crédito; 
financiación de capital de riesgo; financiación de compras; financiación 
de cuentas por cobrar; financiación de préstamos; financiación de 
proyectos; financiación en relación a automóviles; financiación 
garantizada financieramente; financiamiento de leasing automotriz; 
fondos mutuos de inversión; fondos para arrendamientos con opción a 
compra y leasing; garantías financieras [servicios de fianzas]; gestión de 
carteras de valores mobiliarios; gestión de carteras de valores 
transferibles; gestión de compañías fiduciarias de bienes patrimoniales; 
gestión de un fondo de inversión de capitales; gestión financiera; gestión 
financiera de pagos de reembolso para terceros; gestión financiera vía la 
internet; información en materia de seguros; información financiera; 
información y consultoría en materia de seguros; información y 
evaluación financiera; inversión de capital; inversión de capital privado; 
inversión de fondos; inversión por medios electrónicos; investigaciones 
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financieras; negociación de valores; operaciones de cámara de 
compensación [clearing]; operaciones de cambio; operaciones de fondos 
de inversión; operaciones monetarias de cambio; organización de 
colectas financieras; organización de la financiación de proyectos de 
construcción; organización de una bolsa de valores para el comercio de 
acciones y otros valores financieros; pagos en cuotas; patrocinio 
financiero; planificación de fideicomisos financieros; planificación de 
fideicomisos patrimoniales; planificación financiera de jubilación; 
preparacion de informes financieras; préstamos [financiación]; préstamos 
[financiación] y descuento de facturas; préstamos a plazos; préstamos 
con amortización a plazos; préstamos con garantía; préstamos 
pignoraticios; préstamos prendarios; previsiones financieras; 
procesamiento de pagos electrónicos hechos con tarjetas prepagadas; 
procesamiento de pagos por tarjeta de crédito; procesamiento de pagos 
por tarjeta de débito; procesamiento de reclamaciones de seguros; 
recaudación de fondos con fines benéficos; recaudación de fondos de 
beneficencia; recaudación de fondos para obras de caridad en previsión 
y prevención de desastres; refinanciación de créditos hipotecarios; 
representaciones fiduciarias; servicio de cambio de divisas; servicio de 
corretaje de inversiones de capital; servicios actuariales; servicios 
actuariales de seguros; servicios bancarios; servicios bancarios en 
cajeros automáticos; servicios bancarios en línea; servicios bancarios 
mercantiles y de inversión bancaria; servicios bancarios y financieros; 
servicios de aceptacion electronica de cheques; servicios de 
administración de planes de acciones para empleados; servicios de 
agencia de bienes inmuebles residenciales; servicios de agencia de 
factoring; servicios de agencias de alojamiento [apartamentos]; servicios 
de agencias de alquiler [departamentos]; servicios de agencias de cobro 
de deudas; servicios de agencias de crédito; servicios de agencias 
inmobiliarias; servicios de análisis e investigación financiera; servicios de 
asesoramiento en planificación financiera e inversión; servicios de 
asesoramiento relacionados con fondos mutuos; servicios de 
asesoramiento y consultoría financiera; servicios de asesores 
relacionados con el control de créditos y débitos, inversiones, 
subvenciones y financiación de préstamos; servicios de banca por 
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teléfono; servicios de banco hipotecario; servicios de caja de ahorros; 
servicios de cajeros automáticos; servicios de calificación crediticia; 
servicios de calificación de crédito financiero; servicios de caución; 
servicios de cobranza; servicios de cobranza de tarifas de parquímetros; 
servicios de colectas de beneficencia; servicios de consultas sobre 
inversiones de materias primas; servicios de corredor de bolsa; servicios 
de correduría bursátil; servicios de corredurías de seguros; servicios de 
cotización y listado de información bursátil; servicios de crédito y 
préstamo; servicios de depósito de fianzas por libertad provisional; 
servicios de depósito de valores; servicios de deposito en cajas de 
seguridad; servicios de depósito en cajas de seguridad; servicios de 
estimaciones fiscales; servicios de evaluación de créditos; servicios de 
fideicomiso; servicios de financiación; servicios de financiación y 
préstamo; servicios de fondos de previsión; servicios de gestión de 
deudas; servicios de información de cambio de divisas; servicios de 
información e investigación financiera; servicios de información financiera 
y asesoramiento; servicios de información relacionados con la banca; 
servicios de información sobre bolsa; servicios de información sobre 
precios de acciones; servicios de información y consultoría en materia 
seguros y finanzas; servicios de inversión de capital; servicios de 
inversión en bienes inmobiliarios; servicios de inversiones de fondos de 
capitales privados; servicios de liquidación de empresas [finanzas]; 
servicios de liquidación de facturas; servicios de mercado de futuros; 
servicios de pago de facturas prestados a través de un sitio web; servicios 
de pago de jubilaciones; servicios de planificacion financiera para la 
jubilacion; servicios de préstamos inmobiliarios; servicios de 
procesamiento de transacciones de tarjetas de crédito; servicios de 
recuperacion de deudas; servicios de tarjetas de cargo; servicios de 
tarjetas de crédito y de cobro; servicios de tarjetas de crédito y débito; 
servicios de tarjetas de crédito y tarjetas de débito; servicios de tarjetas 
de crédito y tarjetas de pago; servicios de tarjetas de garantía de 
cheques; servicios de transferencia de dinero; servicios de valoración de 
bienes inmuebles; servicios de valoración de propiedad intelectual; 
servicios de verificación de cheques; servicios de verificación de 
solvencia empresarial; servicios electrónicos de cobro de peaje; servicios 
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fiduciarios; servicios financieros de agencias de aduana; servicios 
financieros de correduría aduanera; servicios financieros, en concreto, 
liquidación de deudas; servicos de banca comercial; suministro de 
información de mercado de títulos/valores; suministro de información 
financiera por sitios web; suministro de préstamos a estudiantes; 
suscripción de anualidades; suscripción de seguros; suscripción de 
seguros contra accidentes; suscripción de seguros contra incendios; 
suscripción de seguros de accidentes marítimos; suscripción de seguros 
de incendios marítimos; suscripción de seguros de transporte marítimo; 
suscripción de seguros de vida; suscripción de seguros marítimos; 
suscripción de seguros médicos; suscripción de seguros que no sean de 
vida; suscripción de valores; tasación de antigüedades; tasación de 
bienes inmuebles; tasación de joyas; tasación de obras de arte; tasación 
de piedras preciosas; tasación filatélica; tasación numismática; tasación 
y evaluación de antigüedades; tasación y valoración de bienes 
inmuebles; tasaciones inmobiliarias; transacciones con valores y 
servicios de inversión para terceros a través de internet; transacciones 
de cambio de divisas y de efectivo; transacciones electrónicas de tarjetas 
de crédito; transferencia electrónica de dinero; transferencia electrónica 
de fondos; transferencia electrónica de fondos por telecomunicaciones; 
valoración de bienes inmuebles; valoración de la madera en pie; 
valoración de lanas; valoración de reclamaciones de seguros de 
propiedades personales; valoración financiera de la lana; valoraciones 
financieras de la clase 36.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
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coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552663 Linlin Wang Mixta Pegasus CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1279825 Marca PEGASO 
Protege Juegos; Juguetes de la clase 28.   
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552683 Camila Solange Iribarren Noulibos Mixta Gelify Nailing Tech CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación a la Solicitud N°1551086 Marca Gelify Protege 
calcomanías para las uñas de la clase 3.   
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552729 Samuel Augusto Mora Morgado Denominativa Tu segunda opinión CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, "Tu segunda opinión”, se 
trata de un conjunto que en su estructura y extensión no contiene 
elementos distintivos, pues se configura a partir de una frase susceptible 
de utilizarse para una multiplicidad de oferentes en el mercado del rubro 
servicios de medicina y que haga referencia a una segunda opinión 
médica. A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos 
bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y determinada con 
un único origen empresarial, toda vez que se forma a partir de términos 
de uso común careciendo de alguna tipología especial capaz de 
distinguirlo de otros en el sector pertinente del mercado, circunstancias 
todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a 
alguien en particular. 
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1552750 Pablo Saenz De Santa Maria Pérez-cotapos, en 
representación de MARSOL S.A 

Mixta FIX EAT CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1404887 Marca FIX IT Protege 
Diseño y desarrollo de software en el ámbito de las aplicaciones para 
móviles; servicios de reproducción de programas informáticos; servicios 
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externalizados de tecnologías de la información; consultoría sobre 
tecnologías de la información; programación de aplicaciones multimedia; 
consultoría en redes computacionales y aplicaciones en la nube; alquiler 
de software de aplicaciones de la clase 42.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552753 MÜHLENBROCK & KÜHNER SpA, en representación de 
AUTOQUINTA SPA 

Mixta AUTOQUINTA AUTOMOTRIZ BY GSM CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°840971 Marca GSM CHILE 
Protege Servicio de importaciones, exportaciones y representaciones 
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comerciales de todo tipo de productos. Servicios de agencia de 
publicidad.  Asesorías en la gestión de negocios de la clase 35.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552815 Tania Patricia Rojas Piña Denominativa Achoo CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un término descriptivo 
y carente de distintividad. En efecto, conforme a información de fácil 
acceso en el motor de búsqueda Google ACHOO corresponde a un 
síndrome cuyo nombre viene dado por sus siglas en inglés, Autosomal 
Dominant Compelling Helioopthalmic Outburst Syndrome (algo así como 
“síndrome autosómico dominante de irrupción helio-oftálmica 
compulsiva”), que designa a una condición genética que provoca 
estornudos como respuesta a la exposición a luces intensas, lo que 
indica, informa y señala de manera abiertamente directa al público 
consumidor acerca de aquello sobre lo que versarán tratarán o destinaran 
los pretendidos servicios. A mayor abundamiento el signo pedido carece 
de elementos bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y 
determinada con un único origen empresarial, toda vez que se forma a 
partir de un término de uso común careciendo de alguna tipología 
especial capaz de distinguirlo de otros en el sector pertinente del 
mercado, circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma 
exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
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1552879 Eric Alexi Carrasco Poblete Mixta Delicias Gourmet CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 951349 Marca DELICIAS 
Protege Servicios de bar, restaurante, fuente de soda. de la clase 43; 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552973 María Antonia Gracia Swanston, en representación de 
COMERCIALIZADORA YM SpA 

Mixta HERA CLINIC CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 1319707 Marca HERA Protege 
Masajes; Servicios de salones de belleza; servicios de aplicación de 
maquillaje; servicios de cuidado de la salud; Servicios de aromaterapia; 
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Alquiler de instalaciones sanitarias; cuidados de higiene y belleza; 
servicios para el cuidado de la piel; consultoría y asesoramiento en 
materia de estética; Servicios para el cuidado del cuero cabelludo; 
consultoría sobre belleza para la piel; salones de belleza para la piel; 
Facilitación de información sobre belleza; Servicios de estaciones 
termales, cuidados de higiene y de belleza para animales; Servicios 
farmacéuticos; Servicios de clínicas médicas; servicios veterinarios. de la 
clase 44; Solicitud 1538985 Marca CLINICA HERA Protege Información 
médica; Servicios médicos; Servicios de salud; Consultoría en materia de 
salud; Servicios de información médica prestados por internet; Servicios 
de telemedicina; Servicios odontológicos; Servicios de medicina 
deportiva; Servicios de oftalmología; Alquiler de equipos médicos. de la 
clase 44; . 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1553010 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de 
Francisco Torre Vega 

Mixta HOTEL PRINCIPADO Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la función 
distintiva e informativa que debe tener una marca en el comercio. En este 
sentido, de la definición de una marca, se precisa que ésta debe 
proporcionar información certera acerca del origen empresarial de los 
productos o servicios que distingue, así como sobre el género y la 
existencia de una cualidad relativamente constante de ellos. Este doble 
efecto distintivo de origen empresarial e informativo de características 
constantes es lo que genera la transparencia en el mercado. En 
consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que existan como 
marcas registradas, signos engañosos que provoquen un riesgo de error 
en los consumidores respecto de la verdadera procedencia, cualidad, 
género u otras características  de los productos que consumirán o de los 
servicios que demandarán, ya que en caso contrario, lejos de contribuir 
a la transparencia del mercado, provocarán equivocaciones y 
desorientaciones entre los consumidores, que es precisamente lo que la 
legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al incluir en su representación gráfica la 
versión logotipada de ASTURIAS que corresponde a una comunidad 
autónoma uniprovincial de España, provocará todo tipo de errores y 
confusiones en el público consumidor, respecto del verdadero origen de 
los servicios. 
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Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
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1553120 José Andrés Baraona Siña Denominativa Saloni CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 1415547 Marca Saloni By Sandy 
Protege Servicios de salón de belleza. de la clase 44; 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1500806 AZ Y COMPAÑÍA, en representación de ALICORP S.A.A. Mixta ALPESA  

1527166 Francisco Javier Freres Ríos Denominativa Molcoalpina  

1527818 Sebastián Andrés Gross Izquierdo, en representación de 
INSTITUTO OFTALMOLÓGICO MIC S.A. 

Mixta KID'SCALIA  

1529547 SARGENT & KRAHN , en representación de SYNGENTA 
CROP PROTECTION AG 

Denominativa HAPENAL  

1530339 Amilkar Antonio Castelletto Covarrubias, en representación 
de Topk9 spa 

Denominativa Turbo Clean Con protección al conjunto y sin protección al término "Clean" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1530810 Antonio German Daviu Soto Mixta BORN 2 BOX Que de un nuevo examen de los antecedentes y de la contestación 
realizada, se constata que no se configuran  los supuestos de la causal 
en relación a los productos y servicios solicitados,  debido a las 
diferencias gráficas y fonéticas que presentan los signos en conflicto, y 
por tanto, se reconsidera observación de fondo. 

1530854 Julio Enrique Muñoz Lagos Mixta Educa Outdoor Que de un nuevo examen de los antecedentes y de la contestación 
realizada, se constata que no se configuran  los supuestos de la causal 
en relación a los servicios solicitados, debido a que la solicitud base de 
la observación de fondo se encuentra abandonada, y por tanto, se 
reconsidera observación de fondo. Con protección al conjunto y sin 
protección a los demás términos contenidos en las etiquetas 
individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1530861 Carmen Gloria Escobar Jara, en representación de 
Comercial e Inversiones Eva Spa. 

Mixta BODY BUNNY Que de un nuevo examen de los antecedentes y de la contestación 
realizada, se constata que no se configuran  los supuestos de la causal 
en relación a los productos solicitados, debido a las diferencias de 
coberturas que presentan los signos en conflicto, luego de la limitación 
de cobertura aceptada, y por tanto, se reconsidera observación de fondo. 

1543084 MÜHLENBROCK & KÜHNER SpA, en representación de 
IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA AKATO SPA 

Denominativa AKATO  

1545800 Gonzalo Mauricio Sièyes Contreras, en representación de 
Ricardo Eduardo Denevi Miranda 

Mixta Manhattan  

1549615 Jorge Garay Pérez, en representación de Verisure Sàrl Mixta CUNASEG CUMBRE NACIONAL DE 
SEGURIDAD 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos "CUMBRE", 
"NACIONAL" y "SEGURIDAD" individualmente considerados de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 
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1550221 Muñoz Jeanneret Alvarez y Cia., en representación de 
Wolverine Outdoors, Inc. 

Denominativa BRIGHTFOAM  

1550226 Sara Julia De Lourdes Díaz Enrione, en representación de 
Héctor Raúl Valdés Peñailillo 

Mixta TOP CARE hv  

1550229 Dellafiori Abogados Spa, en representación de KUO MOTOR, 
S.A. de C.V. 

Mixta SELLO V Con protección al conjunto y sin protección a la letra "V" denominativa 
individualmente considerada de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039.  

1550234 Dellafiori Abogados Spa, en representación de KUO MOTOR, 
S.A. de C.V. 

Denominativa SELLO V Con protección al conjunto y sin protección a la letra "V" denominativa 
individualmente considerada de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039.  

1550236 Fernanda Camila Canales Rebolledo Mixta GIRAMOR BELLEZA NATURAL Con protección al conjunto y sin protección a los términos "BELLEZA 
NATURAL" individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1550246 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Carlos 
Agustin Farias 

Denominativa METETE APP Con protección al conjunto y sin protección al término "APP" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1550252 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de POLLA 
CHILENA DE BENEFICENCIA S.A. 

Denominativa CRAZY BALL  

1550256 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de POLLA 
CHILENA DE BENEFICENCIA S.A. 

Denominativa CARLITO’S REDEMPTION  

1550262 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de POLLA 
CHILENA DE BENEFICENCIA S.A. 

Denominativa RÁPIDO Y BABOSO  

1550348 José Andrés Urrea Nazar, en representación de Ordenarme 
SpA 

Mixta Personalidad Financiera Ordenar.me Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Personalidad 
Financiera", individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1550884 Matías Somarriva Labra, en representación de Eventos 
ProPadel Sur SpA 

Denominativa CUP CIRCUITO UNIVERSITARIO DE PÁDEL Con protección al conjunto y sin protección al término "CIRCUITO 
UNIVERSITARIO DE PÁDEL" individualmente considerado de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1550982 Pedro Francisco Sazo Lagunas, en representación de 
Sociedad de Inversiones e Inmobiliaria Gustavo Ltda. 

Mixta E I  EAT ITALY Con protección al conjunto y sin protección al término 
"Italy"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1551057 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Ed1one USA SPA 

Mixta ed1one  
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1551135 Fernando Alberto Erices Sánchez, en representación de 
Clínica Las Condes S.A. 

Mixta CLÍNICA LAS CONDES LATAM Con protección al conjunto y sin protección al término "clínica" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1551179 Dellafiori Abogados Spa, en representación de Empresas 
Carozzi S.A. 

Denominativa Costa Pops  

1551193 SILVA ABOGADOS, en representación de 500 Sabores SpA Denominativa EKEKO  

1551194 Fernando Alberto Erices Sánchez, en representación de 
Clínica Las Condes S.A. 

Mixta CLC LATAM  

1551198 Fernando Alberto Erices Sánchez, en representación de 
Clínica Las Condes S.A. 

Denominativa CLC LATAM  

1551200 Fernando Alberto Erices Sánchez, en representación de 
Clínica Las Condes S.A. 

Denominativa CLÍNICA LAS CONDES LATAM Con protección al conjunto y sin protección al término 
"CLÍNICA"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1551203 Fernando Alberto Erices Sánchez, en representación de 
Clínica Las Condes S.A. 

Mixta CLÍNICA LAS CONDES LATAM Con protección al conjunto y sin protección al término "clínica 
"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1551375 Juan Carlos Donoso Abarzúa Mixta EDATEL COMUNICACIONES Con protección al conjunto y sin protección al término 
"COMUNICACIONES" individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1551376 Sara Inés Gallardo Casanga, en representación de Rudyard 
Rodrigo Ariel Cazanga Solar 

Mixta GLOBAL CARPO Predictor Con protección al conjunto y sin protección al término "Predictor" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1551377 ASESORIAS JURIDICAS COVARRUBIAS LIMITADA, en 
representación de Telxius Telecom, S.A. 

Mixta TELXIUS Enabling Communication Con protección al conjunto y sin protección a las palabras "Enabling" y 
"Connectivity" individualmente consideradas de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1551395 Sebastián Eduardo Prieto Damm, en representación de ZR 
Abogados Limitada 

Denominativa ZELAYA ETCHEGARAY & CO. Con protección al conjunto y sin protección al término " & CO." 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1551406 SARGENT & KRAHN , en representación de INTEGRITY 
S.A. 

Denominativa Integrity Recicla Con protección al conjunto y sin protección al término "RECICLA" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1551434 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Nicole Paola Nilo Almeyda 

Mixta Jabalquinto Gourmet Con protección al conjunto y sin protección al término "Gourmet" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 
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1551435 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Cristian Miguel Bustos Mora 

Mixta Tecservin Con protección al conjunto y sin protección a las demás palabras 
insertas en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley N°19.039. 

1551443 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
KALAJA CONSULTORES SPA 

Denominativa Kalaja Consultores Con protección al conjunto y sin protección al término "Consultores" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1551448 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
MACARENA ALEJANDRA  FONTANILLA HAASE 

Mixta MISIÓN INCLUSIVA  

1551455 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
PHYSALIS JOYAS LIMITADA 

Mixta PHYSALIS JOYAS Con protección al conjunto y sin protección al término "JOYAS" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1551534 Nicolás García Lorca, en representación de FARMACIAS DE 
SIMILARES, CHILE S.A., AGENCIA CHILE 

Denominativa Dr. Simi HECHOS CON AMOR  

1551538 Nicolás García Lorca, en representación de FARMACIAS DE 
SIMILARES, CHILE S.A., AGENCIA CHILE 

Denominativa Dr. Simi ELABORADOS CON AMOR  

1551544 SILVA Y CIA., en representación de Compañía Agrícola y 
Forestal El Alamo Ltda. 

Mixta EL ÁLAMO SUSTAINABLE CHOICE Con protección al conjunto y sin protección al término "SUSTAINABLE" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1551547 SILVA Y CIA., en representación de Falabella S.A. Denominativa GEAR TECH Con protección al conjunto y sin protección a sus elementos 
compositivos aisladamente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1551746 Fany Andrea Astorga Caro, en representación de DIGITAL 
PARTNERS SPA 

Mixta DIGITAL PARTNERS Con protección al conjunto y sin protección a los elementos 
compositivos aisladamente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1551755 SILVA ABOGADOS, en representación de Sistemas de 
Purificación Bio Light SpA. 

Mixta Biolight Tecnologías Con protección al conjunto y sin protección al término "Tecnologías" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1551756 SILVA ABOGADOS, en representación de Sistemas de 
Purificación Bio Light SpA. 

Mixta Biolight Tecnologías Con protección al conjunto y sin protección al término "Tecnologías" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1551762 SILVA Y CIA., en representación de Subercaseaux Novoa, 
María Gracia 

Denominativa LA GRACIA DE VIAJAR  
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1551775 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Katherine Romina Scroff Reyes 

Mixta Guatisapi Con protección al conjunto y sin protección a las demás palabras 
insertas en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley N°19.039. 

1551779 SILVA ABOGADOS, en representación de Sistemas de 
Purificación Bio Light SpA. 

Mixta Biolight Tecnologías Con protección al conjunto y sin protección al término "Tecnologías" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1551802 SILVA ABOGADOS, en representación de Sistemas de 
Purificación Bio Light SpA. 

Mixta Biolight Tecnologías Con protección al conjunto y sin protección al término "Tecnologías" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1551970 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
INSHOP CHILE SPA 

Mixta InShop Con protección al conjunto y sin protección al segmento "SHOP" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 
 

1551995 Igal Andrés Schonberger Podbielski, en representación de 
Free Spirit Holding SpA 

Mixta INFLATE A TANK Con protección al conjunto y sin protección al término "TANK" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1552013 Nicolás Antonio Olavarría Dinamarca, en representación de 
OPTICA GENOVA SPA 

Mixta Óptica Génova Con protección al conjunto y sin protección al término "Óptica" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1552027 Felipe Ignacio Campos Aguilar, en representación de CAPE 
HORN ADVENTURES SPA 

Mixta CAPE HORN ADVENTURE TOURISM CHAT Con protección al conjunto y sin protección al término "ADVENTURE 
TOURISM" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1552044 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE OVALLE Con protección al conjunto y sin protección al término "OVALLE" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1552052 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE NOGALES Con protección al conjunto y sin protección al término "NOGALES" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1552056 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE NOGALES Con protección al conjunto y sin protección al término 
"NOGALES"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039  

1552060 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE MELIPILLA Con protección al conjunto y sin protección al término "MELIPILLA" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección M4: 

Aceptación a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

190 

 

1552061 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE OVALLE Con protección al conjunto y sin protección al término 
"OVALLE"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039  

1552064 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE OSORNO Con protección al conjunto y sin protección al término 
"OSORNO"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039  

1552065 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE NOGALES Con protección al conjunto y sin protección al término 
"NOGALES"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039  

1552068 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE OSORNO Con protección al conjunto y sin protección al término 
"OSORNO"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1552072 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE MELIPILLA Con protección al conjunto y sin protección al término "MELIPILLA" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1552076 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE EL MIRADOR DE SAN ANTONIO Con protección al conjunto y sin protección al término "SAN ANTONIO" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039  

1552079 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE OSORNO Con protección al conjunto y sin protección al término "OSORNO" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1552085 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE MELIPILLA Con protección al conjunto y sin protección al término 
"MELIPILLA"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1552102 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE RENGO Con protección al conjunto y sin protección al término "RENGO" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1552103 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE SAN FERNANDO Con protección al conjunto y sin protección al término "SAN FERNANDO" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039  

1552123 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE PARRAL Con protección al conjunto y sin protección al término 
"PARRAL"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039  
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1552133 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE CAUQUENES Con protección al conjunto y sin protección al término 
"CAUQUENES"  individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039  

1552150 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE SAN CARLOS Con protección al conjunto y sin protección al término "SAN 
CARLOS"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039  

1552160 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE CHILLÁN Con protección al conjunto y sin protección al término "CHILLÁN" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1552170 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE DE CONCEPCIÓN Con protección al conjunto y sin protección al término "CONCEPCIÓN" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1552186 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Puente 
Pacific Limitada 

Mixta OLÉ ESPECIAL PARA FREIR Con protección al conjunto y sin protección a los términos 
"ESPECIAL PARA FREIR" individualmente considerados de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

 

1552190 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Cristian Enrique Villarroel Herrera 

Mixta Isi  

1552198 ASESORÍAS Y SERVICIOS M&D LIMITADA, en 
representación de FUNDACIÓN EDUCACIONAL 
CHAMINADE 

Mixta Ce Casa Estudio CHAMINADE Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Casa Estudio" 
individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1552227 María José Salas Campos Denominativa T´ESTIMO  

1552230 Matías Andrés Echeverría Veas Mixta 7sietes outdoor extremo Con protección al conjunto y sin protección a los términos "outdoor 
extremo"  individualmente considerados de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039  

1552234 Felipe Daniel Jorquera Atenas Mixta LLAIMA SYSTEM  

1552239 Mauro Simeón Mendoza Elguera, en representación de 
FLORERÍA MAURO MENDOZA E.I.R.L. 

Denominativa Giraflores Con protección al conjunto y sin protección al segmento "flores" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1552240 María Angelina Arancibia Cofré Mixta Skullfisher  

1552241 Patricia Virginia Vigorena Orellana, en representación de 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA STANFORD SPA 

Denominativa BLUECARBON  

1552242 Regina Alicia González Saavedra, en representación de 
Servicios integrales tecsadenta ltda 

Denominativa 123acoser  
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1552250 Ricardo Cristian Prieto Flores Mixta Gatopadel Con protección al conjunto y sin protección al término 
"Padel"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039  

1552251 Patricia Virginia Vigorena Orellana, en representación de 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA STANFORD SPA 

Denominativa BLUECARBON  

1552315 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
DPROYEC LTDA 

Mixta A LA PESCA Con protección al conjunto y sin protección al término "Pesca", 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1552329 SILVA ABOGADOS, en representación de Parques de Chile 
SpA. 

Denominativa PARQUE LOS LAURELES DE VALDIVIA Con protección al conjunto y sin protección al término "Parque" y 
"Valdivia", individualmente considerado de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1552337 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
DPROYEC LTDA 

Mixta A LA PESCA Con protección al conjunto y sin protección al término "Pesca", 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1552340 Seaddy Gabriela Rodriguez Gomez Mixta Sushi Hoy Con protección al conjunto y sin protección al término "Sushi", 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1552342 Ab Mark Sociedad Ltda. , en representación de CLINICA 
ODONTOLOGICA PRODENTAL LIMITADA 

Mixta PRODENTAL Con protección al conjunto. Sin protección al resto de los caracteres 
insertos en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley 19.039. 

1552352 AR CONSULTING SPA, en representación de J&F 
Investimentos S.A 

Mixta BLACK FRIBOI  

1552359 Miño Gestión Asociados Limitada, en representación de 
OMAR CASTRO E.I.R.L. 

Denominativa Momento Vending Con protección al conjunto y sin protección al término "VENDING" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1552367 ASESORÍAS Y SERVICIOS M&D LIMITADA, en 
representación de FUNDACIÓN EDUCACIONAL 
CHAMINADE 

Mixta 1885 CPSM Colegio Parroquial San Miguel Con protección al conjunto y sin protección al los términos "Colegio 
Parroquial San Miguel", individualmente considerado de conformidad a 
lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1552384 Nancy Del Carmen Muñoz Alcayaga, en representación de 
SOCIEDAD PISQUERA RESERVA ELQUINA SpA 

Denominativa Hanaq Pacha  

1552400 Jose Luis Ticona Mamani Mixta admiras  

1552420 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
Francisco Javier Pedrero Rodríguez 

Denominativa AVALANGE  
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1552424 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
Francisco Javier Pedrero Rodríguez 

Mixta AVALANGE flavor explosion Con protección al conjunto y sin protección al término "Flavor", 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1552427 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
Francisco Javier Pedrero Rodríguez 

Mixta AVALANGE flavor explosion Con protección al conjunto y sin protección al término "Flavor", 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1552436 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Nicole Andrea Yoselin Campos 

Mixta Nenúfar  

1552585 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Daniela Francisca Orellana Galaz 

Mixta Baby Sheeps  

1552586 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
FRANK CRISTIAN ROSENTHAL GOMEZ 

Mixta CALMA & HUMO RITA RIBS BBQ Con protección al conjunto y sin protección a los términos "HUMO", 
"RIBS" y "BBQ " individualmente considerados.Sin protección al resto 
de los caracteres insertos en la etiqueta de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1552587 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de New 
Energy Business Spa 

Denominativa NEB Chile Con protección al conjunto. Sin protección a Chile de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1552590 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Shankar Nandwani Chatani 

Mixta La Bolsa  

1552599 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Claudio Esteban Merino Jara 

Mixta intersecciones en salud Con protección al conjunto y sin protección al término "salud" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1552602 Dellafiori Abogados Spa, en representación de Pravin Naresh 
Bassarmal Khemlani 

Mixta CAFÉ ESPECIA Con protección al conjunto y sin protección al término "CAFÉ" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1552633 AMITAI & RADDATZ LTDA., en representación de Carlos 
Rodrigo Friedman Tapia 

Mixta NUEVA FUENTE  

1552676 Álvaro Xavier Fernández Rojas, en representación de 
RUBEN OSCAR GRAF 

Mixta MACARENA  

1552679 COOPER & CIA LTDA., en representación de THE DOW 
CHEMICAL COMPANY 

Denominativa PACXPERT  

1552681 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Vitivinícola Invina Limitada 

Denominativa PAÍS DE MIERDA  

1552684 Alejandra Javiera Correa González, en representación de 
THE DOW CHEMICAL COMPANY 

Denominativa PACXPERT  
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1552686 Fernanda Valentina Roa Vega, en representación de Super 
Mom SpA 

Mixta Super Mom  

1552687 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en representación 
de BOEHRINGER INGELHEIM INTERNATIONAL GMBH 

Denominativa ENCLYNA DUO  

1552692 COOPER & CIA LTDA., en representación de THE DOW 
CHEMICAL COMPANY 

Denominativa PACXPERT  

1552693 Pablo Andrés Eyzaguirre Velasco Denominativa Veltex  

1552697 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en representación 
de INFRACO SPA 

Mixta ON*FIDE BY ON*NET FIBRA Con protección al conjunto y sin protección al término "NET" y "FIBRA" 
individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1552700 Sebastián Nicolás Torrens Herrera Denominativa VidaMujer Con protección al conjunto y sin protección al segmento "Mujer" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1552704 Raimundo José Cannobbio Puchulu, en representación de 
Inversiones RJCP SPA 

Mixta Homely Transformando tu día a día  

1552713 Susana Catalina Gallegos Hernández Mixta FIESTAS EN PAPEL  

1552721 Diego Santiago Plaza Passalacqua Denominativa ZAPLA  

1552722 Gabriela Elena Contreras Acuña Mixta ANELE diseño Con protección al conjunto y sin protección al término "diseño" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1552727 Christian Marcelo Bustos Sánchez, en representación de 
HAPPY CELLPHONE LIMITADA 

Mixta HAPPY CELLPHONE Con protección al conjunto y sin protección al término "CELLPHONE" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1552747 Pablo Saenz De Santa Maria Pérez-cotapos, en 
representación de MARSOL S.A 

Mixta FIX EAT  

1552756 Rodolfo Humberto Molina Acuña, en representación de 
comercial y servicios molina molina y leiva ltda 

Mixta Chatarras Almendral porque reciclar es el futuro Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Chatarras" y 
"reciclar" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1552827 Erika Cecilia Solar Pinto Denominativa LIDERESAS  

1552854 Enrique Abelardo Aguayo Álvarez, en representación de 
CHILENA DE CAFES SPA 

Mixta CATUNAMBÙ  

1552864 Paola Andrea Concha Consales, en representación de 
Francisco Torre Vega 

Denominativa HOTEL PRINCIPADO Con protección al conjunto y sin protección al término "HOTEL 
"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1552874 Lionel Ignacio Bascur Campos, en representación de 
DAMOA SPA 

Mixta DAMOA  

1552876 ESTUDIO JURÍDICO DEFIENDE TU IDEA LIMITADA, en 
representación de Víctor Manuel Esparza Ramírez 

Mixta VICTOR EL TUTOR MINERO Con protección al conjunto y sin protección al término 
"TUTOR"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1552927 José Manuel Larraín Prieto Mixta LarrainPrieto&Cia Con protección al conjunto, sin protección al término 
"Cia"  individualmente considerado. Sin protección al resto de los 
caracteres insertos en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1552929 Gonzalo Javier Gallardo Márquez Denominativa AQS  

1552930 Lorena Beatriz Salinas Chirinos Denominativa Diario de antojos  

1552946 ESTUDIO JURÍDICO DEFIENDE TU IDEA LIMITADA, en 
representación de GABRIEL DI BATTISTA 

Mixta DABBER  

1552947 Matías Cristian Pastore Elgueta Denominativa Tía Blanca  

1552952 José Daniel Berkovich Bortnick, en representación de 
Horacio Gutierrez Abelaida 

Mixta ROCKTECH  

1552956 Luis Alberto Rodríguez Ortega, en representación de LOS 
SECRETOS DEL VINO LIMITADA 

Mixta MACARENA  

1552977 Luis Orlando Moya Álvarez, en representación de 
SOCIEDAD DE PROFESIONALES Y CONTADORES 
AUTRAS LIMITADA 

Mixta autras Con protección al conjunto. Sin protección al resto de los caracteres 
insertos en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley 19.039. 

1553002 Sebastián De La Cuadra Infante, en representación de 
VÉRTICE GESTIÓN SPA 

Mixta AVOBOOK Connecting The Global Avocado 
Market 

 

1553138 Luis Alberto Ossa Jiménez Denominativa LTR GLOBAL Credit Insurance & Political Risk Con protección al conjunto y sin protección a "Credit Insurance & Political 
Risk"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1553147 Luis Alberto Ossa Jiménez Denominativa LTR GLOBAL  

1553149 Luis Alberto Ossa Jiménez Denominativa LTR-GLOBAL  
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1347470 Beuchat, Barros & Pfenniger, en representación de Banco 
Santander - Chile 

Figurativa  Número de Registro: 1415599  

1348143 Karen Arlen Fieldhouse Manríquez Denominativa KREWEN GOURMET Número de Registro: 1415600  

1351782 Marino Porzio, en representación de Intel Corporation Denominativa INTEL EVO Número de Registro: 1415601  

1416035 AZ y Compañía, en representación de Empresas La Polar 
S.A. 

Mixta SÚPER MARCAS SÚPER PRECIOS + Número de Registro: 1415717  

1431687 Estudio Carey Ltda., en representación de Seis S.A. Denominativa SAM Número de Registro: 1415718  

1440872 Alex Rodrigo Severín Saavedra, en representación de 
Turismo Antártica XXI S.A. 

Mixta Antarctica21 Número de Registro: 1415602  

1468041 Estudio Carey Ltda., en representación de CVE Denominativa CVE BELIEVE IN HUMAN Número de Registro: 1415719  

1478102 Claus Krebs Poulsen, en representación de Apple Inc. Denominativa SHAREPLAY Número de Registro: 1415603  

1492857 Johansson & Langlois, en representación de Ubecor S.A. Mixta NOVIK ENERGY Número de Registro: 1415604  

1495174 Alessandri & Compañía Ltda., en representación de Viña 
Futaleufu Limitada 

Denominativa RONGO PUCHAO Número de Registro: 1415720  

1495250 Lineros & Compañía Limitada, en representación de Paleo 
Certified, Inc, DBA The Paleo Foundation (A Florida 
Corporation) 

Mixta Keto Certified Número de Registro: 1415721  

1499531 Juan Alberto Luciano Díaz Wiechers, en representación de 
Inversiones Gran Corp SpA 

Denominativa Gran Match Número de Registro: 1415722  

1500662 Silva Abogados, en representación de Meta Platforms, Inc. Denominativa META QUEST Número de Registro: 1415723  

1503969 Abogadoc SpA, en representación de  Rodrigo Fernando 
Silva Ortúzar 

Mixta InsideOut Executive Search Número de Registro: 1415724  

1510677 José Pablo Monsalve Manríquez, en representación de ZEN 
Group Tecnologías SpA 

Mixta ZEB GROUP Número de Registro: 1415605  

1511958 Mahish Kumar Sadarangani Mahboobani, en representación 
de ADM International Sàrl 

Denominativa EDGEFLEX Número de Registro: 1415606  

1512033 Rodrigo Javier Albagli Ventura, en representación de Valtir, 
LLC 

Denominativa VALTIR Número de Registro: 1415725  

1513242 Silva y Cía. , en representación de Exportadora Quelén SpA Mixta Quelen Fruit Número de Registro: 1415607  

1516192 Patricia Ignacia Goic Ciriano, en representación de 
Comercial Enrique Herrera S.A. 

Mixta PERSA FERRETERÍA HNOS. Número de Registro: 1415608  

1516381 Mariela de Lourdes Ruiz Salazar, en representación de Juan 
Pablo Díaz Contreras 

Mixta MALAMARCA Número de Registro: 1415609  
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1516692 Silva Abogados, en representación de Smartfit Escola de 
Ginástica e Dança S.A. 

Mixta TOTAL MIND Número de Registro: 1415726  

1519395 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Juan 
Mauricio Catalán Ferran 

Mixta OXIN MEDICAL Número de Registro: 1415727  

1519603 Estudio Carey Ltda.                  , en representación de 
Universidad Andrés Bello 

Mixta graama vínculo creativo Número de Registro: 1415610  

1522535 Claus Krebs Poulsen, en representación de Slimbiotics Inc. Denominativa SLIMBIOTICS Número de Registro: 1415611  

1523346 Silva y Cía. , en representación de Starbucks Corporation Denominativa OLEATO Número de Registro: 1415728  

1523622 Silva y Cía. , en representación de Getronics Global Services 
B.V. 

Mixta getronics Número de Registro: 1415729  

1525060 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
Lenovo (Singapore) Pte. Ltd. 

Denominativa THINKPHONE Número de Registro: 1415730  

1525124 Álvaro Xavier Fernández Rojas, en representación de TCT 
Mobile Europe SAS 

Mixta ONETOUCH Número de Registro: 1415731  

1526229 Mahish Kumar Sadarangani Mahboobani, en representación 
de Grupo Omnilife, S.A. de C.V. 

Denominativa OMNILIFE IQU Número de Registro: 1415612  

1526447 Estudio Carey Ltda.                  , en representación de 
Amazon Technologies, Inc. 

Figurativa  Número de Registro: 1415613  

1526555 AZ y Compañía , en representación de Syemed S.R.L. Denominativa MAVERICK WELLBEING Número de Registro: 1415732  

1526697 Marino Porzio, en representación de Everest Reinsurance 
Company 

Denominativa EVEREST GLOBAL Número de Registro: 1415614  

1526799 Simple Marcas SpA, en representación de Ximena Patricia 
Aravena Plaza 

Mixta Mannaz Número de Registro: 1415615  

1527222 Claus Krebs Poulsen, en representación de Slimbiotics Inc. Denominativa ANCIENT STRAINS Número de Registro: 1415616  

1527675 Marino Porzio Bozzolo , en representación de VIP Green 
Mobility SARL 

Denominativa VGMobility Número de Registro: 1415617  

1527677 Marino Porzio Bozzolo , en representación de VIP Green 
Mobility SARL 

Figurativa  Número de Registro: 1415618  

1527678 Marino Porzio Bozzolo , en representación de VIP Green 
Mobility SARL 

Mixta VGMobility Número de Registro: 1415619  

1527717 Sargent & Krahn, en representación de Johnson & Johnson Denominativa GEVVUE Número de Registro: 1415620  

1527718 Sargent & Krahn, en representación de Johnson & Johnson Denominativa EYVEOD Número de Registro: 1415621  

1527719 Sargent & Krahn, en representación de Johnson & Johnson Denominativa GEVYZY Número de Registro: 1415622  

1527720 Sargent & Krahn, en representación de Johnson & Johnson Denominativa ZUVYZMA Número de Registro: 1415623  
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1527721 Sargent & Krahn, en representación de Johnson & Johnson Denominativa SYVIFY Número de Registro: 1415624  

1528016 Alfonso Enrique Contreras Sánchez, en representación de 
Massif SpA 

Denominativa Massif SpA Número de Registro: 1415625  

1528094 Covarrubias & Compañía Abogados SpA, en representación 
de Aguilar y Cía. Ltda. 

Denominativa STREET JUMP Número de Registro: 1415733  

1528122 Ángelo Custodio Donoso Díaz, en representación de Jorge 
Ernesto Rodríguez 

Mixta YELLOW ROSE Número de Registro: 1415626  

1528227 Silva Abogados, en representación de Glorious LLC Denominativa GLORIOUS Número de Registro: 1415734  

1528236 Luis Felipe Claro Swinburn, en representación de Asphalt 
Research Technology, Inc. 

Denominativa AMBIPAVE Número de Registro: 1415627  

1528296 Ángelo Custodio Donoso Díaz, en representación de Jorge 
Ernesto Rodríguez 

Mixta YELLOW ROSE Número de Registro: 1415628  

1528432 AB Mark Sociedad Ltda. , en representación de Luis Hernán 
Millaquén Pizarro 

Mixta JAPI PACK Número de Registro: 1415629  

1529141 Mahish Kumar Sadarangani Mahboobani, en representación 
de Mauro Gastón Bono 

Denominativa AXIM CetAller Número de Registro: 1415630  

1529900 Comercializadora MJM SpA Mixta BS BRIDE SQUAD Número de Registro: 1415631  

1530506 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Sociedad 
de Soluciones Integrales Nutricionales Animalia SpA 

Mixta PUPPY HAPPY PETSHOP Número de Registro: 1415735  

1530510 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Sociedad 
de Inversiones Avendaño y Bozo SpA 

Mixta FUNFREAKS FANÁTICOS DE LA DIVERSIÓN Número de Registro: 1415632  

1531900 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
Trustingtech SpA 

Mixta TRUSTING TECH Número de Registro: 1415736  

1532223 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de ETC America S.A. 

Mixta EXCLUSIVERSE Número de Registro: 1415737  

1532549 Simple Marcas SpA, en representación de Pure-TI SpA Denominativa PURE-TI SPA Número de Registro: 1415738  

1534080 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Sommeil 
Chile SpA 

Mixta SOMMEIL Número de Registro: 1415739  

1535930 Ramiro Antonio Patiño Oviol Denominativa R4M4 Número de Registro: 1415740  

1535952 Estudio Carey Ltda. , en representación de Riot Games, Inc. Denominativa VCT Número de Registro: 1415741  

1536036 AR Consulting SpA, en representación de Seara Alimentos 
Ltda. 

Mixta REZENDE Número de Registro: 1415742  

1536037 AR Consulting SpA, en representación de Seara Alimentos 
Ltda. 

Mixta LEBON Número de Registro: 1415743  
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1536040 AR consulting SpA, en representación de Seara Alimentos 
Ltda. 

Mixta MASSA LEVE DESDE 1980 Número de Registro: 1415744  

1536044 AR Consulting SpA, en representación de Seara Alimentos 
Ltda. 

Mixta EDER DESDE 1923 Número de Registro: 1415745  

1536050 AR Consulting SpA, en representación de Seara Alimentos 
Ltda. 

Mixta M MARBA Número de Registro: 1415746  

1536052 Silva y Cía. , en representación de Graham Miller 
Liquidadores de Seguros Ltda. 

Mixta Graham Miller Número de Registro: 1415747  

1536094 Carlos Andrés Ortiz González, en representación de 
Sociedad Turística Inmobiliaria Aventuras Andinas Ltda. 

Denominativa HARAS ESTRELLA DE LA MAÑANA Número de Registro: 1415748  

1536095 Carlos Andrés Ortiz González, en representación de 
Sociedad Turística Inmobiliaria Aventuras Andinas Ltda. 

Denominativa HARAS ESTRELLA DE LA MAÑANA Número de Registro: 1415749  

1536301 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Ana 
Inés De Lourdes Constant Durán 

Mixta Curichilongo Número de Registro: 1415750  

1537034 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Paulo Patricio Caviedes Torrejón 

Mixta S Different Style CAR INSTALLATION Número de Registro: 1415633  

1537131 María Elena Miranda Olavarría Mixta THE BIG MAM Número de Registro: 1415634  

1537222 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Ferretería Combarbala SpA 

Mixta Ferretería Combarbalá SPA Número de Registro: 1415635  

1537223 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Martha Isabel Borroto San Nicolás y Yoandris Jorge Rivero 

Mixta Tropical Rolls Hadassa Número de Registro: 1415636  

1537228 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Break City SpA 

Denominativa Sushi Center Número de Registro: 1415637  

1537396 Consuelo Risopatrón Lea-Plaza Denominativa Mis Terapeutas Número de Registro: 1415638  

1537435 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Sociedad 
Odontológica Tello y Callpa Limitada 

Mixta LOS NOGALES CLÍNICA DENTAL Número de Registro: 1415639  

1537470 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Rodrigo Vega 

Mixta Portalis Realty Group Número de Registro: 1415640  

1537480 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Guillermo Mario Guerrero Urrutia 

Mixta Antegg Número de Registro: 1415641  

1537488 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Luis 
Héctor Díaz González 

Mixta Ferretería Díaz Número de Registro: 1415642  

1537489 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
José Ortiz Orrego 

Mixta Auditores Tributarios AT Número de Registro: 1415751  



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección M5: 

Concesión de Marcas 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

200 

 

1537490 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Be 
You SpA 

Mixta Be you Número de Registro: 1415752  

1537493 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jaime Eduardo Calderón Fernandini 

Mixta FRIGOMIX Número de Registro: 1415643  

1537545 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
José Alfredo Segura Godoy y Andrea Jacqueline Pintos 
Garrido 

Denominativa Teraph Número de Registro: 1415753  

1537555 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Comercialización de Productos Reciclados Andrea Ríos 
Alarcón EIRL 

Mixta Bagualagreen Número de Registro: 1415644  

1537657 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Totalsolutions SpA 

Mixta Alimapu Número de Registro: 1415754  

1537661 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Management Solution Asia Pacific RAM SpA 

Mixta Services Asia Pacific RAM SpA Número de Registro: 1415645  

1537668 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Fundación Healing Hypnosis 

Mixta Estaciones de Paz Número de Registro: 1415646  

1537677 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Daniel Alejandro Duarte Espinoza 

Mixta Lab025 Número de Registro: 1415755  

1537683 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Erika Margarita Vilches Luzio 

Mixta VILUZIO GESTIÓN INMOBILIARIA Número de Registro: 1415756  

1537830 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Ignacio José Díaz Ortiz 

Mixta Meetabla Número de Registro: 1415647  

1537833 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Empresa Servicios Profesionales SYG SpA 

Denominativa Minipatitas Número de Registro: 1415648  

1537834 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Efoil 
Chile SpA 

Mixta Efoil Chile Número de Registro: 1415649  

1537843 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Ingrid Fabiola Vega Molina 

Mixta Atisor Número de Registro: 1415650  

1537854 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Galit Agencia De Diseño y Marketing Digital Limitada 

Mixta Galit Agencia de Diseño y Marketing Digital Número de Registro: 1415757  

1537948 Arsenio Fernández Calatayud, en representación de 
Fundación World Skills Chile 

Denominativa Hablemos TP Número de Registro: 1415758  

1538003 Karina Antonieta Retamales Contreras Mixta CS Calú Spa Capilar Número de Registro: 1415759  
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1538156 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jorge Andrés Torres Guerra 

Denominativa Air park Número de Registro: 1415651  

1538459 Silva Abogados, en representación de Yanqin Zhao y Zhiyuan 
Duan 

Mixta D&Z Número de Registro: 1415760  

1538467 Silva Abogados, en representación de Yanqin Zhao y Zhiyuan 
Duan 

Mixta D&Z Número de Registro: 1415761  

1538492 Francisco Andrés Zúñiga Zapata Mixta mediconsciente Número de Registro: 1415652  

1538579 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Makeinu SpA 

Mixta LA MAKERIA Número de Registro: 1415762  

1538584 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Tamara Sthephany Maureira Díaz 

Mixta Flipando Número de Registro: 1415763  

1538660 Estudio Pablo Lineros y Cía. Ltda., en representación de 
Gastronomía de Montaña Ltda. 

Mixta EL MONTAÑES Número de Registro: 1415764  

1538727 Estudio Carey Ltda. , en representación de Gravotech 
Marking 

Denominativa GRAVOTECH Número de Registro: 1415765  

1538809 Luis Felipe Claro Swinburn, en representación de The Coca-
Cola Company 

Mixta ALIADOS POR EL AGUA COCA-COLA Número de Registro: 1415653  

1539169 Claudio Andrés Quiroga Hinojosa, en representación de 
Clínica Estética Venus SpA 

Denominativa Venus Lab SpA Número de Registro: 1415766  

1539182 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Inversiones Capital Chile Limitada 

Mixta HIPO Número de Registro: 1415767  

1539185 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Constanza Varas Daniel 

Mixta LITO BIRD Número de Registro: 1415768  

1539248 Alberto Javier Fontena Araneda, en representación de Juan 
S. Eyzaguirre e Hijos S.A. 

Denominativa Barraca Juan Eyzaguirre Número de Registro: 1415654  

1539250 Alberto Javier Fontena Araneda, en representación de Juan 
S. Eyzaguirre e Hijos S.A. 

Denominativa Juan Eyzaguirre e Hijos S.A. Número de Registro: 1415655  

1539257 Alberto Javier Fontena Araneda, en representación de Juan 
S. Eyzaguirre e Hijos SA 

Denominativa Juan S. Eyzaguirre e Hijos S.A. Número de Registro: 1415656  

1539313 Estudio Carey Ltda. , en representación de Atlas Invest B.V. Mixta B Número de Registro: 1415769  

1539343 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sociedad Serter Limitada 

Mixta MORENNA Número de Registro: 1415770  

1539345 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Christian Elías Amigo Schwerter 

Mixta RUEDA AL SUR Número de Registro: 1415771  



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección M5: 

Concesión de Marcas 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

202 

 

1539359 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Camila Paz Silva Cerda 

Mixta Berry Happy Número de Registro: 1415772  

1539374 Ignacio Esteban Durruty Jara, en representación de Furo 
Company SpA 

Denominativa Furo Número de Registro: 1415657  

1539439 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jaime Hernán Salort Morales 

Denominativa TRANSPORTE URBANO AYEN-CO LIMITADA Número de Registro: 1415773  

1539543 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Cristhian Bernardo Palma Hermosilla, Diego Cristhian Palma 
Barrera y Natalia Carolina Barrera Jiménez 

Mixta danc Número de Registro: 1415774  

1539571 Hugo Eduardo Díaz Cajas Denominativa DDIAZ Número de Registro: 1415658  

1539803 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Imagem SpA 

Mixta Imaclima Número de Registro: 1415775  

1539963 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
DTMF Human Resources SpA 

Mixta Flint Talent Management Número de Registro: 1415659  

1540068 Claus Krebs Poulsen, en representación de HBI Branded 
Apparel Enterprises, LLC 

Denominativa REVERSE WEAVE Número de Registro: 1415660  

1540196 Hannan Andrea Serin Gómez Mixta N Nativo Número de Registro: 1415661  

1540405 Estudio Carey Ltda. , en representación de Industria 
Colombiana de Café S.A.S. 

Mixta Colcafé celebra tus gustos Número de Registro: 1415776  

1540695 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
Intercontinental Great Brands LLC 

Denominativa OREO Número de Registro: 1415777  

1540702 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
L'OREAL 

Denominativa INVISI-LOCK Número de Registro: 1415778  

1540809 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
Megamedia S.A. 

Denominativa COLEGIO SAINT WILLIAMS SCHOOL Número de Registro: 1415779  

1540830 Marino Gerónimo Porzio Bozzolo, en representación de 
Wagen SpA 

Figurativa  Número de Registro: 1415662  

1540872 Muñoz Jeanneret Álvarez y Compañía, en representación de 
Roxana Violeta Palacios Vásquez 

Mixta UP UNPITUTO Número de Registro: 1415663  

1540901 Mauricio Eduardo Aguilar Lanas, en representación de 
Audioclinic SpA 

Denominativa Audioclinic Número de Registro: 1415664  

1541057 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Loreto Andrea Linford Guiñez y Claudia Ruth Pélissier Meza 

Mixta Mi Libro yo lo escribí Número de Registro: 1415780  
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1541066 Mahish Kumar Sadarangani Mahboobani, en representación 
de Doterra Holdings, LLC 

Denominativa Hygge Número de Registro: 1415665  

1541154 María Paz Beltrami Molinos Denominativa Loretta Número de Registro: 1415666  

1541207 Luis Felipe Claro Swinburn, en representación de The Coca-
Cola Company 

Denominativa PAUSAR ES POWER, POWERADE Número de Registro: 1415667  

1541256 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de Distribuidora de Industrias Nacionales S.A. 

Denominativa ABCDIN MAYORISTA Número de Registro: 1415781  

1541257 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de Distribuidora de Industrias Nacionales S.A. 

Denominativa ABCDIN MAYORISTA Número de Registro: 1415782  

1541280 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de GTR 
Gestión SpA 

Mixta GTR GESTIÓN Número de Registro: 1415668  

1541446 Iván Avello Escobar, en representación de Planificación e 
Información Forestal Limitada 

Denominativa PLANINFOR Número de Registro: 1415783  

1541539 Jorge Garay Pérez, en representación de Claudia Francoise 
Ebring 

Denominativa APODERADOS LAFASE Número de Registro: 1415669  

1541579 María Victoria Torres Honorato Mixta jaquemate Número de Registro: 1415670  

1541693 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Telotenemos.cl SpA 

Mixta UTAZO Número de Registro: 1415671  

1541793 Jorge Garay Pérez, en representación de Laboratorio 
Petrizzio Limitada y Benjamín Vicuña Luco 

Denominativa UNION BENJAMIN VICUÑA Número de Registro: 1415672  

1541824 Billie Patricio Ormazábal Huechuqueo Denominativa Appunto Número de Registro: 1415673  

1542004 Silva Abogados, en representación de Belcorp SA Denominativa Cyzone Número de Registro: 1415785  

1542014 Silva Abogados, en representación de Belcorp SA Denominativa L’BEL Número de Registro: 1415786  

1542088 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de H 
Export SpA 

Mixta H EXPORT Número de Registro: 1415787  

1542277 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de Chery Commercial Vehicle (Anhui) Co., Ltd. 

Mixta DASHING Número de Registro: 1415788  

1542419 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Servicios 
RYC SpA 

Denominativa NEXTAXES Número de Registro: 1415789  

1542518 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Juan Antonio Cáceres Luna 

Denominativa Barraca Caceres Número de Registro: 1415674  

1542705 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
American Air SpA 

Mixta AMERICANAIR Número de Registro: 1415675  
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1542856 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Oriana Isabel Contreras Gualaman 

Mixta Dancing Chile Silent Disco Tours Número de Registro: 1415790  

1542952 Roberto Emilio Araya Díaz, en representación de Laboratorio 
Clínico Blanco SpA 

Mixta BLANCO Número de Registro: 1415791  

1543332 Silva y Cía. , en representación de Falabella S.A. Mixta BB BASEMENT Número de Registro: 1415792  

1543506 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de Caja de Compensación de Asignación Familiar Los 
Héroes 

Denominativa Viáticos Los Héroes Prepago Número de Registro: 1415793  

1543520 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Ellen Magdalena Caro Villouta 

Mixta ATEBAST QUEEN Número de Registro: 1415794  

1543531 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de Caja de Compensación de Asignación Familiar Los 
Héroes 

Denominativa Viáticos Los Héroes Prepago Número de Registro: 1415795  

1543597 Magliona y Compañía Limitada, en representación de 
Trivento SpA 

Denominativa TRINERGY Número de Registro: 1415676  

1543623 Magliona y Compañía Limitada, en representación de 
Trivento SpA 

Mixta TRINERGY Número de Registro: 1415677  

1543624 Silva Abogados, en representación de Paris Hilton Denominativa PARIS HILTON ICONIC Número de Registro: 1415796  

1543636 Jorge Luis Pino Zúñiga, en representación de Deep Fly S.A. Mixta DEEPFLY Número de Registro: 1415678  

1543823 Silva y Cía. , en representación de Tadeusz Ogrodnik 
Tropical 

Denominativa TROPICLEAN Número de Registro: 1415797  

1544122 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de Banco 
Santander - Chile 

Mixta s. sano de lucas.cl Número de Registro: 1415679  

1544125 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de Banco 
Santander - Chile 

Mixta s. Número de Registro: 1415680  

1544129 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de Banco 
Santander - Chile 

Mixta s. sano de lucas.cl Número de Registro: 1415681  

1544131 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de Banco 
Santander - Chile 

Mixta s. Número de Registro: 1415682  

1544341 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Daniel Adolfo Uribe Cortes 

Mixta Master Pellet Número de Registro: 1415798  

1544494 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Luzmira Elena Isabel Mansilla Riveros 

Denominativa Ilumisabel Número de Registro: 1415683  
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1544496 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Centro de Entrenamiento DLB SpA 

Mixta DLB De La Barra FC Número de Registro: 1415799  

1544499 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Patricio Fabián Albornoz Quintul 

Mixta BLACK VISION Número de Registro: 1415800  

1544599 Silva y Cía. , en representación de Gestora Tanner SpA Mixta TANNER BANK Número de Registro: 1415801  

1544600 Silva y Cía. , en representación de Gestora Tanner SpA Mixta TANNER BANK Número de Registro: 1415802  

1544602 Silva y Cía. , en representación de Gestora Tanner SpA Mixta TANNER BANK TU BANCO DIGITAL Número de Registro: 1415803  

1544605 Silva y Cía. , en representación de Gestora Tanner SpA Mixta TANNER BANK TU BANCO DIGITAL Número de Registro: 1415804  

1544607 Silva y Cía. , en representación de Gestora Tanner SpA Denominativa TANNER BANK Número de Registro: 1415805  

1544608 Silva y Cía. , en representación de Gestora Tanner SpA Denominativa TANNER BANK Número de Registro: 1415806  

1544610 Silva y Cía. , en representación de Gestora Tanner SpA Mixta TANNER BANK Número de Registro: 1415807  

1544612 Silva y Cía. , en representación de Gestora Tanner SpA Mixta TANNER BANK Número de Registro: 1415808  

1544626 Estudio Carey Ltda. , en representación de Tomás Huerta 
Molina 

Mixta DULCERIA ANTUCO MANJARES DEL SUR - 
1984 

Número de Registro: 1415684  

1544754 Karen Sara Pupkin Rutman, en representación de Sociedad 
de Inversiones Smartcherry SpA (50%) y Yentzen Consulting 
SpA (50%) 

Mixta CHERRYTECH Número de Registro: 1415685  

1544764 Karen Sara Pupkin Rutman, en representación de Sociedad 
de Inversiones Smartcherry SpA y Yentzen Consulting SpA 

Mixta CHERRYTECH Número de Registro: 1415686  

1545124 Estudio Transglobo Ltda., en representación de Aceros 
Camesa, SA de CV. 

Mixta CAMESA Número de Registro: 1415809  

1545212 Johansson & Langlois, en representación de Nanjing Baige 
Zhengliu Network Technology Co., Ltd. 

Mixta POKITTER Número de Registro: 1415687  

1545220 Silva y Cía. , en representación de Starbucks Corporation Denominativa GREEN APRON BLEND Número de Registro: 1415810  

1545292 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
More Than Pets SpA 

Mixta More Than Pets Número de Registro: 1415811  

1545331 José Alberto Parra Rattia Denominativa A LO MARACUCHO Número de Registro: 1415812  

1545438 Silva y Cía. , en representación de Vrio Corp. Mixta D GO SMART Número de Registro: 1415813  

1545629 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Viajes y Turismo Quinto Elemento SpA 

Mixta Viajes Quinto Elemento Número de Registro: 1415814  

1545630 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Corposanno Centro Integral de Salud y Estética SpA 

Mixta Corposanno Salud y Bienestar Número de Registro: 1415815  
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1545658 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Ricardo Alexis Andrades Goldsmith y Lizolette Elizabeth 
Cisternas Sáez 

Denominativa Qalltawi Número de Registro: 1415816  

1545670 Guido Orlando Gutiérrez Fernández Mixta pagando Número de Registro: 1415688  

1545808 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Comercializadora e Importadora Fritz Hoger Ltda. 

Mixta Ingedoor Número de Registro: 1415817  

1545815 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Juan Francisco Betancourt Monje 

Mixta Artedetallado Número de Registro: 1415818  

1546013 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Cámara de Comercio de Villarrica AG 

Mixta MOTORAZO VILLARRICA Número de Registro: 1415689  

1546087 Elizabet Ximena Díaz Herrera, en representación de 
Sociedad inmobiliaria y de Turismo Maxi Limitada 

Mixta Waitara Número de Registro: 1415819  

1546562 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Comercial 
Copelec S.A. 

Mixta COPELEC TELECOM Número de Registro: 1415690  

1546588 Silva Abogados, en representación de Panda Restaurant 
Group, Inc. 

Mixta PANDA EXPRESS CHINESE KITCHEN Número de Registro: 1415820  

1546603 Mario Miguel Guerrero Méndez Denominativa Suncrops Número de Registro: 1415691  

1546665 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Namaste Estética SpA 

Mixta Namastetic Número de Registro: 1415692  

1546694 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Comercial 
Copelec S.A. 

Mixta COPELEC APÍCOLA Número de Registro: 1415693  

1546793 Francisca Javiera Zunino Pumarino Denominativa MONTEFREYA Número de Registro: 1415821  

1546862 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
María Inés Cerda Villablanca y Christian Pablo Roa Aracena 

Denominativa ALMAS DEL SUR Número de Registro: 1415694  

1547326 Roxana Carolina Torres Lorca, en representación de 
Corporación Colegio Alemán de Valparaíso 

Denominativa Colegio Alemán Número de Registro: 1415822  

1547327 Roxana Carolina Torres Lorca, en representación de 
Corporación Colegio Alemán de Valparaíso 

Denominativa Deutsche Schule Número de Registro: 1415823  

1547423 Silva y Cía. , en representación de Laboratorio Ballerina Ltda. Denominativa DAZZ Número de Registro: 1415824  

1547714 Arturo Covarrubias Vargas, en representación de Trammo, 
Inc. 

Denominativa TRANSAMMONIA Número de Registro: 1415695  

1547767 Giselle Magdalena Correa Salazar Mixta Carambola by Giselle Número de Registro: 1415825  

1547833 María José Court Planella, en representación de Cristalerías 
Toro SpA 

Mixta CRISTAL TORO Número de Registro: 1415826  
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1547937 Luis Eduardo Vergara Toro Mixta Centro Veterinario Alcántara CVA Número de Registro: 1415696  

1547994 Iván Paulo Araos Mancilla Mixta La Miguería Número de Registro: 1415697  

1548084 Jaime Abelardo Duvanced Cuevas, en representación de 
BTCO S.A. 

Mixta BTCO Número de Registro: 1415827  

1548149 Jaime Abelardo Duvanced Cuevas, en representación de 
BTCO S.A. 

Mixta BTCO Número de Registro: 1415828  

1548256 Paola Andrea Cabezas Zúñiga, en representación de Club 
Social y Deportivo Colo-colo 

Mixta COLO COLO Número de Registro: 1415698  

1548258 Paola Andrea Cabezas Zúñiga, en representación de Club 
Social y Deportivo Colo-colo 

Mixta COLO COLO Número de Registro: 1415699  

1548477 Clarke, Modet & C° Chile SpA, en representación de DVA 
Agro GmbH 

Denominativa INCENTIA Número de Registro: 1415829  

1548478 Clarke, Modet & C° Chile SpA, en representación de DVA 
Agro GmbH 

Denominativa NEPTUNIS Número de Registro: 1415830  

1548502 Clarke, Modet & C° Chile SpA, en representación de DVA 
Agro GmbH 

Mixta DVA GO FURTHER. TOGETHER Número de Registro: 1415831  

1548679 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
César Antonio Choupay Herrera 

Mixta ANIMAL CUSTOM GARAGE Número de Registro: 1415700  

1548981 Silva y Cía. , en representación de Falabella S.A. Mixta TOTTUS MEGA AHORRO CON PRECIOS DE 
BODEGA 

Número de Registro: 1415832  

1549007 Dellafiori Abogados SpA, en representación de 
Comercializadora Sorrento SpA 

Mixta TAPETTO DESIGN Número de Registro: 1415701  

1549012 Dellafiori Abogados SpA, en representación de 
Comercializadora Sorrento SpA 

Mixta TAPETTO DESIGN Número de Registro: 1415702  

1549038 Silva Abogados, en representación de Caja de 
Compensación de Asignación Familiar De Los Andes 

Mixta CAJA LOS ANDES INVESTIO Número de Registro: 1415833  

1549166 Felipe Ignacio Campos Aguilar, en representación de 
Macarena Murillo Sutil 

Mixta Serendipy Cosmética Consciente Número de Registro: 1415834  

1549188 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de 
Comercializadora Suplementos Alimenticios Food and Feed 
SpA 

Denominativa PR PETCALM Número de Registro: 1415835  

1549190 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de Empresa Comercial Toproller SpA 

Mixta PERGOTOP Número de Registro: 1415836  
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1549192 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de Empresa Comercial Toproller SpA 

Mixta PERGOTOP Número de Registro: 1415837  

1549205 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de 
Comercializadora Suplementos Alimenticios Food and Feed 
SpA 

Denominativa PR Biohepatic Número de Registro: 1415838  

1549224 Rodrigo Medina Paredes Denominativa Futuro Astral Número de Registro: 1415839  

1549227 Carmen Gloria Saud Zuloaga Mixta PS PETRILLOSAUD Número de Registro: 1415703  

1549623 Estudio Jurídico Defiende Tu Idea Limitada, en 
representación de Ferreglass SpA 

Mixta FERREGLASS Número de Registro: 1415840  

1549701 Estudio Carey Ltda. , en representación de Car-Freshner 
Corporation 

Tridimensional  Número de Registro: 1415841  

1549766 Silva y Cía. , en representación de Falabella S.A. Mixta FPUNTOS. Número de Registro: 1415842  

1549769 Silva y Cía. , en representación de Falabella S.A. Mixta F. Número de Registro: 1415843  

1549863 Silva Abogados, en representación de SKC S.A. Mixta Be Parts Una solución SKC Número de Registro: 1415844  

1549864 Silva Abogados, en representación de SKC S.A. Mixta Be Parts Una solución SKC Número de Registro: 1415845  

1549866 SILVA ABOGADOS, en representación de SKC S.A. Mixta Be Parts Una solución SKC Número de Registro: 1415846  

1549868 Silva Abogados, en representación de SKC S.A. Mixta Be Parts Una solución SKC Número de Registro: 1415847  

1549870 Silva Abogados, en representación de SKC S.A. Mixta MOC Número de Registro: 1415848  

1549884 Silva Abogados, en representación de SKC S.A. Mixta MOC Número de Registro: 1415849  

1549903 Silva Abogados, en representación de SKC S.A. Mixta MOC Número de Registro: 1415850  

1549972 María José Court Planella, en representación de Atacamita 
Investments SpA 

Mixta K KLIK HOME Número de Registro: 1415851  

1550013 Erily Chantal Cortez Dahlberg, en representación de Pablo 
Angel Cortez Merino 

Mixta VERLUZ Número de Registro: 1415852  

1550057 Catalina Cvitanovic Gougain Mixta ARTZEN Número de Registro: 1415704  

1550148 Vladimir Simón Delic Cuevas Denominativa Fáctico Número de Registro: 1415705  

1550157 Vladimir Simón Delic Cuevas Denominativa svaweb Número de Registro: 1415706  

1550354 Yurima Del Valle Sánchez García, en representación de 
Pilates Zhu Chile SpA 

Mixta Pilates ZHU Número de Registro: 1415853  

1550471 Matías Guzmán Urzúa Denominativa Neutral Farming Número de Registro: 1415854  

1550496 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de Indoc SpA Mixta YOUBLOOM EN YOUBLOOM ¡FLORECERÁS! Número de Registro: 1415855  

1550527 Claudia Margarita Falcón Vega Denominativa Falveg Número de Registro: 1415856  

1550534 Juan Orlando Padilla Amaro Mixta Arti Número de Registro: 1415857  
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1550554 Erika Cecilia Solar Pinto Denominativa LegalizArte Número de Registro: 1415858  

1550566 José Alamiro Espinoza Olguín, en representación de Licores 
Bou S.A. 

Denominativa MONTURA Número de Registro: 1415859  

1550593 Cristian Andrés Ugalde Díaz Mixta TicketPlay Número de Registro: 1415707  

1550628 Marcela Niscerel Montecinos González Denominativa Maison de Nice Número de Registro: 1415708  

1550643 Felipe Arturo Gallardo Díaz Denominativa Brasil Cacau by Everglam Número de Registro: 1415709  

1550742 Luis Alfredo Altamirano González Denominativa SOCIEDAD SECRETA Número de Registro: 1415860  

1550804 Hongzhi Huang, en representación de Importadora y 
Exportadora Merk Asia Limitada 

Mixta XCHO Número de Registro: 1415861  

1550818 García Parot y Compañía SpA, en representación de 
Guangzhou Su Mai Feng International Trading Co., Ltd. 

Denominativa SUMIFUN Número de Registro: 1415862  

1550849 Hongzhi Huang, en representación de Zhongfei Huang Mixta KEUK Número de Registro: 1415863  

1550932 Estudio Transglobo Ltda., en representación de Inversiones 
Sunrich SpA 

Denominativa FECHORIA Número de Registro: 1415710  

1551022 Rocío Constanza Tapia Gómez Mixta VidaNut Número de Registro: 1415864  

1551123 Daniela Alejandra Cruz Labarca Mixta KOTRÜ Número de Registro: 1415865  

1551195 Luis Alejandro Searle Moreira, en representación de 
Inversiones y Construcciones Antillanca Ltda. 

Denominativa Laguna del Maule Número de Registro: 1415711  

1551197 Adriana Constanza García Ramos, en representación de 
Aurical Limitada 

Mixta AURICAL TU AUDICION, NUESTRO 
COMPROMISO 

Número de Registro: 1415712  

1551207 Linhu Hu Mixta DD CASADADE Número de Registro: 1415713  

1551212 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de 
Constructora Detalle en Obra SpA 

Mixta DETALLE EN OBRA Número de Registro: 1415714  

1551218 Luis Eugenio San Martín San Martín, en representación de 
Epox SpA 

Denominativa EPOX Número de Registro: 1415866  

1551220 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de Fabrica y 
Comercializadora de Muebles Dömuebles SpA 

Denominativa DÖMUEBLES Número de Registro: 1415715  

1551229 Franklin José Rojas Acosta Mixta SHAN-R Número de Registro: 1415716  

1551268 Tatiana Andrea Larredonda Mocarquer, en representación de 
Andrea Pía Oyer Esperguen 

Mixta BOSQUE MÁGICO AFTERSCHOOL Número de Registro: 1415867  

1551316 Marygrace Balinos Castor, en representación de Triángulo 
Austral Ingeniería e Innovación Limitada 

Mixta GAWÂ Número de Registro: 1415868  

1551324 Carmen Gloria Escobar Jara, en representación de 
Ingeniería Premix SpA 

Mixta SB SUPER BRITE Número de Registro: 1415869  
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1551350 Angélica María Carrasco Arce, en representación de Josué 
Rodríguez Tamame 

Mixta JRT.EMERGE  ARTICULOS DE PESCA CON 
HISTORIA 

Número de Registro: 1415870  

1551575 César Enrique Moreno Campos, en representación de Diaz y 
Moreno Ltda. 

Mixta Digimaq Número de Registro: 1415871  

1551589 Luis Ernesto Valdebenito Ponce Denominativa Valle Bendito Número de Registro: 1415872  
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1522474 MAXIMILIANO ARTURO DÍAZ SALDÍAS, en representación 
de DIAZ & DIAZ ASOCIADOS SpA 

Mixta CONECTA CORREDORES  

1527126 Santiago Arturo Prat Letelier, en representación de 
RESIFAST SpA. 

Mixta liquid baler  

1527146 Santiago Arturo Prat Letelier, en representación de 
RESIFAST SpA. 

Denominativa Mobile Baler  

1527702 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en representación 
de ICONIX LATIN AMERICA LLC 

Denominativa CANNON  

1527858 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de ÓPTICA 
BARRENECHEA LIMITADA 

Mixta B ÓPTICA BARRENECHEA  

1527866 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Jean 
Pierre Selingue Humbert 

Mixta COMME DES SINGES  

1527874 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Jean 
Pierre Selingue Humbert 

Mixta LIKE THE MONKEYS  

1527971 ESTUDIO PABLO LINEROS Y CIA. LTDA., en 
representación de UNIVERSIDAD DE CHILE 

Denominativa TECNOLOGÍAS LOCALES DE IMPACTO 
GLOBAL 
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1529625 Carlos Felipe Hinojosa Martínez, en representación de 
COMERCIAL HINOJOSA SpA 

Mixta MONOI TIENDA Con fecha 30 de junio de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
  
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
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productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto indicativo 
y carente de distintividad. En efecto, el signo pedido corresponde a una 
expresión compuesta por los términos “MONOI STORE”, el primer 
término es definido como “es un aceite de perfume en infusión hecho de 
remojar los pétalos de las gardenias de Tahití en aceite de coco. Monoï 
es una palabra tahitiana que significa "aceite perfumado" en tahitiano. 
Monoï es ampliamente utilizado entre los polinesios franceses como 
suavizante para la piel y el cabello” y “STORE” cuya traducción desde el 
idioma inglés al español corresponde a “tienda” definido como “Casa, 
puesto o lugar donde se venden al público artículos de comercio al por 
menor”, tratándose de un conjunto que en su estructura y extensión no 
contiene elementos distintivos y es indicativo de la naturaleza y cualidad 
de los productos y servicios cuya protección solicita, pues se configura a 
partir de un término susceptible de utilizarse para una multiplicidad de 
oferentes en el mercado. A mayor abundamiento el signo pedido carece 
de elementos bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y 
determinada con un único origen empresarial, toda vez que se forma a 
partir de términos de uso común careciendo de alguna tipología especial 
capaz de distinguirlo de otros en el mercado, circunstancias todas que 
obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en 
particular. 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la función 
distintiva e informativa que debe tener una marca en el comercio. En este 
sentido, de la definición de una marca, se precisa que ésta debe 
proporcionar información certera acerca del origen empresarial de los 
productos o servicios que distingue, así como sobre el género y la 
existencia de una cualidad relativamente constante de ellos. Este doble 
efecto distintivo de origen empresarial e informativo de características 
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constantes es lo que genera la transparencia en el mercado. En 
consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que existan como 
marcas registradas, signos engañosos que provoquen un riesgo de error 
en los consumidores respecto de la verdadera procedencia, cualidad, 
género u otras características  de los productos que consumirán o de los 
servicios que demandarán, ya que en caso contrario, lejos de contribuir 
a la transparencia del mercado, provocarán equivocaciones y 
desorientaciones entre los consumidores, que es precisamente lo que la 
legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al incluir el elemento “MONOI”, provocará 
todo tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera naturaleza de los de los servicios, por cuanto es inductivo a 
error con respecto a todos los productos objeto de los servicios 
solicitados que no sean Productos MONOI. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1529679 SARGENT & KRAHN , en representación de KOREATECH 
Co., Ltd. 

Mixta KAHI Con fecha 24 de julio de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro 1259422. KA.I. Fragancias, 
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perfumes, aguas de tocador, colonias, lociones para el cuerpo, cremas 
para manos, cremas para el cuerpo, geles para el cuerpo, jabones para 
el cuerpo, geles para baño y regadera, desodorantes para uso personal, 
aceites para el cuerpo en formato de pulverizadores, preparaciones para 
baños de burbujas, sales de baño, champús, acondicionadores para el 
cabello, lociones para el cabello, cremas y aceites, exfoliantes 
cosméticos corporales, preparaciones para el baño que no sean de uso 
médico, jabones y detergentes para telas,preparaciones perfumadas 
para ambientar habitaciones y telas en formato de pulverizadores, 
bálsamos labiales, exfoliantes para labios, lociones de protección solar y 
productos con filtro solar, preparaciones no medicinales para el cuidado 
de la piel del cuerpo y la cara, geles y cremas de afeitar, preparaciones 
para el cuidado del cuerpo y la piel, jabones líquidos para manos, 
incienso y aceites esenciales para uso doméstico, bolsitas perfumadas, 
productos para perfumar el ambiente, jabones para baño y en barra, 
preparaciones de limpieza para uso doméstico. Clase 3.     
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
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como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1529682 Diego Andrés Guzmán Guzmán Denominativa Cristalida Con fecha 19 de julio de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, siendo 
una de sus funciones principales la de indicar la procedencia empresarial 
de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la confusión del 
público consumidor proporcionando una valiosa información a estos 
últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que el derecho del 
titular de una marca esté referido a impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares, para productos, servicios o 
establecimientos comerciales o industriales que sean idénticos o 
similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, siempre que 
el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 1095577, marca CRISTALIDA, 
que distingue Metales preciosos y sus aleaciones, así como productos de 
estas materias o chapados no comprendidos en otras clases, artículos de 
joyería, bisutería, piedras preciosas, artículos de relojería e instrumentos 
cronométricos, de clase 14.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
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las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, y servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia son idénticos 
fonética y gráficamente, y no se advierten en la marca solicitada 
elementos que, al confrontarla con el signo invocado en la observación, 
permitan distinguirla con un grado adecuado de independencia y 
fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1529724 César Rudecindo Luna Herrera, en representación de 
Confites Deliciosos Spa 

Denominativa Lemonbiscot Con fecha 03 de julio de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
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o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
Artículo 20 letra f). “No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los productos solicitados, carente 
de distintividad y se presta para inducir a error o engaño. En efecto, al 
consistir la marca en la palabra LEMONBISCOT que de acuerdo al 
solicitante a fojas 1 se traduce como “galleta limón”, que consiste de 
acuerdo a la Rae en una "pasta compuesta de harina, azúcar y a veces 
huevo, manteca o confituras diversas, que, dividida en trozos pequeños 
y moldeados o modelados en forma varia, se cuecen al horno" en este 
caso sabor limón, se está describiendo directamente que los productos 
solicitados consistirán o se encontrarán vinculados al concepto antes 
definido. Asimismo, al consistir en el término “LEMONBISCOT”, 
provocará todo tipo de errores y confusiones en el público consumidor, 
respecto la verdadera naturaleza y cualidad de los productos solicitados 
que no estén relacionados con galletas de limón. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
  
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

222 

 

1529725 Nicole Andrea Santander Cortés Mixta deco picnic Con fecha 25 de julio de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
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o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo se construye en 
base a los elementos Deco picnic, donde el segundo elemento se define 
por la RAE como Excursión que se hace para comer o merendar 
sentados en el campo o Comida campestre y en conjunto con el elemento 
deco, que es un estilo artístico referido a las artes decorativas que utiliza 
formas geométricas, líneas ornamentales y colores primarios, informa de 
manera directamente abierta al público consumidor acerca de una 
presunta categoría, característica y/o condición en relación al pretendido 
ámbito de protección. A mayor abundamiento el signo pedido carece de 
elementos bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y 
determinada con un único origen empresarial, toda vez que se forma a 
partir de términos de uso común careciendo de alguna tipología especial 
capaz de distinguirlo de otros en el sector pertinente del mercado, 
circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y 
excluyente a alguien en particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1529751 Daniel Andrés Peralta Monasterio, en representación de 
ASESORIA INTEGRAL DE SISTEMAS DE INFORMACION 
SPA 

Denominativa multisystems Con fecha 11 de julio de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
 Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
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describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo, indicativo y carente de distintividad. En efecto, el signo 
pedido corresponde a una expresión compuesta por los términos 
“MULTISYSTEM”, cuya traducción desde el idioma inglés al español 
corresponde a “multisistema”, y en relación a los servicios solicitados 
corresponde a una expresión de uso común, pues indica que los servicios 
podrán ser utilizados en distintos sistemas informáticos o se prestarán a 
través de distintas plataformas, tratándose de un conjunto que en su 
estructura y extensión no contiene elementos distintivos y es indicativo 
de cualidad de la protección solicitada, Por lo que el consumidor medio 
(aquel que está normalmente informado y que es razonablemente atento 
y perspicaz) no percibirá el signo pedido como marca comercial, sino que 
como un elemento de información respecto de determinadas 
características de los servicios. Todo lo anteriormente expuesto trae 
como consecuencia la incapacidad del signo de cumplir la función 
primordial de la marca que es identificar el origen empresarial de 
productos y servicios, impidiendo que el consumidor que adquiere el 
servicio que la marca designa pueda repetir la experiencia o evitarla, 
según el caso, en una adquisición posterior. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1529763 Sebastián Cristóbal Gallardo Gallardo Mixta IVR NOTICIAS LOSRÍOS Con fecha 24 de julio de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, siendo 
una de sus funciones principales la de indicar la procedencia empresarial 
de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la confusión del 
público consumidor proporcionando una valiosa información a estos 
últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que el derecho del 
titular de una marca esté referido a impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares, para productos, servicios o 
establecimientos comerciales o industriales que sean idénticos o 
similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, siempre que 
el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 1186379, marca IBR CHILE, que 
distingue Servicios de telecomunicaciones en general vía internet y/u 
otras formas de comunicarse a través de medios hablados, radiados, 
televisados, computacionales y electrónicos; emisión o transmisión de 
programas hablados radiados y televisados, de clase 38 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
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las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, y servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, por cuanto comparten el segmento distintivo IBR / IVR, sin 
que la adicción de los términos NOTICIAS LOSRIOS en la marca 
solicitada le otorgue individualidad y fisonomía propia que lo distinga de 
la marca registrada y posibilite su coexistencia en el mercado sin riesgo 
a error o confusión por parte del consumidor en cuanto al origen 
empresarial de los servicios. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1529770 Jorge Álvaro Ignacio Morales De La Maza Denominativa Papelera Patagonia Con fecha 19 de julio de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, siendo 
una de sus funciones principales la de indicar la procedencia empresarial 
de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la confusión del 
público consumidor proporcionando una valiosa información a estos 
últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que el derecho del 
titular de una marca esté referido a impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares, para productos, servicios o 
establecimientos comerciales o industriales que sean idénticos o 
similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, siempre que 
el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al   Registro N° 1196448, marca PATAGONIA, 
que distingue Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario; 
peines y esponjas; cepillos; materiales para fabricar cepillos; material de 
limpieza; lana de acero; vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio 
de construcción); artículos de cristalería, porcelana y loza no 
comprendidos en otras clases, de clase 21 y al Registro N° 1198149, 
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marca PATAGONIA, que distingue Utensilios y recipientes para uso 
doméstico y culinario; peines y esponjas; cepillos; materiales para 
fabricar cepillos; material de limpieza; lana de acero; vidrio en bruto o 
semielaborado (excepto el vidrio de construcción); artículos de cristalería, 
porcelana y loza no comprendidos en otras clases, de clase 21 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, y servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración casi idéntica, tanto desde el punto de vista gráfico como 
fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos que, al 
confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1529783 José Manuel Urenda Ossa, en representación de Vanina 
Rosenthal Ltda 

Denominativa VAS Content Con fecha 14 de agosto de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Articulo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 1127749, marca VASS, que 
distingue Abastecimiento para terceros (servicios de -) [abastecimiento 
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de productos y servicios para otras empresas]; archivos informáticos 
(gestión de -); asistencia en marketing; bases de datos informáticas 
(compilación de información en -); bases de datos informáticas 
(sistematización de datos en -); búsqueda de información en archivos 
informáticos para terceros; compilación de información en bases de datos 
informáticas; compilación e introducción de información en bases de 
datos informáticas; compilación y sistematización de información en 
bases de datos informáticas; compra de productos y servicios para otras 
empresas; consultoría y gestión de procesos operativos; Diseño y 
desarrollo de imagen corporativa; gestión comercial de licencias de 
productos y servicios para terceros; gestión de archivos informáticos; 
información en archivos informáticos (búsqueda de -) para terceros; 
licencias de productos y servicios (gestión comercial de -) para terceros; 
negocios (consultoría en dirección de -); negocios (consultoría en 
organización y dirección de -); negocios (consultoría profesional en -); 
publicidad; servicios de administración comercial para el procesamiento 
de ventas y transacciones realizadas en redes informáticas mundiales o 
en Internet; sistematización de datos en bases de datos informáticas de 
la clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
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determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1529784 Fabiola Paz López Muñoz Mixta TRASLADOS PET Con fecha 21 de agosto de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, siendo 
una de sus funciones principales la de indicar la procedencia empresarial 
de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la confusión del 
público consumidor proporcionando una valiosa información a estos 
últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que el derecho del 
titular de una marca esté referido a impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares, para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo solicitado está comprendido de los términos “TRASLADOS” y 
“PET”, el segundo de ellos es una palabra en inglés que significa 
mascota, por lo que término completo significa “traslado de mascotas”, 
por lo que es indicativo del servicios que solicita, a saber, la marca 
solicitada está describiendo los servicios que presta y a quien van 
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dirigidos. 
Por tanto, signo solicitado carece de distintividad, es de uso común y 
corresponde a una expresión o signo empleado para indicar la naturaleza 
de los servicios pedidos, no contando con elemento o segmento gráfico 
o denominativo susceptible de amparo marcario, no correspondiendo 
concesiones de uso exclusivo y excluyente, pues no resulta distintivo de 
un único origen empresarial.  
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1529809 Oscar Ernesto Gómez Rodríguez Denominativa Gas Proteccion Ltda. Con fecha 25 de julio de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, siendo 
una de sus funciones principales la de indicar la procedencia empresarial 
de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la confusión del 
público consumidor proporcionando una valiosa información a estos 
últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que el derecho del 
titular de una marca esté referido a impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares, para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
La marca pedida consiste en el conjunto GAS PROTECCIÓN LTDA, 
siendo indicativa de la destinación del servicio para el cual ha sido 
solicitada la marca, sumado a ello menciona el ámbito especifico sobre 
el cual se realizara el servicio. 
Por tanto, el signo solicitado resulta irregistrable por tratarse de un 
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conjunto descriptivo y carece de distintividad, no contando con elemento 
o segmento gráfico o denominativo susceptible de amparo marcario, no 
correspondiendo concesiones de uso exclusivo y excluyente, pues no 
resulta distintivo de un único origen empresarial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1529810 Evaristo Antonio Valdés Castillo Denominativa Panymiel Con fecha 03 de julio de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, respecto a Registro 1393683 Marca PAN Y MIEL Protege 
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Administración y gestión de negocios; agencias de importación 
exportación de productos de panadería, pastelería, repostería, galletas, 
sopaipillas y empanadas; asesoramiento e información sobre servicios 
de clientes y gestión de productos y precios en sitios de internet en 
relación con compras realizadas a través de internet; facilitación de 
información relativa a las ventas comerciales de productos de panadería, 
pastelería, repostería, galletas, sopaipillas y empanadas; facilitación de 
información sobre negocios comerciales e información comercial vía una 
red informática mundial; información sobre ventas de productos de 
panadería, pastelería, repostería, galletas, sopaipillas y empanadas; 
servicios de comercio electrónico, en concreto, suministro de información 
sobre productos de panadería, pastelería, repostería, galletas, sopaipillas 
y empanadas a través de redes de telecomunicaciones con una finalidad 
publicitaria y de ventas.  de la clase 35.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
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distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

240 

 

1529828 Jimena Nathaly Bolados Valenzuela Mixta Expo Versátil Con fecha 21 de julio de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, siendo 
una de sus funciones principales la de indicar la procedencia empresarial 
de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la confusión del 
público consumidor proporcionando una valiosa información a estos 
últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que el derecho del 
titular de una marca esté referido a impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares, para productos, servicios o 
establecimientos comerciales o industriales que sean idénticos o 
similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, siempre que 
el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1191014, marca VERSATIL, que 
distingue Academias [educación]; coaching [formación]; cursos de 
formación sobre planificación estratégica en relación con publicidad, 
promoción, marketing y empresas; educación; enseñanza; enseñanza y 
capacitación en negocios, industria y tecnología de la información; 
información sobre educación; instrucción [enseñanza]; organización de 
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cursos de capacitación en instituciones educativas; organización de 
exposiciones con fines culturales o educativos; organización de talleres 
profesionales y cursos de capacitación; organización y dirección de 
coloquios; organización y dirección de conferencias educacionales; 
organización y dirección de congresos; organización y dirección de 
seminarios; organización y dirección de simposios; organización y 
dirección de talleres de formación; orientación profesional 
[asesoramiento en educación o formación]; orientación vocacional 
[asesoramiento en educación o formación]; provisión de información 
sobre educación online; publicacion de libros, revistas, diarios, 
periódicos, catálogos y brochures; servicios de consultoría relativos a la 
formación empresarial; servicios de entretenimiento; servicios de tutoría 
[instrucción]; servicios educativos, clase 41. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, y servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración altamente similar tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, por cuanto comparte el segmento VERSATIL sin que la 
adicción del término EXPO en la marca solicitada le otorgue 
individualidad y fisonomía propia que lo distinga de la marca registrada y 
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posibilite su coexistencia en el mercado sin riesgo a error o confusión por 
parte del consumidor en cuanto al origen empresarial de los servicios. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1529835 Carolina Paz Del Carmen Angulo Santana Denominativa NORMA EDUCATIVA Con fecha 24 de julio de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, siendo 
una de sus funciones principales la de indicar la procedencia empresarial 
de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la confusión del 
público consumidor proporcionando una valiosa información a estos 
últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que el derecho del 
titular de una marca esté referido a impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares, para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
La marca pedida consiste en el conjunto NORMA EDUCATIVA, respecto 
de Norma según la RAE es la regla que se debe seguir o a que se deben 
ajustar las conductas, tareas, actividades, etc., y también tiene la 
definición como "precepto jurídico". Por consiguiente la marca solicitada 
es descriptiva del objeto de protección solicitado unido al área puntual en 
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la cual se aplicaran los servicios indicados.  
Por tanto, el signo solicitado resulta irregistrable por tratarse de un 
conjunto descriptivo y carece de distintividad, no contando con elemento 
o segmento gráfico o denominativo susceptible de amparo marcario, no 
correspondiendo concesiones de uso exclusivo y excluyente, pues no 
resulta distintivo de un único origen empresarial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1529846 Sebastián Andrés Rus Trujillo Mixta Mi Momento Con fecha 17 de agosto de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación  
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1095618 Marca MI MOMENTO 
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ES AHORA Protege publicidad y marketing de actividades deportivas en 
el area del futbol, servicios de ventas al por menor y servicios de venta al 
por menor en linea relacionados con ropa deportiva, articulos de 
sombrereria, articulos deportivos y accesorios relacionados con futbol de 
la clase 35; servicios de entretenimiento, principalmente, organizacion de 
eventos deportivos y de futbol; servicios educacionales, principalmente, 
realizacion de seminarios, conferencias y exhibiciones relacionados con 
el futbol; oficiar competencias deportivas; provision de el futbol; oficiar 
competencias deportivas; provision de instalaciones para realizar torneos 
de futbol de la clase 41;  y Registro N°1138418 Marca MOMENTO 
CAFFE Protege Bebidas y comidas preparadas (servicios de -); cafés-
restaurantes; catering (servicios de -) de la clase 43.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
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anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1529852 Paula Cecilia Jasma Melo Denominativa Libre Athens Con fecha 30 de junio de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación  
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, respecto a Registro 1273575 Marca ATHENA SCHOOL 
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Protege Servicio de Educación, Instrucción y Enseñanza. Servicio de 
enseñanza en colegio con educación en todos los niveles y horarios. de 
la clase 41.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1529861 Cristian Alonso Román Gallardo Mixta ALFAMEDICA Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 12 de diciembre de 2022 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039, ya que la marca solicitada 
presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética en relación al Registro 
N°  991502 Marca ALFA VISION Protege servicios medicos  de la clase 
44; Registro 1114293 Marca ALFAMED Protege Clínicas médicas 
(servicios de -); hospitalarios (servicios -); salud (servicios de -); servicios 
de clínicas de salud. de la clase 44; Registro 1171330 Marca ALFA 
ADICCIONES Protege Prevención, rehabilitación y tratamiento, con 
internación en materia de adicción de cualquier índole, comunidad 
terapéutica. Servicios médicos integrales; hospitales, clínicas y 
laboratorio clínico; casas de reposo. de la clase 44  y Registro 1302912 
Marca ALFA VISIÓN Protege Servicios médicos; servicios de depilación 
por láser; servicios de centros de estética para la belleza e higiene de las 
personas; servicios de cirugía de visión por láser; cirugía estética. de la 
clase 44. 
Que, el solicitante no contestó la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales signos 
podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, letras, 
números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, 
combinaciones de colores, sonidos, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distinguen coberturas relacionadas toda vez los servicios 
solicitados, a saber, Clínicas médicas (servicios de -); hospitalarios 
(servicios -); salud (servicios de -); servicios de clínicas de salud. de la 
clase 44, que protege el Registro N° 1114293; Prevención, rehabilitación 
y tratamiento, con internación en materia de adicción de cualquier índole, 
comunidad terapéutica. Servicios médicos integrales; hospitales, clínicas 
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y laboratorio clínico; casas de reposo. de la clase 44, Registro N°1171330 
y Servicios médicos; servicios de depilación por láser; servicios de 
centros de estética para la belleza e higiene de las personas; servicios 
de cirugía de visión por láser; cirugía estética. de la clase 44 que protege 
el Registro 1302912, por lo que su naturaleza, finalidad, canales de 
distribución y destinatarios finales son idénticos. 
En relación al registro N° 991502 corresponde reconsiderar la 
observación de fondo fundada en la infracción de la letra h) inciso 1º del 
artículo 20 de la ley 19.039, toda vez que el registro anteriormente 
individualizado se encuentra actualmente caduco, por lo que no se 
configura la causal invocada. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, se puede advertir que las 
marcas en conflicto coinciden en la expresión “ALPHA”, sin que los 
restantes elementos en el signo pedido resulte suficiente para diferenciar 
claramente a un signo del otro. 

Marca solicitada Marca previa 
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ALFAMEDICA 

  
ALFAMED 
ALFA ADICCIONES 
ALFA VISIÓN 

En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1529863 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
CONSTRUCTORA CASAS ELQUI SPA 

Denominativa CONSTRUCTORA CASAS ELQUI SPA Con fecha 14 de julio de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación  
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, respecto a Registro 1175644 Marca CONSTRUCTORA 
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RIO ELQUI Protege Servicios de construcción. Montaje, armado y 
ensamble de estructuras metálicas y no metálicas para construcción. 
Servicios de alquiler de herramientas para la construcción. Servicios de 
alquiler de bulldozer y de máquinas para la construcción. Dirección y 
supervisión de obras de construcción. Servicios pintura, empapelado, 
albañilería. Loteo y urbanización de terrenos para la construcción de 
inmuebles. Reparación, instalación y mantención de toda clase de 
productos. Servicios de conservación manteniendo el objeto su condición 
original, sin cambiar ninguna de sus propiedades. Asesorías, consultas e 
informaciones, por cualquier medio, en materia de reparación y 
conservación de productos. de la clase 37. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia.. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1529866 José Luis López Caimapu Mixta RESERVA VET Con fecha 04 de julio de 2023 fue notificada la siguiente resolución de 
observación  
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1289347 Marca RESERVET 
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Protege Agendas electrónicas de la clase 9.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
  
 

1530273 Mariana Luisa Simian Dejean, en representación de Claudio 
Andrés Gallegos Fernández 

Mixta Faros  
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1530292 SIMPLE MARCAS SPA, en representación de CITY PAN 
MINIMARKET SpA 

Mixta LA FABRIK 11 2020  

1530323 Miguel Fernando Brunaud Ramos Denominativa O”culto  

1530405 Felipe Nicolás Pino Silva, en representación de FURO 
GROUP SPA 

Denominativa FUROCL GROUP  
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1530776 DEFIENDE TU IDEA SPA, en representación de CENTRO 
MÉDICO SINAÍ SpA 

Mixta S CENTRO MÉDICO SINAÍ SPA Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  06/07/23  una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra  h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro N° 1214532 Marca CENTRO MEDICO MONTE SINAI 
MEDICINA INTEGRAL Protege Servicios médicos; servicios de 
hospitales, clínicas y centros médicos; servicios de cuidados de higiene 
y de belleza para personas. de la clase 44.  
Que, con fecha 27/08/23 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que las maracs son gráfica y fonéticamente distintas. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
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cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
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generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  S CENTRO MÉDICO SINAÍ 
SPA, provocará todo tipo de errores y confusiones en el público 
consumidor, respecto la verdadera procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
Que en relación a que la marca cuenta con una denotación conceptual y 
pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
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configurar la situación anterior. Para estos efectos, se entenderá como 
consumidor medio aquella persona que no destaca ni por sus 
conocimientos particulares ni tampoco por ser particularmente ignorante; 
se trata de una persona dotada con raciocinio y facultades de percepción 
normales, que se encuentra frente a la oferta múltiple de servicios de una 
misma naturaleza o directamente relacionados, pero de diversos 
orígenes empresariales. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  h) en relación al artículo 
19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1530781 Carlos Alfredo Bravo San Francisco Denominativa MEDICLIFE Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 05/07/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro 1382223 Marca LIFEMEDIC Protege Análisis médicos para el 
diagnóstico y tratamiento de personas;asesoramiento sobre la 
salud;Consultoría médica;Servicios de análisis médico para el 
diagnostico de enfermedades y tratamiento médico de 
pacientes;servicios de análisis médicos prestados por laboratorios 
médicos con fines diagnósticos y terapéuticos;Servicios de asistencia 
médica;servicios de centros de salud;Servicios de exámenes médicos de 
la clase 44. 
Que, con fecha 27/08/23 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que las maracs son gráfica y fonéticamente distintas.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
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a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento MEDICLIFE  provocará todo 
tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
Que en relación a que la marca cuenta con una denotación conceptual y 
pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
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adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  h) en relación al artículo 
19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1530817 Estudio Federico Villaseca y Cia. , en representación de LG 
ELECTRONICS INC. 

Denominativa WOW Interface Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 15/09/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra  h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro N°874250, marca ¡WOW!, que distingue Aparatos de 
señalización de control (inspección) aparatos para el registro, 
transmisión, reproducción del sonido, imágenes, mecanismos para 
aparatos de previo pago; equipos para el tratamiento de la información 
(proceso de datos), y los ordenadores computadoras, telefonía sin hilos, 
aparatos telefónicos, auriculares telefónicos, hilos telefónicos, apoya-
codos para teléfonos, circuitos integrados, circuitos impresos, aparatos e 
instrumentos de intercomunicación, equipos emisores de señales 
electrónicas, especialmente de telecomunicaciones y telefonía, equipos 
terminales de telefonía, centrales de conmutación, líneas físicas 
conductoras eléctricas, radioelectricidad, medios ópticos y sistemas 
electromagnéticos o de cualquier tipo, equipos y redes de 
telecomunicaciones, tarjetas, tarjetas telefónicas, dispositivos de 
interconexión terminal, centrales de conmutación analógicas y digitales, 
estaciones terrenas para enlaces nacionales e internacionales, equipos 
de transmisión electrónica incluyendo conmutación, aparatos de 
medición y control de calidad del servicio público telefónico, teléfonos, 
teléfonos celulares, aparatos para radio localización móvil de personas, 
tarjetas telefónicas, sistemas o red celular de radio comunicación, 
estación terminal de radiocomunicación, de la clase 9.  
Que, con fecha  02/11/23 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que  las maracs son gráfica y fonéticamente distintas. Además 
cuentan con coberturas diferentes.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
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las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
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esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
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el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  WOW Interface, provocará 
todo tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera procedencia de los productos. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los productosd que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los productos que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
iv) Que en relación a que la marca  cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir 
un  producto de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y 
que poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se 
hace presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  h) en relación al artículo 
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19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1530819 Estudio Federico Villaseca y Cia. , en representación de LG 
ELECTRONICS INC. 

Denominativa WOW Synergy CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación a la a la  solicitud 991721329. CYNERGY. 
Software informático descargable para ser utilizado en relación con 
sistemas comerciales de procesamiento de aves de corral. Registro 
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N°874250, marca ¡WOW!, que distingue Aparatos de señalización de 
control (inspección) aparatos para el registro, transmisión, reproducción 
del sonido, imágenes, mecanismos para aparatos de previo pago; 
equipos para el tratamiento de la información (proceso de datos), y los 
ordenadores computadoras, telefonía sin hilos, aparatos telefónicos, 
auriculares telefónicos, hilos telefónicos, apoya-codos para teléfonos, 
circuitos integrados, circuitos impresos, aparatos e instrumentos de 
intercomunicación, equipos emisores de señales electrónicas, 
especialmente de telecomunicaciones y telefonía, equipos terminales de 
telefonía, centrales de conmutación, líneas físicas conductoras eléctricas, 
radioelectricidad, medios ópticos y sistemas electromagnéticos o de 
cualquier tipo, equipos y redes de telecomunicaciones, tarjetas, tarjetas 
telefónicas, dispositivos de interconexión terminal, centrales de 
conmutación analógicas y digitales, estaciones terrenas para enlaces 
nacionales e internacionales, equipos de transmisión electrónica 
incluyendo conmutación, aparatos de medición y control de calidad del 
servicio público telefónico, teléfonos, teléfonos celulares, aparatos para 
radio localización móvil de personas, tarjetas telefónicas, sistemas o red 
celular de radio comunicación, estación terminal de radiocomunicación, 
de la clase 9; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
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a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1530820 Estudio Federico Villaseca y Cia. , en representación de LG 
ELECTRONICS INC. 

Denominativa WOW Bracket CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro 874250. ¡WOW! Aparatos de 
señalización de control (inspección) aparatos para el registro, 
transmisión, reproducción del sonido, imágenes, mecanismos para 
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aparatos de previo pago; equipos para el tratamiento de la información 
(proceso de datos), y los ordenadores computadoras, telefonía sin hilos, 
aparatos telefónicos, auriculares telefónicos, hilos telefónicos, apoya-
codos para teléfonos, circuitos integrados, circuitos impresos, aparatos e 
instrumentos de intercomunicación, equipos emisores de señales 
electrónicas, especialmente de telecomunicaciones y telefonía, equipos 
terminales de telefonía, centrales de conmutación, líneas físicas 
conductoras eléctricas, radioelectricidad, medios ópticos y sistemas 
electromagnéticos o de cualquier tipo, equipos y redes de 
telecomunicaciones, tarjetas, tarjetas telefónicas, dispositivos de 
interconexión terminal, centrales de conmutación analógicas y digitales, 
estaciones terrenas para enlaces nacionales e internacionales, equipos 
de transmisión electrónica incluyendo conmutación, aparatos de 
medición y control de calidad del servicio público telefónico, teléfonos, 
teléfonos celulares, aparatos para radio localización móvil de personas, 
tarjetas telefónicas, sistemas o red celular de radio comunicación, 
estación terminal de radiocomunicación. Clase 9. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
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configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1530844 María José Escaffi Fonseca Mixta Mettabolic Medicina Humana Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  11/07/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra E) de la Ley N° 
19.039, por considerar que el el conjunto que se solicita se estructura en 
base a los términos "mettabolic medicina humana". Como primera 
cuestión se debe señalar que mettabolic es fonéticamente idéntica a 
metabolic, pues cada palabra tiene un significado y el consumidor al 
momento de pronunciar o escuchar ambas palabras, mettabolic o 
metabolic, le resulta imperceptible si se encuentra escrita por una letra t 
o dos letras t, por lo que no varía el sentido de la denominación en 
términos del análisis de distintividad. Aclarado lo anterior se debe 
precisar que metabolic se traduce como metabólico que como señala la 
Rae es aquello perteneciente o relativo al metabolismo, esto es 
el "conjunto de reacciones químicas que efectúan las células de los ser
es vivos con el fin de sintetizar o degradar sustancias", y en relación a 
los servicios pedidos corresonde a un término de uso común, carente de 
distintividad y describe el objeto y destinación de los productos y 
servicios. el segundo segmento se compone de "medicina humana", que 
corresponde 
a "Conjunto de conocimientos y técnicas aplicados a la predicción, prev
ención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades humanas y, en s
u caso, a la rehabilitación de las secuelas que puedan producir", Es 
decir, informa acerca del contenido y destinación de los productos 
servicios pedidos. Por lo que el consumidor medio (aquel que está 
normalmente informado y que es razonablemente atento y perspicaz) no 
percibirá el signo pedido como marca comercial, sino que como un 
elemento de información respecto de determinadas características de los 
servicios. Todo lo anteriormente expuesto trae como consecuencia la 
incapacidad del signo de cumplir la función primordial de la marca que es 
identificar el origen empresarial de productos y servicios, impidiendo que 
el consumidor que adquiere el servicio que la marca designa pueda 
repetir la experiencia o evitarla, según el caso, en una adquisición 
posterior. A todo lo cual debe agregarse que la circunstancia que la 
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inclusión de los elementos figurativos al signo, no desvirtúan el carácter 
descriptivo o indicativo que poseen.   
Que, con fecha  22/08/23, el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que el signo pedido corresponde a una marca evocativa, por 
cuanto para que el consumidor comprenda la naturaleza de los productos 
y servicios requiere de un ejercicio intelectual adicional. Señala 
además, que el signo corresponde a una marca mixta que cuenta con 
una etiqueta que le da la suficiente distintividad.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel  fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
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Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos, servicios o 
establecimientos; las que sean de uso general en el comercio para 
designar cierta clase de productos, servicios o establecimientos, y las que 
no presenten carácter distintivo o describan los productos, servicios o 
establecimientos a que deban aplicarse”,  determina la imposibilidad de 
registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha entendido como 
aquellos que usan el nombre propio de un producto o servicio para su 
designación, de modo que coinciden con el término que generalmente 
identifica dicho producto o servicio; descriptivos o indicativos, que son 
aquellos que entregan al público consumidor de forma directa o evidente 
información sobre una o varias características, cualidades u otros 
antecedentes esenciales que pueden servir para designar las 
particularidades del producto o servicio de que se trate, tales como su 
género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, 
peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, dentro de 
los cuales se encuentran aquellos términos de utilización común en el 
mercado y aquellos excesivamente simples o excesivamente extensos, 
respecto de los cuales el consumidor no podrá asociar un origen 
empresarial específico y determinado dado que no poseen ninguna 
capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o servicios 
ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos y/o 
prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
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deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido se estructura en base a los términos "mettabolic medicina 
humana". Como primera cuestión se debe señalar que mettabolic es 
fonéticamente idéntica a metabolic, pues cada palabra tiene un 
significado y el consumidor al momento de pronunciar o escuchar ambas 
palabras, mettabolic o metabolic, le resulta imperceptible si se 
encuentra escrita por una letra t o dos letras t, por lo que no varía el 
sentido de la denominación en términos del análisis de distintividad. 
Aclarado lo anterior se debe precisar que metabolic se traduce como 
metabólico que como señala la Rae es aquello 
perteneciente o relativo al metabolismo, esto es 
el "conjunto de reacciones químicas que efectúan las células de los ser
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es vivos con el fin de sintetizar o degradar sustancias", y en relación a 
los servicios pedidos corresonde a un término de uso común, carente de 
distintividad y describe el objeto y destinación de los productos y 
servicios. el segundo segmento se compone de "medicina humana", que 
corresponde 
a "Conjunto de conocimientos y técnicas aplicados a la predicción, prev
ención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades humanas y, en s
u caso, a la rehabilitación de las secuelas que puedan producir", Es 
decir, informa acerca del contenido y destinación de los productos 
servicios pedidos. Por lo que el consumidor medio (aquel que está 
normalmente informado y que es razonablemente atento y perspicaz) no 
percibirá el signo pedido como marca comercial, sino que como un 
elemento de información respecto de determinadas características de los 
servicios. Todo lo anteriormente expuesto trae como consecuencia la 
incapacidad del signo de cumplir la función primordial de la marca que es 
identificar el origen empresarial de productos y servicios, impidiendo que 
el consumidor que adquiere el servicio que la marca designa pueda 
repetir la experiencia o evitarla, según el caso, en una adquisición 
posterior. A todo lo cual debe agregarse que la circunstancia que la 
inclusión de los elementos figurativos al signo, no desvirtúan el carácter 
descriptivo o indicativo que poseen. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
i) Que, respecto al argumento de ser el signo pedido una marca 
evocativa. Se debe señalar que un término evocativo o sugestivo, es 
aquel que hace referencia a uno o varios de los atributos del producto o 
servicio, o tal como lo ha señalado el Tribunal de Propiedad Industrial 
“…aquellas que sugieren ciertas cualidades o destinaciones de los 
productos o servicios que distinguen. Este tipo de marcas exigen al 
consumidor o usuario hacer uso de su imaginación y raciocinio para 
relacionar la marca con la respectiva cualidad o destinación que 
sugieren”. Que del análisis del signo pedido se concluye que no es 
necesario efectuar una construcción intelectual para poder vincular la 
cobertura con el signo pedido, la información que entrega el signo 
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pedido   es claro y directo, no siendo necesario construcción intelectual 
alguna para vincularlo a los productos y servicios pedidos. 
ii)  Que respecto de la alegación de ser una marca mixta que cuenta con 
un diseño especial, en este caso se desecha ya que  no poseen 
capacidad para otorgar a la marca pedida la distintividad necesaria. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría la 
atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
Se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en las prohibiciones de 
registro del artículo 20 letra e)   en relación al artículo 19 de la Ley 19.039, 
en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1530888 Mario Enrique Franjola Bustos Mixta WebGlobal Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 06/07/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra  h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro N°1067027, marca GLOBAL, que distingue vehículos; 
aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuatica, de la clase 12.  
Que, con fecha  15/08/23 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que  las coberturas son distintas.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
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productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
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dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  WebGlobal provocará todo 
tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera procedencia de los  productos. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en autos 
distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de la 
observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común que 
en un mercado en donde se ofrezcan los  productos que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los  productos que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
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que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1530897 Álvaro Xavier Fernández Rojas, en representación de 
EDICIONES REUNIDAS, S.A.U. 

Mixta woman Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 11/07/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra  h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al  Registro N°1118339, marca WOMEN CEO, que distingue Revistas, 
publicaciones periódicas y no periódicas, impresos, de la clase 16; 
Registro N°1058971, marca FLORES WOMAN, que distingue papel, 
carton y articulos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; material de encuadernacion; fotografias; articulos 
de papeleria; propaganda impresa; folletos, catalogos; adhesivos 
(pegamentos) de papeleria o para uso domestico; material para artistas; 
pinceles; maquinas de escribir y articulos de oficina (excepto muebles); 
material de instruccion o material didactico (excepto aparatos); materias 
plasticas para embalar (no comprendidas en otras clases); caracteres de 
imprenta; cliches de imprenta, de la clase 16; Registro N°812367, marca 
WONDER WOMAN, que distingue Revistas, publicaciones periódicas, 
historietas ilustradas publicadas en forma de serial, diários, de la clase 
16; Registro N°1256515, marca WONDER WOMAN, que distingue 
Papel, cartón; productos de imprenta; artículos de encuadernación; 
fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la 
casa; material de dibujo; pinceles; máquinas de escribir y artículos de 
oficina (excepto muebles); material de instrucción o de enseñanza 
(excepto aparatos); Bolsas [envolturas, bolsitas] de materias plásticas 
para embalar; Hojas de materias plásticas con burbujas para embalar; 
Hojas de polipropileno para embalaje; Películas de materias plásticas 
para embalar; caracteres de imprenta; clichés; materiales impresos y 
productos de papel, a saber, libros que muestran personajes tomados de 
películas animadas, de acción y aventura, de comedia y/o drama, libros 
de historietas, libros para niños, revistas que muestran personajes 
tomados de películas animadas, de acción y aventura, de comedia y/o 
drama, libros para colorear, libros de actividades para niños; artículos de 
papelería y librería, papel para escritura, sobres, libretas, diarios de vida, 
tarjetas para tomar notas, tarjetas de saludos, tarjetas con figuritas para 
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coleccionar, litografías; lapiceras, lápices, estuches para los mismos, 
gomas de borrar, crayones, marcadores, lápices de colores, juegos de 
pinturas, tiza y pizarrones; clips para billetes de banco; calcomanías, 
calcomanías transferibles con calor; posters; fotografías montadas y/o no 
montadas en soportes; cubiertas para libros, marcadores para libros, 
calendarios, papel para envolver regalos; recuerdos de fiestas hechos de 
papel y decoraciones para fiestas hechas de papel, a saber, servilletas 
de papel, manteles individuales hechos de papel, papel crepé, 
invitaciones, manteles de mesa hechos de papel, decoraciones de papel 
para tortas; calcomanías impresas que se transfieren mediante 
frotamiento para aplicaciones en bordados o telas; dibujos impresos para 
vestidos, pijamas, polerones y poleras, de la clase 16; Registro 
N°992112, marca WONDER WOMAN, que distingue papel, carton; 
productos de imprenta; articulos de encuadernacion; fotografias; 
papeleria; adhesivos (pegamentos) para la papeleria o la casa; pinceles; 
maquinas de escribir y articulos de oficina (excepto muebles); material de 
instruccion o de enseñanza (excepto aparatos); films de materias 
plásticas para embalaje; caracteres de imprenta; cliches, de la clase 16. 
Que, con fecha 22/08/23 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que las marcas son gráfica y fonéticamente distintas. Además 
existen una serie de registros previos que cuentan con una estructura 
similar.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
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y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
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Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  woman, provocará todo tipo 
de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la verdadera 
procedencia de los  productos. 
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En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios dentro 
de la clase 16 que poseen el elemento "woman" será desestimada por 
cuanto cada marca es analizada de conformidad a su propio mérito, por 
lo que las decisiones adoptadas por este Instituto en casos similares no 
son vinculantes para éste. 
ii) Que en relación a que la marca cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
producto de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  h) en relación al artículo 
19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1397900 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de Swiss 
Tower Mills Minerals AG 

Mixta SWISS TOWER MILLS MINERALS Téngase por no presentado el escrito de fecha 20/11/2023 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo 
Al primer otrosí: Téngase presente el poder en custodia y el patrocinio y 
poder 
Al segundo otrosí: Ocúrrase ante quien corresponda 
"Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, 
ha sido efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.” 

1402931 HANS CHRISTOPH VON MARTTENS SOTO, en 
representación de Importadora Nova3 SpA 

Mixta VINTAGE HOUSE 4R A escrito de fecha 20/11/2023  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo 
Al primer otrosí: Por acompañado 
Al segundo otrosí: Téngase presente 
Al tercer otrosí:  Téngase presente el poder en custodia 
Al cuarto otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 
19.039, el cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería 
General de la República (TGR) mediante el sistema electrónico 
habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago 
sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y 
FOLIO 
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1522911 Maria Jose Arancibia Obrador, en representación de 
ENTERNET S.A. 

Mixta ANDESPOS A escrito de fecha 21/11/2023  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 
19.039, el cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería 
General de la República (TGR) mediante el sistema electrónico 
habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago 
sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y 
FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente el poder en custodia 
Al tercer otrosí:  Ocúrrase ante quien corresponda 
Al cuarto otrosí: Téngase presente 

1522912 Maria Jose Arancibia Obrador, en representación de 
ENTERNET S.A. 

Mixta ANDESPOS A escrito de fecha 21/11/2023  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 
19.039, el cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería 
General de la República (TGR) mediante el sistema electrónico 
habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago 
sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y 
FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente el poder en custodia 
Al tercer otrosí:  Ocúrrase ante quien corresponda 
Al cuarto otrosí: Téngase presente 
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1523759 MARIA ALEJANDRA PIMENTEL CABRERA., en 
representación de Solange Jennifer Bacigalupo Riquelme 

Denominativa Pangui Outdoor A escrito de fecha 20/11/2023 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo 
Al primer otrosí: Por acompañado 
Al segundo otrosí:   Téngase presente el poder en custodia y el 
patrocinio y poder 
Al tercer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 
19.039, el cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería 
General de la República (TGR) mediante el sistema electrónico 
habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago 
sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y 
FOLIO 

1525368 MÜHLENBROCK & KÜHNER SpA, en representación de AP 
SOLUTION SpA 

Mixta SUPER AP MERCADO JU$TO PARA TOD@S A escrito de fecha 17/11/2023 
Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial para su conocimiento y 
fallo. 
Al otrosí: Ocúrrase ante quien corresponda 
"Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, 
ha sido efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.” 
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1527345 PCM Abogados Limitada, en representación de G Y L 
Hotelera SPA 

Mixta EL GALLO COJO COCINA DEL MUNDO A escrito de fecha 17/11/2023  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 
19.039, el cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería 
General de la República (TGR) mediante el sistema electrónico 
habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago 
sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y 
FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente 
Al tercer otrosí:  Por acompañados 
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1557594 Jennifer Mackarena Adriazola Valdés, en representación de 
SERVICIOS EDUCACIONALES JENNIFER MACKARENA 
ADRIAZOLA VALDÉS E.I.R.L. 

Mixta Jardín de Luz Patagonia Centro de Desarollo 
Humano 
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1388331 Sermaco & Cia. Ltda., en representación de VALENTINA 
ANDREA SILVA CAVIEDES 

Mixta HAPPY BERRIES  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1508770 Rhaien Millarai Valentina Rammsy Varas, en representación 
de VENTA DE INSUMOS DE IMPRESION Y SERVICIO DE 
ESTAMPADO RHAIEN RAMMSY EIRL 

Denominativa TintaExpress  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1508936 Sergio Ignacio Otárola Urrutia, en representación de 
Asesorías Otárola y Fuentes Limitada 

Mixta De Todo y Más  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1508943 Jorge Triviño Figueroa, en representación de Corporacion 
Andifar S.A. de C.V. 

Denominativa NOVALIFE  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1509428 Alexander Dioses Piérola Denominativa dioses  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1509998 Constanza Muñoz Torres, en representación de Sebastián 
Alejandro Salazar Bastidas 

Mixta BLIZ  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1510031 Roberto Carlos Meneses Vargas Mixta IL CONSIGLIERI Planificación Estratégica 
(consejos al oído) 

 

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1510056 Carolina Andrea Muñoz Bustos, en representación de Iván 
Gonzalo Klenner Soto y Carolina Andrea Muñoz Bustos 

Denominativa La Cocina de Matilde  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1510128 Manuel Alexis Hernández Ronda, en representación de 
Inversiones HB SPA 

Mixta Futura  
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Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1510694 María Carolina Del Río Herane, en representación de 
Yáneken SpA 

Denominativa LOCKER  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1510698 Dentons Larrain Rencoret SPA , en representación de 
Yáneken SpA 

Mixta LOCKER  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1512834 DEFIENDE TU IDEA SPA, en representación de Sebastián 
Alejandro Ormeño Retamal 

Mixta CDO Clínica Doctor Ortodoncia  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1512994 Agustín Elías Hola Berríos Denominativa ALoH  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1513492 Álvaro Tomás Balart Abarca, en representación de Catalina 
Ester López Valdivia 

Mixta Semillas Casa Huerto  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1514592 Maricel Alejandra Castro Fuentes Denominativa MECE /  PECE  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1515503 Camilo Eduardo Jara Gaillard, en representación de 
INVERSIONES E INGENIERIA CAPED LIMITADA 

Mixta FERRATA  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1516383 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de Juan 
Pablo Díaz Contreras 

Mixta MALAMARCA  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 
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1517961 ATRIUM S.A., en representación de Instituto Inmobiliario De 
Chile SpA 

Mixta IICH INSTITUTO INMOBILIARIO DE CHILE  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1520921 SIMPLE MARCAS SPA, en representación de María Teresa 
Solis Moreno 

Mixta Egle  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1522474 MAXIMILIANO ARTURO DÍAZ SALDÍAS, en representación 
de DIAZ & DIAZ ASOCIADOS SpA 

Mixta CONECTA CORREDORES A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al otrosí: Téngase por acompañados. 
A escrito de fecha 20 de noviembre de 2023 folio C/2023/152645: 
Téngase por cumplido lo ordenado.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1524463 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de CLINICA 
DE MEDICINA ESTETICA NIZA SpA 

Mixta Clínica de Medicina Estética NIZA  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1526138 Enrique Abelardo Aguayo Álvarez, en representación de 
Sandra Paola Daza Rincon 

Mixta KAIROS MEDICINA ESTETICA  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1527126 Santiago Arturo Prat Letelier, en representación de 
RESIFAST SpA. 

Mixta liquid baler A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al otrosí: Téngase presente el poder en custodia. No ha lugar al 
patrocinio, reitérese en la oportunidad correspondiente.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1527146 Santiago Arturo Prat Letelier, en representación de 
RESIFAST SpA. 

Denominativa Mobile Baler A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al otrosí: Téngase presente el poder en custodia. No ha lugar al 
patrocinio, reitérese en la oportunidad correspondiente. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1527166 Francisco Javier Freres Ríos Denominativa Molcoalpina A lo principal: Téngase presente la limitación de coberturas, corríjase en 
lo pertinente la base de datos. 
Al primer otrosí: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al segundo otrosí: Téngase presente el poder en custodia N°237176. 
A escrito de fecha 28 de julio de 2023 folio C/2023/99294: 
Estése a lo resuelto. 
A escrito de fecha 28 de julio de 2023 folio C/2023/99300: 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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Estése a lo resuelto. 
A escrito de fecha 28 de julio de 2023 folio C/2023/99337: 
Estése a lo resuelto. 
A escrito de fecha 28 de julio de 2023 folio C/2023/99340: 
Estése a lo resuelto. 
A escrito de fecha 20 de noviembre de 2023 folio C/2023: 
Téngase por cumplido lo ordenado. 

1527278 Álvaro Xavier Fernández Rojas, en representación de 
YANTAI CHANGYU PIONEER WINE COMPANY LIMITED 

Figurativa   

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1527279 Álvaro Xavier Fernández Rojas, en representación de 
YANTAI CHANGYU PIONEER WINE COMPANY LIMITED 

Mixta LONGYU ESTATE  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1527702 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en representación 
de ICONIX LATIN AMERICA LLC 

Denominativa CANNON A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al primer otrosí: Téngase por acompañados. 
Al segundo otrosí: Téngase por acompañados.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1527818 Sebastián Andrés Gross Izquierdo, en representación de 
INSTITUTO OFTALMOLÓGICO MIC S.A. 

Mixta KID'SCALIA Téngase por contestada la observación de fondo.  
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1527851 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
DECORGREEN ESPACIOS NATURALES MARCELA 
MANZO E.I.R.L. 

Mixta DECORGREEN CHILE Previo a resolver aclare el solicitante la limitación de coberturas toda vez 
que solicita limitar servicios no incluidos en la cobertura original, bajo el 
apercibimiento de tener por no presentada la limitación de coberturas.  

Fondo - Res. Observaciones Escrito (10 días) 

1527858 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de ÓPTICA 
BARRENECHEA LIMITADA 

Mixta B ÓPTICA BARRENECHEA A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al otrosí: Téngase por acompañados.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1527866 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Jean 
Pierre Selingue Humbert 

Mixta COMME DES SINGES A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al primer otrosí: No ha lugar al patrocinio, reitérese en la oportunidad 
correspondiente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1527874 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Jean 
Pierre Selingue Humbert 

Mixta LIKE THE MONKEYS A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al primer otrosí: No ha lugar al patrocinio, reitérese en la oportunidad 
correspondiente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente el poder en custodia.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1527901 Valeria Andrea Taborga Bruzzone, en representación de 
Felipe Eduardo Acosta Matas 

Mixta HOTEL DE CIELO Téngase por contestada la observación de fondo.  
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1527971 ESTUDIO PABLO LINEROS Y CIA. LTDA., en 
representación de UNIVERSIDAD DE CHILE 

Denominativa TECNOLOGÍAS LOCALES DE IMPACTO 
GLOBAL 

A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al primer otrosí: Téngase por acompañados. 
Al segundo otrosí: No ha lugar al patrocinio, reitérse en la oportunidad 
correspondiente. 
Al tercer otrosí: Téngase presente el poder en custodia.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1528012 Romina Paz Polla Cortez, en representación de PÓSTUMA 
SPA 

Denominativa PÓSTUMA  

Resolución de aceptación parcial a registro 

1528381 SIMPLE MARCAS SPA, en representación de Sofía Javiera 
Acuña Bravo 

Mixta VALKIRIA CONSTRUCCIONES Considerando 
1-         Que con fecha 20 de junio de 2023 se notificó al solicitante una 
resolución de observaciones de fondo a fin de informarle que la marca 
solicitada incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los 
artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca 
solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual 
podría prestarse para inducir a error, en relación a la solicitud 
N°1381538, marca V VALKIRIA FITNESS, que distingue Administración 
de negocios; Administración y gestión de negocios; Agencias de 
importación-exportación de productos, con exclusión de productos de 
las clases 1, 5, 6, 9 y 32; Gestión de negocios comerciales; marketing; 
publicidad; Servicios de administración de negocios para el 
procesamiento de ventas en la Internet, con exclusión de productos de 
las clases 1, 5, 6, 9 y 32; Servicios de compra y venta al por mayor y al 
detalle de productos de las clases 3, 14, 18, 25 y 28; Servicios de 
publicidad y promoción de ventas, con exclusión de productos de las 
clases 1, 5, 6, 9 y 32, de la clase 35. 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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2-         Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos, siendo una de sus funciones principales 
la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. La función 
fundamental de las marcas radican en su distintividad, y las demás 
funciones como la de identificación del origen, de calidad, publicitaria 
son derivadas de ésta. La distintividad de la marca es la que permite 
que ésta pueda identificar y diferenciarse de otras marcas para 
productos idénticos o similares. 
3-         Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de 
una marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
4-         Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca 
comercial sólo protege o distingue los productos o servicios para los 
cuales la marca está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el 
registro de la misma a nombre de un tercero para productos o servicios 
distintos y no relacionados. 
5-         Que el solicitante contestó la observación de fondo con fecha 27 
de julio de 2023 señalando que ambas marcas tienen delimitado, de 
forma muy específica, cuál sería el servicio o producto ofrecido, esto 
considerando el principio de especialidad de las marcas, por lo que no 
habría colisión. Agrega que las marcas son diferentes, especialmente 
considerando sus etiquetas, y no se confundirán en el mercado. 
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6-         Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad 
contenidas en la observación de fondo este Instituto ha centrado su 
análisis en determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, 
los hechos que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
6.1 Identidad o semejanza de los signos 
6.2 Identidad o relación de cobertura 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios. 
  
6.1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de 
los signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes 
aspectos: gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la 
semejanza de las letras entre los signos que se comparan, sucesión de 
vocales, longitud de las palabras. La semejanza fonética se presenta 
por la coincidencia en las raíces o terminaciones de las palabras, que 
determinan el sonido de las mismas. La semejanza conceptual implica 
que los signos evocan una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir 
a error o engaño a los consumidores acerca del origen empresarial de 
los productos y servicios. 
6.2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos y servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos y servicios 
que distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis 
ha de tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios. Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se 
solicita, que se encuentran ante un producto o servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas mencionadas en el punto 1. 
Basta con que exista el riesgo de confusión, es decir, que el consumidor 
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se haya expuesto al peligro de creer erróneamente que se trata de los 
mismos productos y servicios, o que se encuentran vinculados entre sí. 
7-         Que, analizado el requisito 6.1, la marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente 
registrado y/o solicitado mencionado en el punto 1. La apreciación 
global de los signos en conflicto es que presentan una similitud fonética, 
gráfica y visual que resulta evidente o al menos relevante. 
8-         Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 6.2, se aprecia 
que la cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el 
registro fundante del rechazo de oficio, específicamente la siguiente 
Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de productos de la 
clase 20, clase 35. 
9-         Que analizado en el caso concreto el requisito 6.3, puede 
concluirse que dándose en la especie conjuntamente los requisitos 6.1 y 
6.2, de coexistir los signos en conflicto para la cobertura mencionada en 
el número anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de 
errores respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
10-       Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud 
del pueden coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando 
protegen o distinguen productos o servicios distintos y no relacionados 
a los que distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar 
la marca pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
  
11-       Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por 
parte de los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del 
rechazo de oficio, en ningún caso puede ser considerada una 
aquiescencia a la solicitud de registro de marca idéntica o semejante 
por un tercero, subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el 
error o engaño al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 
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Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo reproducidos anteriormente para la siguiente 
cobertura Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de la clase 20, clase 35, y se reconsidera las observaciones 
de fondo, aceptándose la solicitud de registro de marca para la 
siguiente cobertura Muebles, clase 20; construcción*, clase 37. Con 
protección al conjunto y sin protección al término "CONSTRUCCIONES" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1528696 Rodrigo Alejandro Alcayaga Angel, en representación de 
Antumay SpA 

Mixta Antumay  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1529632 Felipe Segundo Schuman Belmar, en representación de 
COMUNICACIONES EN SAN PEDRO LIMITADA 

Mixta En San Pedro Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 03 de julio de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra  h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N° Registro N° 1280265 Marca SAN 
PEDRO CENTRO Protege Publicidad; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; trabajos de oficina; servicio de venta presencial 
al detalle y al por mayor de productos de las clases 01 a 34; servicios de 
importación, de exportación y de representación de productos; difusión 
de anuncios publicitarios; servicios de decoración de escaparates y de 
demostración de productos; administración de programas de 
fidealización de consumidores; servicios de reagrupamiento de 
mercaderías de diversa procedencia (excepto su transporte) en un solo 
ámbito para la libre elección y adquisición por parte del consumidor; 
servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de productos de las 
clases 1 a la 34; servicios de venta de productos de las clases 1 a 34 por 
internet, correo o por medio de una comunicación interactiva de datos, de 
mensajes, de imágenes, de textos y de combinaciones de estos, por 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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medios computacionales, world wide web y de redes de bases de datos; 
servicios de venta por catalogo de productos de las clases 1 a 34; 
servicios de asesoría en gestión y en explotación de negocios 
comerciales; servicios de asesoría y administración en funciones 
comerciales; servicios de contabilidad; sondeos de opinión; servicios de 
compilación, de transcripción, de composición y de sistematización de 
datos en un computador central; servicios de abastecimiento para 
terceros [abastecimiento de productos y servicios para otras empresas]; 
actualización de documentación publicitaria; alquiler de espacios 
publicitarios; alquiler de tiempo publicitario en medios de comunicación; 
análisis del precio de costo; búsqueda de información en archivos 
informáticos para terceros; búsqueda de mercados; búsqueda de 
patrocinadores; búsquedas de negocios; servicios de comparación de 
precios; servicios de composición de pagina con fines publicitarios; 
servicios de comunicados de prensa; consultoría en materia de recursos 
humanos; elaboración de declaraciones tributarias; elaboración de 
estados de cuenta; estudio de mercados; servicios de externalizacion 
[asistencia comercial]; facturación; organización de ferias con fines 
comerciales o publicitarios; gerencia administrativa de hoteles; gestión 
comercial de licencias de productos y servicios para terceros; gestión de 
archivos informáticos; investigación comercial; marketing; servicios de 
modelos para publicidad o promoción de ventas; preparación de 
nominas; oficinas de empleo; recopilación de estadísticas; relaciones 
publicas; representación comercial de artistas del espectáculo; servicios 
de reubicación para empresas; servicios de secretariado; selección de 
personal; servicios de fotocopia; servicios de representación de 
deportistas; servicios de telemarketing; servicios de tests psicotécnicos 
para la selección de personal; tramitación administrativa de pedidos de 
compra; ventas en pública subasta; auditorias empresariales; servicios 
de asesoría, información y consultoría relacionados con los servicios 
anteriormente mencionados. de la clase 35; 
Que, el solicitante no contestó la observación de fondo. 
Considerando: 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

311 

 

Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.”  



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

312 

 

Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado respecto a los servicios pedidos consistentes 
en Servicios de publicidad; Consultoría en publicidad; Diseminación de 
publicidad para terceros vía la Internet; Servicios de anuncios 
publicitarios clasificados; Servicios publicitarios y de propaganda; Edición 
y posproducción de anuncios y publicidad; Facilitación de espacios de 
publicidad por medios electrónicos y red informática mundial; Servicios 
de publicidad y promoción de ventas; Servicios de publicidad y promoción 
y consultoría relacionada clase 35, por cuanto comparte elementos 
comunes en cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales 
y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
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generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
denominación de la marca solicitada, el elemento SAN PEDRO es 
idéntico al segmento SAN PEDRO de la marca previamente registrada, 
sin que en la sustitución del término CENTRO por la preposición EN, en 
la  marca solicitada permitan diferenciar claramente a un signo del otro. 

Marca solicitada Marca previa 

  
EN SAN PEDRO 

  
SAN PEDRO CENTRO 

Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los servicios 
pedidos consistentes en Servicios de publicidad;Consultoría en 
publicidad;Diseminación de publicidad para terceros vía la 
Internet;Servicios de anuncios publicitarios clasificados;Servicios 
publicitarios y de propaganda;Edición y posproducción de anuncios y 
publicidad;Facilitación de espacios de publicidad por medios electrónicos 
y red informática mundial;Servicios de publicidad y promoción de 
ventas;Servicios de publicidad y promoción y consultoría relacionada, 
clase 35. 
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de especialidad 
de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada.               
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En mérito de autos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
19.039, en sus artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento 
de dicha ley: 
                
1) Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos, para la siguiente cobertura: Servicios de 
publicidad;Consultoría en publicidad;Diseminación de publicidad para 
terceros vía la Internet;Servicios de anuncios publicitarios 
clasificados;Servicios publicitarios y de propaganda;Edición y 
posproducción de anuncios y publicidad;Facilitación de espacios de 
publicidad por medios electrónicos y red informática mundial;Servicios de 
publicidad y promoción de ventas;Servicios de publicidad y promoción y 
consultoría relacionada, classe 35. 
2) Y en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado con 
protección al conjunto, sólo para la cobertura que se indica a 
continuación:        comunicaciones radiofónicas;Comunicaciones vía 
transmisiones de radio, telégrafo, teléfono y televisión;Difusión de 
programas de radio;Difusión de programas de radio y 
televisión;Radiodifusión;Comunicaciones por terminales de 
computadora;comunicaciones por terminales de 
ordenador;Comunicaciones vía terminales informáticas análogas y 
digitales;Facilitación de acceso a infraestructura de telecomunicaciones 
para terceros;Información sobre telecomunicaciones;Emisión de 
programas a través de Internet, clase 38. 

1529730 Margarita Alejandra Valderas Erber, en representación de 
Comercializadora Rondo Limitada 

Denominativa Rondo DIDACTIC Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 30 de junio de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra  h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N° Registro N° 867867 Marca 
RONDA Protege juegos, juguetes, juegos de salón, rompecabezas, 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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juegos interactivos y juegos de espuma, artículos de gimnasia y deporte, 
decoración para árboles de navidad. de la clase 28. 
Que, el solicitante no contestó la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
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o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado respecto a los productos pedidos consistentes 
en juegos de mesa; juegos de mesa, clase 28, por cuanto comparte 
elementos comunes en cuanto a naturaleza, función o finalidad, 
destinarios finales y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
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Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
denominación de la marca solicitada, el elemento RONDO es cuasi 
idéntico al segmento RONDA de la marca previamente registrada, sin 
que en la adición del término de uso común para la cobertura solicitada 
“DIDACTIC” en la  marca solicitada permitan diferenciar claramente a un 
signo del otro. 

Marca solicitada Marca previa 

  
RONDO DIDACTIC 

  
RONDA 

Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los productos 
pedidos consistentes en juegos de mesa;juegos de mesa, clase 28. 
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de especialidad 
de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada.               
En mérito de autos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
19.039, en sus artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento 
de dicha ley: 
                
1) Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos, para la siguiente cobertura: juegos de 
mesa;juegos de mesa, classe 28. 
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2) Y en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado con 
protección al conjunto y sin protección al término 
"DIDACTIC"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039., sólo para la cobertura que se 
indica a continuación:   material didáctico, excepto aparatos, clase 16. 

1530208 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de GRUPO 
ECO1 SPA 

Mixta GREEN DOTS  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1530273 Mariana Luisa Simian Dejean, en representación de Claudio 
Andrés Gallegos Fernández 

Mixta Faros A lo principal: Téngase presente; Al primer otrosí: Téngase por 
contestada la observación de fondo; Al segundo otrosí: Téngase por 
acompañados los documentos. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530292 SIMPLE MARCAS SPA, en representación de CITY PAN 
MINIMARKET SpA 

Mixta LA FABRIK 11 2020 Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530316 Daniel Rodrigo Henríquez Gallardo, en representación de 
Viral Tools & Diagnostics SpA 

Mixta Viral Tools & Diagnostics Antes de proveer señalese domicilio del representante dentro de 10 
días hábiles, bajo apercibimiento de tener por no presentado el escrito. 

Fondo - Res. Observaciones Escrito (10 días) 

1530323 Miguel Fernando Brunaud Ramos Denominativa O”culto Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530339 Amilkar Antonio Castelletto Covarrubias, en representación 
de Topk9 spa 

Denominativa Turbo Clean Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530405 Felipe Nicolás Pino Silva, en representación de FURO 
GROUP SPA 

Denominativa FUROCL GROUP A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al 
otrosí: Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530762 Alejandro Javier Torres Cartes, en representación de 
Corporación Educacional y de Capacitación Verne 

Mixta Corporación Verne A lo principal por contestada la observación de fondo. Al primer y 
segundo otrosí, téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530762 Alejandro Javier Torres Cartes, en representación de 
Corporación Educacional y de Capacitación Verne 

Mixta Corporación Verne A lo principal, por contestada la observación de fondio. Al otrosí, 
téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1530776 DEFIENDE TU IDEA SPA, en representación de CENTRO 
MÉDICO SINAÍ SpA 

Mixta S CENTRO MÉDICO SINAÍ SPA A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, téngase 
presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530781 Carlos Alfredo Bravo San Francisco Denominativa MEDICLIFE Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530810 Antonio German Daviu Soto Mixta BORN 2 BOX Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530817 Estudio Federico Villaseca y Cia. , en representación de LG 
ELECTRONICS INC. 

Denominativa WOW Interface A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, téngase 
presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530819 Estudio Federico Villaseca y Cia. , en representación de LG 
ELECTRONICS INC. 

Denominativa WOW Synergy A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, téngase 
presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530820 Estudio Federico Villaseca y Cia. , en representación de LG 
ELECTRONICS INC. 

Denominativa WOW Bracket A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, téngase 
presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530844 María José Escaffi Fonseca Mixta Mettabolic Medicina Humana A lo principal, por contestda la observación de fondo. Al primer y 
segundo otrosí, téngase presente.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530844 María José Escaffi Fonseca Mixta Mettabolic Medicina Humana A todo, estese al mérito de autos. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530854 Julio Enrique Muñoz Lagos Mixta Educa Outdoor Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530861 Carmen Gloria Escobar Jara, en representación de 
Comercial e Inversiones Eva Spa. 

Mixta BODY BUNNY A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, como 
se pide.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530888 Mario Enrique Franjola Bustos Mixta WebGlobal Por contestda la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530897 Álvaro Xavier Fernández Rojas, en representación de 
EDICIONES REUNIDAS, S.A.U. 

Mixta woman A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, como 
se pide.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530897 Álvaro Xavier Fernández Rojas, en representación de 
EDICIONES REUNIDAS, S.A.U. 

Mixta woman Por acompañados.  
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Fondo - Res. Favorable Escrito 

1532010 Luis Salvador González Martínez Mixta H2ONEY  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1534092 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de El Nuevo 
Progreso SpA 

Denominativa EL NUEVO PROGRESO SpA  

Resolución de abandono 

1537024 Matthieu Pierre Patrick Lamoliatte Michel Mixta LAMS  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537119 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de Macarena 
María Fernández Gálmez 

Mixta SIE7E PORTONES  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537124 Nicolás Ignacio Bustamante López Denominativa Sin Reservas  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537147 Franklin Patricio Espinoza Véliz, en representación de Ranko 
Frane Lenac Pizarro 

Denominativa PUNTO BLANCO  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537425 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Miguel Angel Henríquez Órdenes 

Mixta HUALLE COYAN  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537430 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Karen Diaz Pardo Vestuario y Accesorios EIRL 

Denominativa K&N Vestuario y accesorios  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537517 Sebastián Agustín Lastra Ledesma, en representación de 
Lastrainer E.I.R.L. 

Mixta LASTRAINER CIENCIA - EXPERIENCIA - 
SENSACIÓN 

 

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 
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1537583 Rodrigo Antonio Jara Zuleta Denominativa Pichones  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537588 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Alejandro Armando Becerra Arrieta 

Mixta Green Roll  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537644 Karla Andreina Valencia Zerpa Denominativa Dermalux  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537695 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de Karina 
Solange Espinoza Salinas 

Mixta NOZOMI  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537733 Jaime Rodrigo Pizarro Araya, en representación de Estudios 
entomológicos y zoológicos 

Denominativa ARTHROPODA CHILE SpA  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537866 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Valeria Alejandra Pozo Riveros 

Mixta Mieudaimonia  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537911 Alfonso Andrés Moya Ibarra Denominativa AdAstra  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537943 Lisette Ingrid Doll Durán Mixta Punto de Referencia  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537949 Matteo Carlo Alberto Von Siebenthal Denominativa Puruma  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537964 Jeini Yurianny Vargas Diaz Denominativa Yaroa  
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Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537972 Luis Marco Silva Herrera Denominativa Marsil  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537976 Evelin Yinedi Carrillo Zapata Mixta RESTAURANTE LOS PAISAS LOS ORIGINALES 
ANTOFAGASTA 

 

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1537993 Felipe Eduardo Rivero Cortés Denominativa Solumedica  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538018 Karen Denise Foessel Bunting Denominativa Oncopatagonia  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538021 Juan Carlos Fernández Lobos, en representación de 
RETRÜ, SOLUCIONES VERTICALES SPA 

Denominativa Retrü  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538382 José Miguel Prado Correa Denominativa CLAN ETERNE  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538440 Pamela Solange Del Carmen Castro Troncoso Mixta modulab  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538477 Erwin Schulz Palazuelos Denominativa JOBEAT  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538507 Javier Alejandro Pandelara Álvarez, en representación de 
Panal Media - Publicidad, Comunicación y Eventos Limitada 

Denominativa Nitrato  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538515 Javier Alejandro Pandelara Álvarez, en representación de 
Panal Media - Publicidad, Comunicación y Eventos Limitada 

Denominativa AlienKatana  
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Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538527 Javier Ignacio Miranda Cornejo, en representación de KOMO 
FUEGO SPA 

Mixta VENENO NEGRO  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538533 Rubén Darío Pastén Zurita, en representación de 
SOCIEDAD COMERCIAL VILAS´ MOTOR COMAPAÑIA  
LIMITADA 

Mixta VILA´S MOTOR  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538566 Herwin Reinaldo Rojas Cortez Denominativa MUNDO INVESTIGACIONES  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538594 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Soelectric Spa 

Mixta Soelectric  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538620 Macarena Alejandra Fernández Garcés, en representación 
de FUNDACION REÑMA - HOGAR PRIMERA INFANCIA 
PIUKEYEN 

Denominativa Fundación Reñma  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538630 María Ignacia Valenzuela Dintrans Mixta SÜSS  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538677 Mónica Luisa Valdés Cid, en representación de 
MARCCELINO AUTOLAVAGGIO LIMITADA 

Mixta MARCCELINO AUTOLAVAGGIO A escrito de fecha 41/10/2023: Previo a proveer, acompañe documento 
fundante de la modificación de titular, dentro del plazo de 10 días, bajo 
apercibimiento de tener por no presentado escrito. Fondo - Res. Observaciones Escrito (10 días) 

1538696 Luis Alejandro Solís Riveros Mixta CUMPLIENDO SUEÑOS  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538706 Luis Gerónimo Cuevas Flores Denominativa PATIO GIROLAMO  
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Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538714 Rodrigo Cruz Ugarte Denominativa Padelbreak  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538722 Iván Eduardo Morovic Fernández Denominativa JAQUE AL REY  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538733 María José Thodes Fernández, en representación de 
Sociedad de Profesionales Cohex Limitada. 

Denominativa Cohex Consultores  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538745 Max Fernando Montenegro Rojas Denominativa FINTUPS  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538759 Ignacio Julián Villalabeitia Navajas, en representación de Erik 
Manuel Aníbal Henríquez Vega 

Denominativa VENIU E&E  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538761 Bárbara Natalia Del Carmen Parra Fuentealba Denominativa Qool  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538768 Andrés Eduardo Madariaga Romero Denominativa mercado lex  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538921 Carla Andrea Jara Retamal Mixta AUTOPET  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538924 Gumercindo Antonio Aguayo Lillo Denominativa DATOS LITORAL  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538934 Katherine Romero Baspineiro Mixta More Bisu  
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Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1538958 Jensen Daniel Godoy Moraga Denominativa TECOMTEL  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539112 Juan Andrés Fuentealba Herrera Mixta jaftrail  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539118 Marco Antonio Olivares Mella Mixta MIBYL  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539126 Jorge Jesús Órdenes Hernández Denominativa bike house  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539136 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
SOCIEDAD LUNA SERVICIOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS Y COMPUTACION LIMITADA 

Denominativa REBECCA  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539138 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
SOCIEDAD LUNA SERVICIOS SOLUCIONES 
INFORMATICAS Y COMPUTACION LIMITADA 

Denominativa REBECCA  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539167 Marcelo Domingo Blanco Ienco Denominativa Woow  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539186 Paula Francisca Escobar Paredes Denominativa Colaborart  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539201 Eduardo Enrique Molina Barrera Denominativa Vahos  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 
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1539215 Marly Visinteiner Tollini, en representación de Sociedad 
Comercial Con Amor SpA 

Denominativa Con Amor Amor  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539220 Branco Andrés Pivcevic Arredondo Mixta H Hanuman  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539221 Sandra Ivonne Fuentes Parra, en representación de Sandra 
Fuentes Turismo Aventura E.I.R.L. 

Denominativa Incahuasi  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539227 Marco Antonio Sepúlveda Gutiérrez Denominativa smart trams  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539255 Andreas Scheel Jarpa, en representación de Inversiones 
Gastronómicas El Olivo Limitada 

Mixta B Battir  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539265 Francisco Alejandro Cavieres Caracuel Figurativa   

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539268 Fernando Andrés Cabrera Muñoz Denominativa MUEBLERIA HANNANEL  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539290 Sebastián Esteban Zúñiga Prieto Mixta MB METALBIZ  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539295 Felipe Andrés Ugalde Medina Mixta OTD  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539296 Hans Piero Dattwyler Teppa, en representación de bicicleteria 
bikesoul e.i.r.l 

Denominativa BikeSoul  
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Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539303 Carmen Gloria Silva Amaya, en representación de 
Comercializadora y Distribuidora El Dorado SPA 

Mixta Green Noses  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539312 Carmen Gloria Silva Amaya, en representación de 
Comercializadora y Distribuidora El Dorado SPA 

Mixta TERRABAG  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539360 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Nilda Elena Moya Catalán, Tatiana Del Pilar Merino Moya, 
Verónica Andrea Vives Moya y Mireya Loreto Merino Moya 

Mixta La Pirilacha  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539385 Pablo Gabriel Aguayo Mohr Denominativa don aliro  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539414 María Josefina Popelka Casasnovas Mixta WALÁ  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539431 Vivian Rosario Hurtado Hormaechea Denominativa Rojohcook  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539433 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Esteban Eduardo Yanten Diaz 

Mixta KingVapo  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539436 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
SAME CHILE SPA 

Mixta SAME CHILE  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 
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1539446 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Daniela Francisca Rodríguez Mera 

Mixta RENABÚ  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539484 Juan Andrés Cornejo Córdova Mixta J.o.J  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1539510 Julio Gabriel Zúñiga Arangua, en representación de MÉDICO 
VETERINARIO JULIO GABRIEL ZÚÑIGA ARANGUA E.I.R.L. 
 

Denominativa CIRUVET  

Resolución de abandono por falta de pago de concesión 
(marca nueva) 

1545800 Gonzalo Mauricio Sièyes Contreras, en representación de 
Ricardo Eduardo Denevi Miranda 

Mixta Manhattan A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al primer otrosí: Téngase presente el poder en custodia. 
Al segundo otrosí: No ha lugar al patrocinio, reitérese en la oportunidad 
correspondiente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547629 Guillermo Eduardo Arias Lagos, en representación de 
Importadora Mundo Limitada 

Mixta MUNDO MÁS  

Resolución de tener por no presentada 

1547756 Miguel Angel Fernández Deramond, en representación de 
Comercial y Servicios OSER SpA 

Mixta Puente Arcoíris  

Resolución de abandono 

1547761 María Paz Donoso Ulloa, en representación de María Paz 
Donoso Ulloa y María Del Pilar Del Carmen Ovalle Larraín 

Mixta Felicia Low Grain HIGH PREMIUM QUALITY  

Resolución de abandono 

1547829 Rolando Enrique Rojas Núñez, en representación de Karen 
Myriam Ugarte Saavedra 

Mixta Metalgar Fabricacion Modular  

Resolución de abandono 

1548938 Hans Iván Álvarez Díaz, en representación de Lukkas SpA Mixta Lukkas  

Resolución de abandono 

1550226 Sara Julia De Lourdes Díaz Enrione, en representación de 
Héctor Raúl Valdés Peñailillo 

Mixta TOP CARE hv Estese a lo resuelto. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1550228 Miguel Francisco Gómez Boza, en representación de 
WORKMATE S.A. 

Mixta W Work Mate GREAT PEOPLE BUILDING 
TOGETHER 

Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1550231 Miguel Francisco Gómez Boza, en representación de 
WORKMATE S.A. 

Mixta W Workmate GREAT PEOPLE BUILDING 
TOGETHER 

Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1550232 Miguel Francisco Gómez Boza, en representación de 
WORKMATE S.A. 

Mixta W GREAT PEOPLE BUILDING TOGETHER Téngase presente 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1550232 Miguel Francisco Gómez Boza, en representación de 
WORKMATE S.A. 

Mixta W GREAT PEOPLE BUILDING TOGETHER Vistos, la publicación de fecha 15 de septiembre de 2023, y la 
circunstancia que la denominación de la marca no coincide con aquella 
incorporada en la etiqueta publicada en el Diario Oficial con fecha 15 de 
septiembre de 2023, y atendido lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley 
N°19.039 y 13 de su reglamento, no considerándose un error 
sustancial, se resuelve: 
Corríjase de oficio la marca solicitada a W GREAT PEOPLE BUILDING 
TOGETHER, incorporando el término TOGETHER faltante en la 
publicación, para que exista la debida correspondencia con la marca 
incorporada en su etiqueta. 
Déjese constancia que no es necesario proceder a la republicación del 
extracto de la solicitud. 

Resolución de corrección de error que no requiere 
republicación en Diario Oficial 

1552235 ALVARO AREVALO PARDO, en representación de Estudio 
Federico Villaseca y Compañía Limitada. 

Mixta StarBien.life A lo ppal, téngase presente la cesión; Al primer otrosí, por acompañado; 
Al segundo otrosí, téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1552398 Francisco Javier Miranda Gaete, en representación de 
Marcela Alejandra Lillo Pino 

Denominativa Grizeus  

Resolución de abandono 

1552445 Sebastián Andrés Clericus Jerez, en representación de 
Sebastián Andrés Clericus Jerez y Giannina Andrea 
Evangelista Martínez 

Denominativa Cleva  

Resolución de abandono 

1552449 Daniela Ignacia Letelier Araya, en representación de 
IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA PROMAK SPA 

Denominativa PROWELD  
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Resolución de abandono 

1560586 SARGENT & KRAHN , en representación de VOLVO TRUCK 
CORPORATION 

Denominativa PIONEER Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero.A escrito de fecha 
26/10/2023  acompañe efectivamente documento de prioridad. 

Resolución de observaciones de prioridad 

991753636 Sargent & Krahn, en representación de Alcon Inc. Mixta w wavelight A lo principal, téngase presente representación que indica. Al otrosí, 
como se pide, agréguese a la base de datos de este Instituto. Forma - Res. Favorable Escrito 
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428219 1030987 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

RODENSTOCK  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

425439 1042293 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

AGRICOLA GILDEMEISTER  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

430593 1047707 CARLOS JAVIER SAGREDO VERA IPELLET  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

427347 1049997 Marcelo Antonio Sabaletta Sandoval, en 
calidad de Representante de 

TU MUNDO KIDS  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

430616 1052961 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en calidad 
de Representante de 

FABRICA DE COCINAS 
ARAUCANIA 

 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

430888 1056847 Andrés Anselmo Aguayo Díaz, en calidad de 
Representante de 

ARMACERO  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

430621 1082714 Estudio Vanzulli & Asociados, en calidad de 
Representante de 

MATESA  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

 
 
 
 

Firma por orden del Director Nacional  
y de la Conservadora de Marcas 
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433704 853458 COVARRUBIAS & CIA SPA, en calidad de 
Representante de 

INGELAM Acompañe documento otorgado por el titular del registro. No corresponde a la señalada en la transferencia 
acompañada. 

Anotación de Transferencia total 

433702 874055 COVARRUBIAS & CIA SPA, en calidad de 
Representante de 

INGELAM Acompañe documento otorgado por el titular del registro. No corresponde a la señalada en la transferencia 
acompañada. 

Anotación de Transferencia total 

433705 1015555 COVARRUBIAS & CIA SPA, en calidad de 
Representante de 

INGELAM Acompañe documento otorgado por el titular del registro. No corresponde a la señalada en la transferencia 
acompañada. 

Anotación de Transferencia total 

428272 1016733 Enriqueta Gabriela González Fuenzalida, en 
calidad de Representante de 

DALLAS En cobertura de marca a renovar indicada en escrito de " Cumple lo ordenado " , elimine las " alfombrillas 
para sacos de dormir " , por cuanto no están contenidas en la cobertura original de la marca. 

Anotación de Renovación TLT 

428273 1016737 Enriqueta Gabriela González Fuenzalida, en 
calidad de Representante de 

FAMA En cobertura de marca a renovar indicada en escrito de " Cumple lo ordenado " , elimine las " alfombrillas 
para sacos de dormir " , por cuanto no están contenidas en la cobertura original de la marca. 

Anotación de Renovación TLT 

425353 1023835 Jorge Luis Pino Zúñiga, en calidad de 
Representante de 

PUERTO NORTE 
ANTOFAGASTA 

Para resolver escrito de " Cumple lo ordenado " , acredítese la personería  del compareciente, 
acompañando poder de representación correspondiente. 

Anotación de Renovación TLT 

431350 1040261 ALESSANDRI & COMPANIA LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

 En cobertura Clase 05 elimine expresión "otros". 
 

Anotación de Renovación TLT 

431545 1040485 Jorge Garay Pérez, en calidad de 
Representante de 

UFT Elimine de cobertura las expresiones "otras"; "otros"; "en general"; "tales como" 

Anotación de Renovación TLT 

431541 1042019 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

NETONE Modifique en cobertura tarjetas de venta por "tarjetas de pago": 

Anotación de Renovación TLT 

431508 1042051 ALESSANDRI & COMPANIA LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

WWE NXT Modifique en cobertura "accesorios" por piezas. 
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Anotación de Renovación TLT Elimine de cobertura las expresiones “en general”, Conforme la entrada en vigencia de la última versión 
2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 
para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

431276 1043927 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

WEINBRENNER En cobertyura de marca a renovar de actual clase 35, especifique  " Equipaje " , conforme a " Baúles ( 
equipaje ) ". 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

426296 1044113 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

SENIOR En cobertura de marca a renovar indicada en escrito de " Contesta observación de forma " , en clase 42, 
aclare y especifique " comprobación de pozos petroleros " . 
Respecto de " laboratorios clínicos, de análisis bacteriológicos" , especifique conforme a " servicios de 
investigación de  laboratorios clínicos, servicios de de análisis bacteriológicos ". 

Anotación de Renovación TLT 

426026 1045875 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y 
COMPAÑIA LTDA. , en calidad de 
Representante de 

SQM IODO Dése cumplimiento a resolución de observaciones formulada en autos, conforme a los términos fijados en 
ella y, por tanto,especifique cobertura de marca a renovar , en actual clase 40, conforme a : 
 SERVICIOS DE FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA 
FOTOGRAFIA, ASI COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; 
RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLASTICAS EN BRUTO; ABONOS PARA EL SUELO; 
COMPOSICIONES EXTINTORAS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; 
PRODUCTOS QUIMICOS PARA CONSERVAR ALIMENTOS; MATERIAS CURTIENTES; ADHESIVOS 
(PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA. SERVICIOS DE FABRICACION DE PREPARACIONES PARA 
BLANQUEAR Y SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, 
DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES; PRODUCTOS DE PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES, 
COSMETICOS, LOCIONES CAPILARES; DENTIFRICOS NO MEDICINALES. SERVICIOS DE 
FABRICACION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION NO METALICOS; TUBOS RIGIDOS NO 
METALICOS PARA LA CONSTRUCCION; ASFALTO, PEZ Y BETUN; CONSTRUCCIONES 
TRANSPORTABLES NO METALICAS; MONUMENTOS NO METALICOS. 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

426061 1045893 ALESSANDRI & COMPANIA LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

57 En cobertyura de marca a renovar indicada en escrito de  " Contesta observación de anotación " , 
especifique los " y otros productos lácteos "  

Anotación de Renovación TLT 

431344 1047117 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , 
en calidad de Representante de 

MI HOGAR MI FELICIDAD En cobertura Clase 16 elimine expresión en general. 
  
Describa marca mixta a renovar. Anotación de Renovación TLT 

431349 1047123 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , 
en calidad de Representante de 

MI HOGAR MI FELICIDAD En cobertura Clase 39 especifique "Servicios logisticos en general". 
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Anotación de Renovación TLT Describa marca mixta a renovar.  
 

431550 1049215 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , 
en calidad de Representante de 

CHERY Modifique en cobertura la palabra accesorios por piezas. 
Señale descripción de etiqueta. 

Anotación de Renovación TLT 

431358 1049751 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

RIPLEY NOW En Clase 25 especifique cobertura conforme a : "Prendas de vestir, calzado y articulos de sombrereria". 
 

Anotación de Renovación TLT 

431367 1049757 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

R NOW En Clase 25 especifique cobertura conforme a : "Prendas de vestir, calzado y articulos de sombrereria". 
 

Anotación de Renovación TLT 

431543 1050567 Gonzalo José Sánchez Serrano, en calidad 
de Representante de 

CONVERSEMOS UN CAFE Elimine de cobertura las expresiones “tales como”, Conforme la entrada en vigencia de la última versión 
2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 
para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Reclasifique cobertura de acuerdo a clasificacion vigente para Servicios de moda; computación, belleza. 
Especifique o elimine demás actividades. 

Anotación de Renovación TLT 

431370 1050809 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

48 HORAS En Clase 25 especifique cobertura conforme a : "Prendas de vestir, calzado y articulos de sombrereria". 
 

Anotación de Renovación TLT 

431293 1052519 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

GARIBALDI Especifique cobertura de marca a renovar conforme a : 
Servicios de compra y venta de productos de la clase 1: 
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Anotación de Renovación Parcial TLT productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así como para la 
agricultura, la horticultura y la silvicultura; resinas artificiales en bruto, materias 
plásticas en bruto; abonos para el suelo; composiciones extintoras; preparaciones para 
templar y soldar metales; productos químicos para conservar alimentos; materias 
curtientes; adhesivos (pegamentos) para la industria. servicios de compra y venta de 
productos de la clase 2: pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y 
productos para conservar la madera; materias tintóreas; mordientes; resinas 
naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, 
impresores y artistas. servicios de compra y venta de productos de la clase 3: 
preparaciones para blanquear y sustancias para lavar la ropa; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; productos de perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos. servicios de compra y venta de 
productos de la clase 4: aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; 
composiciones para absorber, rociar y asentar el polvo; combustibles (incluida la 
gasolina para motores) y materiales de alumbrado; velas y mechas de iluminación. 
servicios de compra y venta de productos de la clase 5: preparaciones farmacéuticas y 
veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y 
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebes; 
complementos alimenticios para personas y animales; emplastos, material para 
apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones 
para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. servicios de compra y venta de 
productos de la clase 6: metales comunes y sus aleaciones; materiales de 
construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales 
metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; artículos de 
cerrajería y ferretería metálicos; tubos y tuberías metálicos; cajas de caudales; 
; minerales metalíferos. servicios de compra y venta de productos 
de la clase 7: máquinas y maquinas herramientas; motores (excepto motores para 
vehículos terrestres); acoplamientos y elementos de transmisión (excepto para 
vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sean accionados manualmente; 
incubadoras de huevos, distribuidores automáticos; servicios de compra y venta de 
productos de la clase 8: herramientas e instrumentos de mano accionados 
manualmente; artículos de cuchillería, tenedores y cucharas; armas blancas; navajas y 
maquinillas de afeitar. servicios de compra y venta de productos de la clase 9: 
aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control 
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(inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; 
aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de 
registro magnético, discos acústicos; discos compactos, DVD y soportes de grabación 
digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de 
calcular, equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores. 
servicios de compra y venta de productos de la clase 10: aparatos e instrumentos 
quirúrgicos, médicos, odontológicos y veterinarios, así como miembros, ojos y dientes 
artificiales; artículos ortopédicos; material de sutura. servicios de compra y venta de 
productos de la clase 11: aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, 
cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución de agua, así como 
instalaciones sanitarias. servicios de compra y venta de productos de la clase 12: 
vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática. servicios de compra y 
venta de productos de la clase 13: armas de fuego; municiones y proyectiles; 
explosivos; fuegos artificiales. servicios de compra y venta de productos de la clase 
14: metales preciosos y sus aleaciones, así como productos de estas materias o 
chapados; artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas; artículos de relojería e 
instrumentos cronométricos. servicios de compra y venta de productos de la clase 15: 
instrumentos musicales. servicios de compra y venta de productos de la clase 16: 
papel, cartón ; productos de imprenta; material de 
encuadernación; fotografías (impresas); artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) 
de papelería o para uso doméstico; material para artistas; pinceles; máquinas de 
escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción o material 
didáctico (excepto aparatos); materias plásticas para embalar; caracteres de imprenta; 
clichés de imprenta. servicios de compra y venta de productos de la clase 17: caucho, 
gutapercha, goma, amianto, mica ; productos de materias 
plásticas semielaboradas; materiales para calafatear, estopar y aislar; tubos flexibles 
no metálicos. servicios de compra y venta de productos de la clase 18: cuero y cuero de 
imitación; pieles de animales; baúles y maletas; paraguas y 
sombrillas; bastones; fustas y artículos de guarnicionería. servicios de compra y venta 
de productos de la clase 19: materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos 
no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún; construcciones 
transportables no metálicas; monumentos no metálicos. servicios de compra y venta 
de productos de la clase 20: muebles, espejos, marcos; productos de madera, corcho, 
caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de 
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mar,  servicios de compra y 
venta de productos de la clase 21: utensilios y recipientes para uso doméstico y 
culinario; peines y esponjas; cepillos; materiales para fabricar cepillos; material de 
limpieza; lana de acero; vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de 
construcción); artículos de cristalería, porcelana y loza. servicios de compra y venta 
de productos de la clase 22: cuerdas, cordeles, redes, tiendas de campaña, lonas, velas 
de navegación, sacos y bolsas; materiales de acolchado y relleno (excepto el caucho o 
las materias plásticas); materias textiles fibrosas en bruto. servicios de compra y 
venta de productos de la clase 23: hilos para uso textil. servicios de compra y venta de 
productos de la clase 24: tejidos y sus sucedáneos; ropa de cama; ropa de mesa. 
servicios de compra y venta de productos de la clase 25: prendas de vestir, calzado, 
artículos de sombrerería. servicios de compra y venta de productos de la clase 26: 
encajes y bordados, cintas y cordones; botones, ganchos y ojetes, alfileres y agujas; 
flores artificiales. servicios de compra y venta de productos de la clase 27: alfombras, 
felpudos, esteras, linóleo y revestimientos de suelos; tapices murales que no sean de 
materias textiles. servicios de compra y venta de productos de la clase 28: juegos y 
juguetes; artículos de gimnasia y deporte; adornos para árboles de navidad. servicios 
de compra y venta de productos de la clase 29: carne, pescado, carne de ave y carne de 
caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas comestibles , confituras, compotas; huevos; leche y productos 
lácteos; aceites y grasas comestibles. servicios de compra y venta de productos de la 
clase 30: café, te, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y 
preparaciones a base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; helados; 
azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. servicios de compra y venta de productos de la 
clase 31: granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales; en bruto y sin procesar, animales vivos; 
frutas 
y verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas; plantas y flores naturales; 
alimentos para animales; malta. servicios de compra y venta de productos de la clase 
32: cerveza; aguas minerales, gaseosas, y bebidas sin alcohol; bebidas a base de frutas y 
zumos de frutas; siropes y preparaciones para elaborar bebidas. servicios de compra y 
venta de productos de la clase 33: bebidas alcohólicas (excepto cerveza). servicios de 
compra y venta de productos de la clase 34: tabaco; artículos para fumadores. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección A1: 

Anotaciones Observadas 

 
Anotación Registro Representante Marca Observaciones 

 

342 

 

431555 1053643 Carlos Maximiliano Neira Flores, en calidad 
de Representante de 

PIKAFIN ROYAL Modifique: "Productos farmacéuticos y veterinarios" por "PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 
PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO" y "productos higiénicos para la medicina", por 
"PRODUCTOS HIGIÉNICOS PARA USO MÉDICO" conforme la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 
Elimine de cobertura las expresiones “otras”, Conforme la entrada en vigencia de la última versión 2017 de 
la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas 
las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

429013 1054105 Andrés Anselmo Aguayo Díaz, en calidad de 
Representante de 

PRODUCTOS COMESA Se reitera observación de 10 de octubre de 2023, en cuanto a eliminar en cobertura clase 31 el texto :"no 
comprendidos en otras clases". 
A la presentación de 11 de octubre de 2023: Por cumplido parcialmente lo ordenado, corríjase cobertura y 
representante en base de datos del registro, sin perjuicio de estarse a lo resuelto precedentemente. 

Anotación de Renovación TLT 

431265 1055005 Jarry Ip Spa , en calidad de Representante 
de 

TUSAN Especifique cobertura de marca a renovar en actual clase 35, conforme a : 
Servicios de compra y venta de aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento 
y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, 
regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o 
imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos 
para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de procesamiento de 
datos y ordenadores. Servicios de  compra y venta de papel, cartón; productos de imprenta; material de 
encuadernación; fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso 
doméstico; material de dibujo para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto 
muebles); material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); films de materias plásticas 
para embalar ; caracteres de imprenta; clichés de imprenta. 
Elimine los " distribuidores automáticos " de cobertura de marca a renovar. 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

423805 1055045 Jorge Garay Pérez, en calidad de 
Representante de 

GEOTEC BOYLES BROS 
S.A. 

Vista cobertura de marca  a renovar, las observaciones de cobertura efectuadas en autos y cobertura 
indicada en escrito de " Contesta observación de anptación de renovación " , de 26-9-2023; Elimínense en 
clase 42 los " Servicios de Ensayos permeabilidad; agrimensura de tierras y carreteras " . Anotación de Renovación TLT 

431494 1055135 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

GG 
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Anotación de Renovación TLT Elimine de cobertura las expresiones "otras”; "otros"; , Conforme la entrada en vigencia de la última 
versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 
2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Elimine o especifique "productos metálicos no comprendidos en otras clases", por cuanto de otro modo 
resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la 
entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a 
regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
En cobertura Clase 14 elimine la frase "y productos de estas materias o de chapado no comprendidos en 
otras clases"; por cuanto resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 
Elimine "y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases”. 
Modifique el "material para artistas” como "material de dibujo para artistas". 
Modifique "materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases)" por "films de materias 
plásticas para embalaje". 
En cobertura clase 18, modifique "baúles y maletas" por "artículos de equipaje y bolsas de transporte". 
Elimine "no comprendidos en otras clases". 
En cobertura Clase 21 modifique "utensilios y recipientes para el menaje y la cocina" por "utensilios de uso 
doméstico y recipientes de cocina" y "material de limpieza" por "instrumentos de limpieza accionados 
manualmente"; elimine la frase "no comprendidas en otras clases", por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

431652 1055801 Johansson & Langlois, en calidad de 
Representante de 

FIRST En cobertura clase 32: Elimine los términos "otras", por cuanto de otro modo resultan ser expresiones 
demasiado amplias y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la 
versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 
2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica cobertura y representante, según presentación de renovación y poder acompañado, corríjase 
en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

431507 1058581 ALESSANDRI & COMPANIA LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

PREDICTOR EQUIFAX Elimine o reclasifique de cobertura "Distribuidores automaticos" a clase 07. De ser necesario, acompañe el 
comprobante de pago correpondiente. 
Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. Anotación de Renovación TLT 
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428705 1060919 Paula Andrea Silva Cavieres, en calidad de 
Representante de 

LA NACION   
En un mejor análisis de la cobertura propuesta en resolución de 11 de octubre de 2023, en cobertura clase 
16: Elimine en la descripción "Publicaciones periódicas, no periódicas, diarios, revistas, libros, folletos, 
catálogos, brochures e impresos en general." la expresión "en general". 
A la presentación de 12 de octubre de 2023: Por cumplido lo ordenado, se rectifica cobertura y 
representante, corríjase en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

431517 1065815 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

DRAGON QUEST Elimine de cobertura las expresiones “en general”, Conforme la entrada en vigencia de la última versión 
2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 
para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. Anotación de Renovación TLT 

431383 1068111 Juan Enrique Puga Váldes, en calidad de 
Representante de 

MOLY-COP CHILE Especifique cobertura de marca a renovar en actual clase 40, conforme a : 
Servicios de fabricación de metales comunes y sus 
aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables 
metálicas; materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no 
eléctricos; artículos de cerrajería y ferretería metálicos; tubos y tuberías metálicos; 
cajas de caudales; minerales 
metalíferos. Servicios de fabricación de máquinas y 
maquinas herramientas; motores (excepto motores para vehículos terrestres); 
acoplamientos y elementos de transmisión (excepto para vehículos terrestres); 
instrumentos agrícolas que no sean accionados manualmente; molinos para 
minerales, sus partes y piezas, especialmente bolas o esferas moldeadas. 
Servicios de fabricación de materiales de construcción no 
metálicos; tubos rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún; 
construcciones transportables no metálicas; monumentos no metálicos. 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

431382 1068113 Juan Enrique Puga Váldes, en calidad de 
Representante de 

MOLY-COP CHILE Especifique cobertura de marca a renovar en actual clase 35, conforme a : 
Servicios compra y venta de metales comunes y sus 
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Anotación de Renovación Parcial TLT aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables 
metálicas; materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no 
eléctricos; artículos de cerrajería y ferretería metálicos; tubos y tuberías metálicos; 
cajas de caudales; minerales 
metalíferos. Servicios de compra y venta de máquinas y 
maquinas herramientas; motores (excepto motores para vehículos terrestres); 
acoplamientos y elementos de transmisión (excepto para vehículos terrestres); 
instrumentos agrícolas que no sean accionados manualmente; molinos para 
minerales, sus partes y piezas, especialmente bolas o esferas moldeadas. 
Servicios de compra y venta de materiales de construcción no 
metálicos; tubos rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún; 
construcciones transportables no metálicas; monumentos no metálicos. 

433699 1068215 PABLO SAENZ DE SANTA MARIA P-C, en 
calidad de Representante de 

BIO BIO Verifique el RUT señalado del solicitante. 

Anotación de Transferencia total 

431527 1068325 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

COOL ONE Acompañe poder para representar al solicitante. 

Anotación de Renovación TLT 

431521 1071771 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

SQUARE ENIX Elimine de cobertura las expresiones “en general”, Conforme la entrada en vigencia de la última versión 
2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 
para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. Anotación de Renovación TLT 

431529 1072747 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

POPEYE, EL PODER DE LA 
LIMPIEZA 

Elimine de cobertura las expresiones “otras”, Conforme la entrada en vigencia de la última versión 2017 de 
la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas 
las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. Anotación de Renovación TLT 

431525 1076000 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

GISELLE, SIEMPRE DURA 
MAS 

Elimine de cobertura las expresiones “en general”, Conforme la entrada en vigencia de la última versión 
2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 
para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. Anotación de Renovación TLT 

431534 1080733 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

APENINE SECRETS Elimine de cobertura las expresiones “otras”, Conforme la entrada en vigencia de la última versión 2017 de 
la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas 
las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. Anotación de Renovación TLT 
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431624 1080799 Reinaldo Rivas Nielsen, en calidad de 
Representante de 

BARNAFI KRAUSE S.A. En cobertura clase 35,: 
- Elimine "en general", por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no 
acepta este tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición 
del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes 
presentadas a partir de dicha fecha, corríjase en base de datos del registro. 
- Aclare o elimine el término “representación", conforme la undécima edición del Clasificador de Niza, que 
comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha 
fecha. 
Se actualizan en base de datos del registro los datos del titular y representante. 

Anotación de Renovación TLT 

431531 1082868 SILVA ABOGADOS , en calidad de 
Representante de 

HARPIC DESTOP Elimine de cobertura las expresiones “OTRAS”, Conforme la entrada en vigencia de la última versión 2017 
de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para 
todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. Anotación de Renovación TLT 

431104 1087107 Fany Astorga, en calidad de Representante 
de 

CARRER NOU Señale cobertura al tenor del registo a renovar. 
Señale descripción de etiqueta. 

Anotación de Renovación TLT 

429012 1103056 Andrés Anselmo Aguayo Díaz, en calidad de 
Representante de 

HUACHITO Nº 2 Se reitera observación de 10 de octubre de 2023: En cobertura clase 31: Elimine en "Granos (cereales) y 
productos agrícolas, hortícolas y forestales en bruto y sin procesar, no comprendidos en otras clases". "no 
comprendidos en otras clases". 
A la presentación de 11 de octubre de 2023: No cumple con lo ordenado, estese a lo resuelto 
precedentemente. 
Se rectifica cobertura y representante, corríjase en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

431275 1104537 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

PIERRE Especifique cobertura de marca a renovar en actual clase 35, conforme a : 
Servicios de compra y venta de café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, 
harinas y preparaciones a base de cereales, pan, productos de pastelería y de confitería, helados; miel, 
jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; 
hielo. 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

429011 1113243 Andrés Anselmo Aguayo Díaz, en calidad de 
Representante de 

HUACHITO Nº 1 Se reitera observación de 10 de octubre de 2023: En cuanto a que en cobertura clase 31 elimine en 
"Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases" "no 
comprendidos en otras clases". 
A la presentación de 11 de octubre de 2023: No cumple con lo ordenado, estése a lo resuelto 
precedentemente. 
Se rectifica cobertura y representante, corríjase en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 
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422570 1132762 Francisco Javier Hurtado Turner, en calidad 
de Representante de 

CASA SINN Vista presentación de 15-11-2023, proceda la solicitante a presentar la solicitud de cambio de nombre ante 
la Unidad de Anotacionesc respectiva, ya que no corresponde la presentación de cambio de nombre ante 
la Unidad de Renovaciones. 
Se hace presente que la solicitud de anotación de cambio de nombre puede ser presentada en línea, 
utilizando el formulario respectivo puesto a disposición en el sitio web del INAPI. 

Anotación de Renovación TLT 

431533 1155076 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

ACTIVISION Elimine de cobertura las expresiones “otros”, Conforme la entrada en vigencia de la última versión 2017 de 
la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas 
las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. Anotación de Renovación TLT 

433706 1278295 COVARRUBIAS & CIA SPA, en calidad de 
Representante de 

INGELAM INGENIERÍA Acompañe documento otorgado por el titular del registro. No corresponde a la señalada en la transferencia 
acompañada. 

Anotación de Transferencia total 

433707 1278296 COVARRUBIAS & CIA SPA, en calidad de 
Representante de 

INGELAM INGENIERÍA EN 
LAMINACION DE 
MADERAS 

Acompañe documento otorgado por el titular del registro. No corresponde a la señalada en la transferencia 
acompañada. 

Anotación de Transferencia total 
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433644 890596 Javiera Abugarade Geraldo LA RAGAZZA  

Anotación de Transferencia total 

433640 989190 Estudio Carey Ltda. , en calidad de 
Representante de 

MAINTENANCE  

Anotación de Transferencia total 

431500 1004856 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

  

Anotación de Renovación TLT 

431518 1007032 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

MIFARE  

Anotación de Renovación TLT 

418339 1008259 Muñoz Jeanneret Alvarez Y Cia. , en calidad 
de Representante de 

BPN CHILE Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

418340 1012363 Muñoz Jeanneret Alvarez Y Cia. , en calidad 
de Representante de 

BPN Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

418341 1012365 Muñoz Jeanneret Alvarez Y Cia. , en calidad 
de Representante de 

BPN Téngase presente escrito de cumple lo ordenado y acéptase renovación de marca, conforme a siguiente 
cobertura: 
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Anotación de Renovación TLT Servicios publicitarios, promocionales y de propaganda para terceros, incluyendo el desarrollo de 
estrategias de publicidad y de marketing y la creación, colocación y difusión de avisos publicitarios para 
todo tipo de bienes y/o de servicios (sea para medios impresos, de radio, cine, televisión, medios digitales, 
tecnológicos y/o redes de comunicación electrónicas) y la creación y difusión de publicidad personalizada 
e interactiva; distribución de muestras y de correspondencia promocional y publicitaria; publicación de 
textos publicitarios; servicios de puesta al día de documentación publicitarias; producción, gestión, 
administración y comercialización de espacios y tiempos publicitarios en todo tipo de medios; colocación y 
organización de exhibiciones, exposiciones y de todo tipo de eventos para fines comerciales, 
promocionales y/o publicitarios; asesorías a individuos y a empresas en manejo de imagen frente a 
terceros; servicios de relaciones públicas; asesorías, consultoría, investigación, diagnósticos y 
estimaciones en materias publicitarias, estadísticas, comerciales y de negocios; análisis de precios y 
costos; análisis empresariales; servicios de estudio de mercado, sondeos de opinión, encuestas y 
medición de audiencias; marketing y asesorías y consultoría en marketing; servicios de registro, 
transcripción, composición, compilación y/o la sistematización de datos, comunicaciones escritas y/o de 
grabaciones, así como la explotación y/o la compilación de datos matemáticos o estadísticos y de toda 
clase de datos. 

419282 1021345 Johansson & Langlois, en calidad de 
Representante de 

PALKENA Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

426402 1021617 Alexis Eduardo Díaz Zurita, en calidad de 
Representante de 

HABLANDO CON FONITO Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

425864 1027706 MARINO PORZIO BOZZOLO, en calidad de 
Representante de 

EQUILIBRA2 Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

431544 1029229 PABLO SAENZ DE SANTA MARIA 
ABOGADOS PI, en calidad de 
Representante de 

PROPIEDADES MASH Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

426512 1029713 ALESSANDRI & COMPANIA LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

LUCCHETTI PRONTA 
CARACOLES AL QUESO 

Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 
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Anotación de Renovación TLT 

427363 1033797 MARINO PORZIO BOZZOLO, en calidad de 
Representante de 

UNIMARC, EL 
SUPERMERCADO DE 
CHILE 

Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

428116 1034365 ALESSANDRI & COMPANIA LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

FISCHER Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

428506 1035355 ALESSANDRI & COMPANIA LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

STEMOXYDINE A la presentación de 11 de octubre de 2023: A lo principal: Por cumplido lo ordenado, se rectifica cobertura 
y representante, corríjase en base de datos del registro; al otrosí: Téngase presente. 

Anotación de Renovación TLT 

427447 1035587 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

CICLON Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

427100 1035957 ALESSANDRI & COMPANIA LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

AVENTIS Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

428068 1036413 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

COXIDIN Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

431578 1037233 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

MANQUEHUE Se rectifica cobertura y representante, según presentación de renovación y poder acompañado, 
describiendo etiqueta de marca mixta a renovar según solicitud de marca, corríjase en base de datos del 
registro. Anotación de Renovación TLT 

428706 1037951 Paula Andrea Silva Cavieres, en calidad de 
Representante de 

LA NACION A la presentación de 12 de octubre de 2023: Por cumplido lo ordenado, se rectifica cobertura y 
representante, corríjase en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

424439 1038329 Carlos Saavedra Larraín, en calidad de 
Representante de 

FLOOD Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 
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431510 1039071 Ab Mark Sociedad Ltda. , en calidad de 
Representante de 

BETATOS  

Anotación de Renovación TLT 

428084 1039165 Carlos Maximiliano Neira Flores, en calidad 
de Representante de 

FAGICOL Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

428117 1039523 ALESSANDRI & COMPANIA LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

HYDROCARB A la presentación de 11 de octubre de 2023: A lo principal: Por cumplido lo ordenado, se rectifica 
cobertura, corríjase en base de datos del registro; al otrosí: Téngase presente. 

Anotación de Renovación TLT 

429016 1039705 Ignacio Arturo Rodríguez Guíñez, en calidad 
de Representante de 

BYM RECORDS A la presentación de 11 de octubre de 2023: Por cumplido lo ordenado, se rectifica cobertura y 
representante, corríjase en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

431547 1040491 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

KHOR Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

428704 1041659 Paula Andrea Silva Cavieres, en calidad de 
Representante de 

LA NACION 
A la presentación de 12 de octubre de 2023: Por cumplido lo ordenado, se rectifica cobertura y 
representante, corríjase en base de datos del registro. 

 
 

 
 

Anotación de Renovación TLT 

428104 1043265 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en calidad 
de Representante de 

CONDUCTA 
RESPONSABLE O 
RESPONSIBLE CARE 

Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

431587 1043681 ALESSANDRI & COMPANIA LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

RIMMEL SCANDALEYES Se rectifica cobertura y representante, según presentación de renovación y poder acompañado, corríjase 
en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

428063 1043749 Carlos Gustavo Aravena Bittner, en calidad 
de Representante de 

TETRA PAK Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 
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431511 1044455 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

VSTV - VIDA SOCIAL TV Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

431519 1044945 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

LOOPS  

Anotación de Renovación TLT 

431546 1045017 LAURA XIMENA POLANCO GONZALEZ LUMINÉ PHYTOPOL  

Anotación de Renovación TLT 

425318 1046381 Estudio Carey Ltda. , en calidad de 
Representante de 

PLANETA Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

431252 1046487 Patricia Vigorena Orellana, en calidad de 
Representante de 

GARETTO TODO TIMBRE  

Anotación de Renovación TLT 

431539 1046669 CARLOS EDUARDO HINOJOSA REMEDY STÄRKE Se deja constancia que se rectifica de oficio la descripción de etiqueta, conforme a registro. 

Anotación de Renovación TLT 

431577 1046819 Mario César Amigo Reyes, en calidad de 
Representante de 

MI CASA Se rectifica cobertura y representante, según presentación de renovación y poder acompañado, corríjase 
en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

431528 1048543 JULIO ENRIQUE GONZALEZ VALDES COINCYDES  

Anotación de Renovación TLT 

431551 1049349 Carlos Maximiliano Neira Flores, en calidad 
de Representante de 

FOIKELAWEN  

Anotación de Renovación TLT 

431548 1049351 Carlos Maximiliano Neira Flores, en calidad 
de Representante de 

ESPERANZA DEL NORTE  

Anotación de Renovación TLT 
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431552 1049353 Carlos Maximiliano Neira Flores, en calidad 
de Representante de 

FUEGO DEL NORTE  

Anotación de Renovación TLT 

431509 1049605 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

PER-LOME  

Anotación de Renovación TLT 

431570 1051845 Estudio Carey Ltda. , en calidad de 
Representante de 

DETARTRINE Se rectifica cobertura y representante, según presentación de renovación y poder acompañado, corríjase 
en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

425367 1051953 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

ALEXIA Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

431076 1051983 Badilla Davis Limitada , en calidad de 
Representante de 

EDR Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

431532 1052325 Enriqueta Gabriela González Fuenzalida, en 
calidad de Representante de 

SABLE  

Anotación de Renovación TLT 

425369 1053065 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

FIBROX Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

425370 1053067 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

TIVAL Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

431514 1053543 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

QUICK FLOW  

Anotación de Renovación TLT 

428508 1055171 RODRIGO JAVIER MARRE GREZ, en 
calidad de Representante de 

LIEMUN Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 
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Anotación de Renovación TLT 

426220 1056053 Juan Enrique Puga Valdés, en calidad de 
Representante de 

SABOR REDONDO EN TE 
SUPREMO 

A la presentación de 12 de octubre de 2023: Por cumplido lo ordenado, se rectifica cobertura y 
representante, corríjase en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

431522 1056169 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

PRIMISIL  

Anotación de Renovación TLT 

431654 1056239 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

MUNSTER Se rectifica cobertura y representante, según presentación de renovación y poder acompañado.corríjase 
en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

431512 1056645 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

KENITE  

Anotación de Renovación TLT 

431524 1056647 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

DIATOMITE  

Anotación de Renovación TLT 

431513 1056649 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

DICALITE  

Anotación de Renovación TLT 

433650 1057063 Clarke Modet Y Cº Chile Spa , en calidad de 
Representante de 

DOMINO  

Anotación de Cambio de nombre 

425459 1058899 Estudio Carey Ltda. , en calidad de 
Representante de 

BH Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

428972 1059725 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , 
en calidad de Representante de 

 A la presentación de 13 de octubre de 2023: Por cumplido lo ordenado, se rectifica cobertura, corríjase en 
base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 
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428973 1059727 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , 
en calidad de Representante de 

 A la presentación de 13 de octubre de 2023: Por cumplido lo ordenado, se rectifica cobertura, corríjase en 
base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

429073 1059857 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , 
en calidad de Representante de 

L'EAU D'ISSEY A la presentación de 12 de octubre de 2023: Por cumplido lo ordenado, se rectifica cobertura y 
representante, corríjase en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

425373 1060487 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

DRONACAL Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

431536 1062195 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

UNIAO  

Anotación de Renovación TLT 

431569 1062237 Badilla Davis Limitada , en calidad de 
Representante de 

LR3 Se rectifica cobertura y representante, según presentación de renovación y poder acompañado, corríjase 
en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

431515 1062307 Estudio Carey Ltda. , en calidad de 
Representante de 

MOBICOOL Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

428021 1062701 ALESSANDRI & COMPANIA LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

AUGUSTA NATIONAL Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

431619 1062727 Reinaldo Rivas Nielsen, en calidad de 
Representante de 

LABORATORIO LIVIO 
BARNAFI S.A. 

Se actualizan en base de datos del registro los antecedentes de titular y representante, según 
presentación de renovación. 

Anotación de Renovación TLT 

431620 1062729 Reinaldo Rivas Nielsen, en calidad de 
Representante de 

BARNAFI KRAUSE S.A. Se actualizan en base de datos del registro los antecedentes de titular y representante, según 
presentación de renovación. 

Anotación de Renovación TLT 

431621 1062731 Reinaldo Rivas Nielsen, en calidad de 
Representante de 

BARNAFI KRAUSE S.A. Se actualizan en base de datos del registro los antecedentes de titular y representante, según 
presentación de renovación. 
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Anotación de Renovación TLT 

431351 1063199 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

FORLAND TOTAL CARE  

Anotación de Renovación TLT 

431645 1064735 Johansson & Langlois, en calidad de 
Representante de 

G GUESS Se rectifica cobertura y representante, según presentación de renovación y poder acompañado, corríjase 
en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

431648 1064737 Johansson & Langlois, en calidad de 
Representante de 

GUESS LUXE Se rectifica cobertura y representante, según presentación de renovación y poder acompañado, corríjase 
en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

431650 1064739 Johansson & Langlois, en calidad de 
Representante de 

 Se rectifica cobertura y representante, según presentación de renovación y poder acompañado, corríjase 
en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

431649 1064741 Johansson & Langlois, en calidad de 
Representante de 

G BY GUESS Se rectifica cobertura y representante, según presentación de renovación y poder acompañado, corríjase 
en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

431647 1064743 Johansson & Langlois, en calidad de 
Representante de 

G GUESS Se rectifica cobertura y representante, según presentación de renovación y poder acompañado, corríjase 
en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

431352 1064747 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

FOTON TOTAL CARE  

Anotación de Renovación TLT 

433561 1065049 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

MI F.  

Anotación de Cambio de nombre 

433560 1065163 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

CLICK! CON TOTTUS  

Anotación de Cambio de nombre 
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433568 1065223 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

BANCO FALABELLA 
SOMOS EL BANCO DE 
FALABELLA 

 

Anotación de Cambio de nombre 

433567 1065225 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

BANCO FALABELLA EL 
PRIMER BANCO DE UNA 
GRAN TIENDA 

 

Anotación de Cambio de nombre 

433685 1065717 PABLO SAENZ DE SANTA MARIA P-C, en 
calidad de Representante de 

BIO BIO  

Anotación de Transferencia total 

426526 1065951 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

 Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

431267 1066429 Albagli, Zaliasnik & Cía. , en calidad de 
Representante de 

HITOS DE HITES  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

431273 1066431 Albagli, Zaliasnik & Cía. , en calidad de 
Representante de 

HIT DE HITES  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

429045 1066975 Magliona y Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

 A la presentación de 12 de octubre de 2023: Por cumplido lo ordenado, se rectifica cobertura y 
representante, corríjase en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

426936 1067195 Andrés Anselmo Aguayo Díaz, en calidad de 
Representante de 

CHAMISERO CHICUREO, 
MAS CERCA QUE NUNCA 

Con un nuevo estudio de los antecedentes de autos y habiendo cumplido la parte solicitante a lo 
observado, lo cual hizo mediante el escrito de " Cumple lo ordenado " de 4-10-2023,  por el cual señalo 
correctamente el registro base 940190, correspondiente a la Frase de propaganda a renovar, se resuelve 
dejar sin efecto la Resolución de observaciones de anotación de 20-11-2023 y aceptar la solicitud de 
renovación correspondiente a estos autos. 

Anotación de Renovación TLT 

428061 1068593 Carlos Gustavo Aravena Bittner, en calidad 
de Representante de 

BARTECH Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 
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431516 1070945 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

KEVLAR Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

431540 1072831 JUAN ALBERTO DÍAZ WIECHERS, en 
calidad de Representante de 

JOMAR  

Anotación de Renovación TLT 

431523 1073059 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

SONRIE MAMA  

Anotación de Renovación TLT 

431538 1073107 Albagli, Zaliasnik & Cía. , en calidad de 
Representante de 

RATICATE  

Anotación de Renovación TLT 

433563 1073369 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

CMR PREMIA  

Anotación de Cambio de nombre 

431526 1074675 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

BOM-BAY  

Anotación de Renovación TLT 

431623 1074779 Reinaldo Rivas Nielsen, en calidad de 
Representante de 

BARNAFI S.A. Se actualizan en base de datos del registro los antecedentes de titular y representante, según 
presentación de renovación. 

Anotación de Renovación TLT 

431553 1075237 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en calidad 
de Representante de 

HYDRA Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

431644 1075377 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

FAST DOG Se rectifica cobertura y representante, corríjase en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

424754 1075690 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

GLUCOGEL Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 
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Anotación de Renovación TLT 

424756 1075692 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

NOVONOCTIL Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

424757 1075694 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

PENTERAL Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

427124 1078096 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

WWW.ACERORACK.CL Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

427515 1080621 RODRIGO JAVIER MARRE GREZ, en 
calidad de Representante de 

SALTWORKS Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

429149 1083028 PERAGALLO HERNANDEZ SERGIO PERAGALLO A la presentación de 12 de octubre de 2023: Por cumplido lo ordenado, se rectifica cobertura, corríjase en 
base de datos del registro. 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

431549 1083708 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

K-Y  

Anotación de Renovación TLT 

431585 1084400 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

ABARA & CIA ABOGADOS Se rectifica cobertura y representante, según presentación de renovación y poder acompañado, corríjase 
en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

424804 1090343 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

TOBRIN Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

431628 1090780 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

HANS se rectifica representante según poder acompañado, corríjase en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 
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431631 1090782 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

REINERT Se rectifica representante según poder acompañado, corríjase en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

431630 1090784 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

KONIG Se rectifica representante según poder acompañado, corríjase en base de datos del registro. 

Anotación de Renovación TLT 

433593 1094201 Moises Castro Toro, en calidad de 
Representante de 

ALILO  

Anotación de Transferencia total 

431537 1097288 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

OTICON  

Anotación de Renovación TLT 

431520 1119725 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

OSHKOSH  

Anotación de Renovación TLT 

404155 1149312 Sargent & Krahn , en calidad de 
Representante de 

MICOM Téngase presente escrito de cumple lo ordenado. 

Anotación de Renovación TLT 

433641 1172281 Estudio Carey Ltda. , en calidad de 
Representante de 

PRONOKAL  

Anotación de Transferencia total 

433712 1187165 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

  

Anotación de Transferencia total 

433661 1188886 Sebastian Castillo, en calidad de 
Representante de 

Tick Office  

Anotación de Transferencia total 

433320 1194822 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

ARRIS  
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Anotación de Transferencia total 

433329 1194823 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

ARRIS  

Anotación de Transferencia total 

433195 1196135 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

AgileMax  

Anotación de Transferencia total 

433713 1217625 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

  

Anotación de Transferencia total 

433721 1217626 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

CRYSTAL CRUISES  

Anotación de Transferencia total 

433319 1222248 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

ServAssure  

Anotación de Transferencia total 

433321 1255088 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

WorkAssure  

Anotación de Transferencia total 

433710 1282194 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

CLEARLY DIFFERENT  

Anotación de Transferencia total 

433686 1294529 PABLO SAENZ DE SANTA MARIA P-C, en 
calidad de Representante de 

PBB  

Anotación de Transferencia total 

433680 1294736 PABLO SAENZ DE SANTA MARIA P-C, en 
calidad de Representante de 

PBB  

Anotación de Transferencia total 
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433681 1297772 PABLO SAENZ DE SANTA MARIA P-C, en 
calidad de Representante de 

BIO BIO  

Anotación de Transferencia total 

433679 1303935 PABLO SAENZ DE SANTA MARIA P-C, en 
calidad de Representante de 

PBB  

Anotación de Transferencia total 

433542 1379141 Johansson y Langlois Limitada , en calidad 
de Representante de 

Pepper  

Anotación de Medida precautoria 
(inscripción) 

433543 1379142 Johansson y Langlois Limitada , en calidad 
de Representante de 

Pepper  

Anotación de Medida precautoria 
(inscripción) 

433521 1387958 Héctor Carreño Nigro, en calidad de 
Representante de 

impera  

Anotación de Transferencia total 

433557 1391504 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

OFISCooL  

Anotación de Cambio de nombre 

433761 1395206 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

CB&I  

Anotación de Transferencia total 
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427908 1041841 VERUSHKA TAMARA MARCELA STOM 
COKE 

STOM Resolución de abandono de anotación por no cumplimiento de observaciones de forma 

Anotación de Renovación TLT  

428180 1052227 Jorge Garay Pérez, en calidad de 
Representante de 

AESCULAP Resolución de abandono de anotación por no cumplimiento de observaciones de forma 

Anotación de Renovación TLT  

428179 1052233 Jorge Garay Pérez, en calidad de 
Representante de 

 Resolución de abandono de anotación por no cumplimiento de observaciones de forma 

Anotación de Renovación TLT  

428303 1057891 CONSTRUCTORA CADEL LIMITADA CADEL Resolución de abandono de anotación por no cumplimiento de observaciones de forma 

Anotación de Renovación TLT  

428178 1060959 Jorge Garay Pérez, en calidad de 
Representante de 

 Resolución de abandono de anotación por no cumplimiento de observaciones de forma 

Anotación de Renovación TLT  

428373 1066819 VILLA DE LA SALUD S.A. VILLAGE SUITES Resolución de abandono de anotación por no cumplimiento de observaciones de forma 

Anotación de Renovación TLT  

428278 1069995 CAPACITA ATIEMPO LTDA. ATIEMPO LTDA Resolución de abandono de anotación por no cumplimiento de observaciones de forma 

Anotación de Renovación TLT  

433523 1371002 Miguel Angel Martínez Zuñiga, en calidad de 
Representante de 

CLEAN BEAUTY Resolución de suspensión de anotación por trámite 

Anotación de Cambio de nombre Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
430110 (Anotación de Transferencia total) 

 
 
 

Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 
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1547225 1547225: Mathias Damian Lüscher Hegglin - 
PRODUCTOS CAVE S.A. - BOSTIK SA - LANCO 
MANUFACTURING CORPORATION 

POLYFLEX A la presentación de fecha 20/10/2023: 
A lo principal: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
A la presentación de fecha 31/10/2023: 
Al primer otrosí: Por acompañados, con citación. 
Al segundo otrosí: Téngase presente. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
A la presentación de fecha 03/11/2023: 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
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1393802 1393802: IMPORTADORA BERLINTEXX LTDA. - 
AKTIESELSKABET AF 21. NOVEMBER 2001 

ONLY BEST Resolviendo escrito de fecha 20/10/2023:  
Como se pide.  
Vistos, El mérito de autos, las causales de irregistrabilidad y los fundamentos alegados 
por las partes y lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley N°19.039, se fijan como hechos 
sustanciales, pertinentes y controvertidos, los siguientes: 
1.- Efectividad que el demandante es el creador de la marca ONLY para distinguir los 
productos pedidos de las clases 24 Y 25. 
2.- Efectividad que el demandante es titular de registros marcarios vigentes en el 
extranjero de la marca ONLY, para distinguir los productos pedidos de las clases 24 y 
25 u otros relacionados, desde una fecha anterior a la solicitud impugnada. 
3.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la marca ONLY, en el país originario del 
registro, en el sector pertinente del público que consume los productos pedidos de las 
clases 24 y 25, u otros relacionados. 
4.- Efectividad de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño respecto de 
la procedencia, cualidad o género de los productos que pretende distinguir la marca 
impugnada. 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 

1488465 1488465: HIDROCENTRO S.A. - HYDROSYSTEMS 
SPA 

HYDROSYSTEMS A lo principal: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
Al otrosí: Como se pide. 
Vistos el mérito de autos y las causales de irregistrabilidad alegadas por la oponente, 
y lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley N°19.039, se recibe la causa a prueba y se 
fijan como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, los siguientes: 
1.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos y servicios que pretende 
distinguir la marca impugnada. 
2.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la expresión invocada por el oponente, 
en Chile, en el sector pertinente del público que habitualmente demanda los servicios 
que ampara dicho signo. 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 

1493936 1493936 - NAZER Y SILVA SPA - EMPRESAS 
DEMARIA S.A. 

X A la presentación de fecha 17/10/2023: 
A lo principal: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
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Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 

Al otrosí: Como se pide. 
Vistos el mérito de autos y las causales de irregistrabilidad alegadas por la oponente, 
y lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley N°19.039, se recibe la causa a prueba y se 
fijan como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, los siguientes: 
1.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos que pretende distinguir la 
marca impugnada.  

1498032 1498032: Priscilla Macarena Beyer Pérez - Mauricio 
Antonio Rosasco Pezoa. 

Rengifo A escrito de fecha 11/10/2023 
Como se pide. 
Efectividad de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño respecto de la 
procedencia, cualidad o género de los productos que pretende distinguir la marca 
impugnada 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con recepción de causa a prueba 

1508438 1508438 - La Vinoteca Limitada - Henrry Tomás 
Constante Freire. 

VINOTEKA A escrito de fecha 12/10/2023 
Como se pide. 
1.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la expresión invocada por el oponente 
“LAVINOTECA”, en Chile, en el sector pertinente del público que habitualmente 
consume los productos y/o demanda los servicios que ampara dicho signo. 
  
2.- Efectividad que la cobertura solicitada guarda algún tipo de conexión con los 
productos y/o servicios que ampara la marca del oponente “LAVINOTECA”, según 
los registros invocados por éste en su demanda. 
  
3.- Efectividad de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño respecto de 
la procedencia, cualidad o género de los productos que pretende distinguir la marca 
impugnada. 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 

1513335 1513335: ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ISLA DE 
PASCUA - COMERCIAL IMPORT & EXPORT 
PERSONNA LTDA. 

ISLA DE PASCUA 1.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos que pretende distinguir la 
marca impugnada. 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 

1514529 1514529: The Smiley Company SPRL - Prestaciones 
Dentales Bernardita Pilar Schifferli Lizasoain. 

Smiley Box Resolvindo escrito de fecha 11/10/2023: 
A lo principal: Como se pide, téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
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Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con recepción de causa a prueba 

Al otrosí: Como se pide. 
1.- Efectividad que el demandante es el creador de la marca SMILEY para distinguir 
los productos pedidos de la clase 35 u otros relacionados. 
2.- Efectividad que el demandante es titular de registros  marcarios vigentes en el 
extranjero de la marca SMILEY, para distinguir los servicios pedidos de la clase 35, u 
otros relacionados, desde una fecha anterior a la solicitud impugnada. 
3.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la marca SMILEY, en el país originario 
del registro, en el sector pertinente del público que demanda los servicios pedidos de 
la clase 35, u otros relacionados. 
4.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los servicios que pretende distinguir la 
marca impugnada 

1517190 1517190: Sociedad Concesionaria Centro Metropolitano 
De Vehículos Retirados De Circulación S.A. - Grupo 
Custodia SpA. 

GRUPO CUSTODIA A escrito de fecha 11/10/2023 
Como se pide. 
Téngase por evacuado el traslado en rebeldía 
Efectividad de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño respecto de la 
procedencia, cualidad o género de los servicios que pretende distinguir la marca 
impugnada 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con recepción de causa a prueba 

1524933 1524933: DIGITAL BROADCASTING SpA - Herbert 
Hans Christof Schulz Carril, Rafael Horacio Martínez 
Galaz y Gabriel Alberto Vilaboa Martínez 

RADAR A escrito de fecha 12/10/2023 
A lo principal: Téngase por contestada demanda de oposición 
Al primer otrosí:  Téngase presente poder en custodia y Téngase por acompañados 
los documentos individualizados con citación 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 
  
A escrito de fecha 15/10/2023 
Como se pide. 
1.- Efectividad de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño respecto de 
la procedencia, cualidad o género de los servicios que pretende distinguir la marca. 
2.- Efectividad de que la marca ha sido solicitada en contravención a los principios 
de competencia leal y ética mercantil. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 
con recepción de causa a prueba 

1526673 1526673 - LEVADURAS COLLICO S.A. - Laboratorio 
Drag Pharma Chile Invetec S.A. - Natori S.A. 

Biopower Resolviendo escrito de fecha 17/10/2023: 
A lo principal: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 
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Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con recepción de causa a prueba 

Al 1° otrosí: Como se pide, téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Al 2° otrosí: Como se pide. 
1.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la expresión invocada por el oponente 
LABORATORIO DRAG PHARMA CHILE INVETEC S.A, en Chile, en el sector 
pertinente del público que habitualmente consume los productos que ampara dicho 
signo. 
2.- Efectividad que la cobertura solicitada guarda algún tipo de conexión con los 
productos que ampara la marca del oponente LABORATORIO DRAG PHARMA 
CHILE INVETEC S.A, según los registros invocados por éste en su demanda. 
3.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos que pretende distinguir la 
marca impugnada. 

1528773 1528773 - Deutsche Pharma S.A.- BIONUTRIENTS 
GLOBAL, S. DE R.L. DE C.V. 

NUTRATHY Resolviendo escrito de fecha 23/10/2023:  
No ha lugar, por ahora.  
Vistos, El mérito de autos, las causales de irregistrabilidad y los fundamentos alegados 
por las partes y lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley N°19.039, se fijan como hechos 
sustanciales, pertinentes y controvertidos, los siguientes: 
1.- Efectividad de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño respecto de 
la procedencia, cualidad o género de los productos que pretende distinguir la marca 
impugnada. 
2.- Efectividad de que la marca impugnada ha sido solicitada en contravención a los 
principios de competencia leal y ética mercantil. 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 

 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección C3: 

Citaciones a oír sentencia en juicios de oposición 

 
Solicitud Expediente y Partes Marca Observaciones 

 

371 

 

1471975 1471975  COMERCIAL YUFANG YU EIRL- FLORES Y 
CIA S.A 

ARI.FLOWER Resolviendo escrito de fecha 23/10/2023:  
Como se pide. Vistos y teniendo presente el mérito de autos cítese a las partes a oír 
sentencia. Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1481883 1481883: INVERSIONES GDF LIMITADA - FERNANDO 
ENRIQUE SANDOVAL NEIRA 

DIVINO VALLE DEL ITATA Resolviendo escrito de fecha 20/10/2023: 
Como se pide, Vistos y teniendo presente el mérito de autos, y atendido lo dispuesto 
en el art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia.  Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1481885 1481885: INVERSIONES GDF LIMITADA - FERNANDO 
ENRIQUE SANDOVAL NEIRA 

EMBAJADOR VALLE DEL ITATA Resolviendo escrito de fecha 20/10/2023:  
Como se pide,  Vistos y teniendo presente el mérito de autos, y atendido lo dispuesto 
en el art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia. Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1482123 1482123: PROXIMA INC D/B/A NICKA K COSMETICS - 
Belcorp SA 

ABSOLUTE ESIKA Vistos el mérito de autos, cítese a las partes a oír sentencia. 
  
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1497127 1497127: CONFECCIONES TOP LIMITADA - 
PRIMEBRANDS SpA 

TOP TIME Resolviendo escrito de fecha 20/10/2023:  
Como se pide, Vistos y teniendo presente el mérito de autos cítese a las partes a oír 
sentencia.  Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1497799 1497799: Manager Software S.A. - Sidge S.A. MILENIOERP Resolviendo escrito de fecha 20/10/2023:  
Como se pide,  Vistos y teniendo presente el mérito de autos, y atendido lo dispuesto 
en el art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1497800 1497800: Manager Software S.A. - Sidge S.A. MILENIOERP Resolviendo escrito de fecha 20/10/2023:  
Como se pide,  Vistos y teniendo presente el mérito de autos, y atendido lo dispuesto 
en el art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1497801 1497801: Manager Software S.A. - Sidge S.A. MILENIOERP Resolviendo escrito de fecha 20/10/2023:  
Como se pide,  Vistos y teniendo presente el mérito de autos, y atendido lo dispuesto 
en el art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1501125 1501125:  RED BULL GmbH - Cristian Gabriel 
Uscamayta Cortes 

suplementos bull Resolviendo escrito de fecha 20/10/2023:  
Como se pide. Vistos y teniendo presente el mérito de autos cítese a las partes a oír 
sentencia. Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1507786 1507786: FRIGORIFICO TEMUCO S.A. - Boris Emilio 
Jorquera Binner 

Carnes en su Punto Resolviendo escrito de fecha 23/10/2023:  
Como se pide, Vistos y teniendo presente el mérito de autos cítese a las partes a oír 
sentencia. Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1509375 1509375: Patagon Land SpA - Guillermo Celentano. Inversiones Patagonia Resolviendo escrito de fecha 29/09/2023: 
Como se pide, téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Vists el mérito de autos, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con citación  oír sentencia 
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1509913 1509913 - BIORIGEN S.A. - AE BEZERRA AMORIM 
COSMETICOS - ME. 

Natureza cosméticos Resolviendo escrito de fecha 23/10/2023:  
Como se pide, Vistos y teniendo presente el mérito de autos, y atendido lo dispuesto 
en el art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia.  Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1512343 1512343 - EMPREDIEM SpA - GLOCALQ SPA. GLOCALQ Resolviendo escrito de fecha 13/09/2023:  
Como se pide, Como se pide,  Vistos y teniendo presente el mérito de autos, y 
atendido lo dispuesto en el art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las 
partes a oír sentencia.  

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1514064 1514064: FLORES Y CIA S.A.- Faenadora Pedregoso 
SPA 

FLOR DEL BOSQUE Resolviendo escrito de fecha 29/09/2023:  
Como se pide,  Vistos y teniendo presente el mérito de autos, y atendido lo dispuesto 
en el art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia.  
  
Resolviendo escrito de fecha 23/10/2023:  
Estese a lo resuelto precedentemente.  

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1514228 1514228: Sebastián Vidaurre Quezada, - Jaime Eduardo 
Alarcón Mundaca 

Pivotal Network Resolviendo escrito de fecha 20/10/2023:  
Como se pide, Vistos y teniendo presente el mérito de autos cítese a las partes a oír 
sentencia. Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1515278 1515278: Fincar SpA - Arturo Eduardo Mancilla Díaz. finka Resolviendo escrito de fecha 20/10/2023:  
Como se pide. Vistos y teniendo presente el mérito de autos cítese a las partes a oír 
sentencia 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1517082 1517082: SYNGENTA LIMITED - UPL Mauritius Limited. YUKON Resolviendo escrito de fecha 08/11/2023: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1517083 1517083 - SYNGENTA LIMITED - UPL Mauritius 
Limited. 

YUKON Resolviendo escrito de fecha 08/11/2023: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1525047 1525047: GENERAL DE ALQUILER DE MAQUINARIA 
S.A. - JUAN ANDRES ECHEVERRIA CORREA 

GAMAQ Resolviendo escrito de fecha 23/10/2023:  
Como se pide, Vistos y teniendo presente el mérito de autos, y atendido lo dispuesto 
en el art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia.  Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1525077 1525077: TECNOLOGIA DE LA MADERA S.A. - Jorge 
Saturnino Manuel Corvalán López 

Tecmat Resolviendo escrito de fecha 13/10/2023: 
A lo principal: Como se pide, téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Al otrosí: Téngase presente custodia de poder. 
Vistos el mérito de autos, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con citación  oír sentencia 

1528178 1528178 - SYNTHON CHILE LTDA. - Daniela Fernanda 
Santander Rivero. 

Rêver Resolviendo escrito de fecha 21/10/2023:  
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Resolución de citación a oir sentencia de oposición Como se pide,  Vistos y teniendo presente el mérito de autos, y atendido lo dispuesto 
en el art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia. 
 

1538074 1538074: Ferretería Oviedo S.A. - Materiales y 
Soluciones S.A.- FERRETERÍA INDUSTRIAL, VENTAS, 
ARRIENDOS E INSUMOS FERREMINER SPA 
- FERRECENTRO SPA 

FERREMERCADO Resolviendo escrito de fecha 23/10/2023: 
A lo principal: Téngase Por evacuado en rebeldía el traslado de la(s) oposición(es). 
Al otrosí: Vistos y teniendo presente el mérito de autos cítese a las partes a oír 
sentencia. 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con citación  oír sentencia 

1538267 1538267: DISTRIBUIDORA G&G 
LIMITADA - SOCIEDAD DE INVERSIONES BLUEMIND 
LIMITADA 

LA JOLLA Al escrito de fecha 16/10/2023: 
A lo Principal: Téngase por contestada la observación de fondo, Al Primer 
Otrosí: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Segundo Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder. 
Al escrito de fecha 17/11/2023: Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 
con citación a oír sentencia 
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1398341 1398341: PATRICIO RAIMUNDO OTERO FRANCIA - 
SERVIPERNOS LIMITADA 

SERVI PERNOS Fallo de rechazo 

1439972 1439972: ORIGINAL BUFF, S.A. - FELIPE IGNACIO 
ROSSI HELLER 

ALPHABUFF Fallo de aceptación parcial a registro 

1457059 1457059  SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS ALMIFRUT S.A.- 
ALFRUT SOCIEDAD AGRICOLA Y COMERCIAL SPA 

ALMIFRUT Fallo de aceptación a registro 

1462808 1462808: BOAS SPA - ESTETICA CAMILA RIVERA 
AGAPE COLOR E.I.R.L. 

Ágape Color Fallo de rechazo 

1466077 1466077: Sociedad Comercializadora de Repuestos S.A 
- YANET ISABEL CARRASCO ALLENDES 

AGROMARKET Fallo de rechazo 

1468880 1468880: LIPPI SA - Alberto Marcelo Daiber Vuillemin ADRIANO LUPI Fallo de aceptación a registro 

1469585 1469585: Inversiones D´Etigny S.A. - Expediciones 
Jorge Jerez EIRL 

Altiplano Fallo de rechazo 

1472668 1472668: MARÍA LUISA MORAGA ARREGUÍ - Ximena 
Paola Soto Valdes 

Aksa Yoga Fallo de aceptación a registro 

1473155 1473155: Danitza Pamela Irahola Zalles - Aloha Beauty 
SpA 

Aloha Beauty Fallo de aceptación a registro 

1475925 1475925: CERVECERA CCU CHILE LTDA - HÉCTOR 
RODRIGO BARRERA ÁLVAREZ 

AGUA PURIFICADA LIMACHE RHM Fallo de rechazo 

1484384 1484384: COMPAÑÍA PISQUERA DE CHILE S.A. - 
Cooperativa Agrícola Pisquera Elqui Ltda. 

ALTO DEL CARMEN BARRICAS DE SELECCIÓN Fallo de aceptación a registro 

1489289 1489289: ALPARGATAS SOCIEDAD ANONIMA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL - ALPA MOUNTAIN SpA 

ALPA MOUNTAIN Fallo de aceptación a registro 

1490059 1490059: Next Solar SpA -  KOO SPA 1K Fallo de rechazo 

1497633 1497633: ALGAS MARINAS S.A. ALGAMAR - Comagro 
SpA 

Algamax Fallo de rechazo 

1498427 1498427:  AddVise SpA - AdviseMed SpA AdviseMed Fallo de aceptación a registro 
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1500729 1500729: FAENADORA DE CARNES ÑUBLE S.A. - 
Sociedad Contreras y Sobarzo Limitada 

AGROÑUBLE Fallo de rechazo 

1502241 1502241: SERVICIOS FINANCIEROS ALTIS S.A. 
- HUGO PABLO GONZÁLEZ SUÁREZ 

ALIS Fallo de aceptación a registro 

1503259 1503259: Michelle Pollmann Román - TORREGAL 
CHILE SPA - Carolina Francisca Gutiérrez Aguirre 

Alma Clinica Integral Fallo de rechazo 

1504292 1504292: Falabella S.A. - Harry Harold Gillibrand Herrera 360° Adventure Fallo de rechazo 

1505542 1505542: MIGUEL MARITANO INDUSTRIA DE 
JABONES S.A. - Farmacias De Similares, Chile S.a., 
Agencia Chile 

Alfa health for men Fallo de rechazo 

1509333 1509333: EMPRESAS CMPC S.A. - Ingeborg Denisse 
Meier Mermoud. 

Alba Fallo de rechazo 

1511333 1511333 - Route SpA - Carnes IKA SPA. ALIMENTOS IKA Fallo de aceptación a registro 

1512077 1512077: Hans Alexander Stein Riedel - AGER 
CONSULTORES SpA. 

AGER Fallo de aceptación a registro 

1519307 1519307: Evonik Operations GmbH - CYTEC 
TECHNOLOGY CORP. 

AEROSOL Fallo de rechazo 
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1354545 1354545: IMPORTADORA LUZ SpA - EMPRESAS 
DEMARIA S.A. 

AROMA DETERGENTE LIQUIDO CONCENTRADO A escrito de fecha 17/11/2023  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial para su conocimiento y fallo 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el cual ha sido efectuado 
electrónicamente a la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e 
ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente el poder en custodia y el patrocinio y poder 

1355195 1355195 CESCO INGENIERÍA & CONSTRUCCIÓN 
SPA – CENTRO DE ESTUDIOS DEL COBRE Y LA 
MINERIA LTDA. - CISCO TECHNOLOGY, INC.- 
EMPRESA CONSTRUCTORA DESCO S.A. 
 

CESCO A escrito de fecha 20/11/2023  
A lo principal: Atendido el mérito de autos, no ha lugar 
Al primer otrosí: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y 
elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial para su conocimiento y fallo 
Al segundo otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio web 
institucional y que puede ser verificado en la página www.tesoreria.cl, sección 
Comprobante pago sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de 
FORMULARIO y FOLIO 
Al tercer otrosí:  Téngase presente 

1377175 1377175: Hipermercados Tottus S.A. - The Custom Chef 
Pty Ltd 

THE CUSTOM CHEF By Cuisine::pro A escrito de fecha 17/11/2023  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial para su conocimiento y fallo 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el cual ha sido efectuado 
electrónicamente a la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e 
ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: numeral 1 al 9: Ocúrrase ante quien corresponda, numeral 10: Por 
acompañados 
Al tercer otrosí:  Téngase presente 
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1394566 1394566: ROBERTO MARIO URZUA GAC - DR. KURT 
WOLFF GMBH & CO. KG 

BIONIQ A escrito de fecha 15/11/2023  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial para su conocimiento y fallo 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el cual ha sido efectuado 
electrónicamente a la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e 
ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Por acompañado 
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1369312 1369312: AVINASH KAUL - HERO CZECH s.r.o. SUNAR Resolviendo escrito de fecha 23/10/2023:  
Estese al mérito de autos.  
 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

1391928 1391928: IMPORTADORA NEW ORIENTAL LIMITADA - 
ALBERTO ZAPATA SAN JOSÉ 

EL BRINDIS Proveyendo escrito de fecha 20/11/2023 
Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito, se haya firmado 
válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la Ley 19.799, sobre 
documentos electrónicos y firma electrónica, resuelvo: Previo a proveer, ratifíquese 
escrito por don ALEJANDRO JAVIER ARTIGAS BARRENECHEA, don ALEJANDRA 
CASTRO FREDES y doña MAGDALENA PAZ FERNÁNDEZ BRAVO   dentro de 3° 
día hábil, bajo apercibimiento de tener por no delegado el poder. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1467144 1467144: INTERLAW LIMITED - The Interlex Group INTERLEX Global Law Firm Network Al escrito de fecha 16/10/2023: Como se pide 
Téngase por evacuado el traslado conferido con fecha 12/10/2023 
Proveyendo derechamente la presnetación de fecha 06/09/2023 
Téngase por desistida la única oposición en autos por parte de INTERLAW LIMITED. 
Pasen los autos para resolución definitiva 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1482123 1482123: PROXIMA INC D/B/A NICKA K COSMETICS - 
Belcorp SA 

ABSOLUTE ESIKA A la presentación de fecha 19/10/2023: 
Téngase por evacuado el traslado conferido con fecha 16/10/2023: 
Proveyendo de deréchamente el incidente promovido con fecha 29/08/2023: 
Téngase por objetados los documentos, sin perjuicio de la valoración que de ellos 
haga este Instituto en definitiva. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1482123 1482123: PROXIMA INC D/B/A NICKA K COSMETICS - 
Belcorp SA 

ABSOLUTE ESIKA A la presentación de fecha 17/10/2023: 
Téngase por evacuado el traslado conferido con fecha 16/10/2023. 
Proveyendo derechamente el incidente promovido con fecha 29/08/2023: 
Téngase por objetados los documentos sin perjuicio de la valoración que de ellos 
haga este Instituto en definitiva. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1485199 1485199: METALURGICA LAVIN S A - STROHM 
BATHROOM SOLUTIONS, S.A. 

LAVI Resolviendo escrito de fecha 23/10/2023:  
Estese al mérito de autos.  
 Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 

1485282 1485282: CMPC TISSUE S.A. - Renova - Fábrica de 
Papel Do Almonda, S.A. 

MYRENOVA.COM RENOVA A la presentación de fecha 17/10/2023: 
Por acompañado, con citación. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 
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1485282 1485282: CMPC TISSUE S.A. - Renova - Fábrica de 
Papel Do Almonda, S.A. 

MYRENOVA.COM RENOVA Vistos y teniendo presente el dispositivo electrónico que contiene material 
audiovisual y que ha sido acompañado por la parte demandante CMPC TISSUE 
S.A., mediante escrito de fecha 17 de octubre de 2023, según folio 1930: 
Citase a las partes para la exhibición de material audiovisual la que de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 08 de la Res Ex. 138 de 09 de mayo de 2022, se 
llevará a cabo por medios electrónicos. Para estos efectos, deberá acceder al link 
https://meet.google.com/auw-qpni-jwu el día 27 de diciembre del 2023 a las 12:00 
hrs. Se hace presente que es responsabilidad de las partes o usuarios proveerse de 
los medios tecnológicos para participar adecuadamente en la diligencia decretada, y 
en caso de no contar con ellos, podrá concurrir físicamente a Inapi para dicho efecto, 
donde se le proporcionará un lugar desde donde podrá participar de la audiencia, 
debiendo, en dicho caso, comunicarse previamente con la Subdirección de Servicio 
al Usuario al siguiente correo electrónico inapi@inapi.cl 

Resolución contenciosa que cita a exhibición de material 
audiovisual 

1488257 1488257: MONSTER ENERGY COMPANY - JHO 
Intellectual Property Holdings, LLC 

MANGO BANGO Al escrito de fecha 16/10/2023: 
Téngase por evacuado el traslado conferido con fecha 12/10/2023 
Proveyendo derechamente la presnetación de fecha 04/09/2023 
Téngase por desistida la única oposición en autos por parte MONSTER ENERGY 
COMPANY 
Pasen los autos para resolución definitiva 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1493936 1493936 - NAZER Y SILVA SPA - EMPRESAS 
DEMARIA S.A. 

X A la presentación de fecha 15/06/2023: 
Por acompañados, con citación. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1496554 1496554: MARÍA CRISTINA BORIES LUNA - ROSA 
ELIANA LLANOS AGUILERA 

ALONDRA PUERTO VARAS A escrito de fecha 24/11/2022: 
No ha lugar, atendido lo dispuesto en el artículo 10 bis inciso segundo de la ley 
19.039. Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 

1498918 1498918: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. - Daniel 
Alejandro Emin Godoy 

Massa Ideal Resolviendo escrito de fecha 15/11/2023:  
A lo principal: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder.  
Al primer otrosí:  Téngase por acompañados.  
Al segundo otrosí: Téngase presente el poder que se encuentra en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo el N°81192. 
Al tercer otrosí: Téngase presente la delegación de poder.  

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

https://meet.google.com/auw-qpni-jwu
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1502455 1502455 - Kaizen Institute, Ltd. - KAIZEN SPA. TIENDA KAIZEN Resolviendo escritos de fecha 19/10/2023: 
A lo principal: Por cumplido lo ordenado con fecha 19/10/2023. 
Al otrosí: Téngase por acompañaos, con citación. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1503904 1503904:  APPLE INC. - Rodolfo Erasmo Álvarez Marín ipadel A escrito de fecha 17/11/2023 
Téngase por cumplido lo ordenado. 
Resolviendo derechamente escrito de fecha 27/09/2023 folio 129977 
Visto y teniendo presente que los documentos individualizados se encuentran 
acompañados en escritos de fecha 27/09/2023 folios 129979 y 129980; 28/09/2023 
folio 129981 y 17/11/2023 folio 152401, Resuelvo: Téngase por acompañados los 
documentos individualizados con citación. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1507404 1507404: LACTEOS DE CAMPO S.A. - Daniela 
Alejandra Gómez Becerra. 

Quesos Los Robles Al escrito de fecha 13/10/2023: 
A lo Principal: Téngase por acompañados con citación, Al Primer Otrosí: Como se 
pide, Al Segundo Otrosí:  Estese al mérito de lo resuelto con fecha 20/02/2023. Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1507404 1507404: LACTEOS DE CAMPO S.A. - Daniela 
Alejandra Gómez Becerra. 

Quesos Los Robles Vistos y teniendo presente el dispositivo electrónico que contiene material audiovisual 
y que ha sido acompañado por la parte demandante LACTEOS DE 
CAMPO S.A., mediante escrito de fecha 13 de octubre de 2023, según folio 
A/2023/1917: 
Citase a las partes para la exhibición de material audiovisual la que de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 8 de la Res Ex 138, publicada en Diario Oficial con 
fecha 12 de mayo 2022, se llevará a cabo por medios electrónicos. Para estos efectos, 
deberá acceder al link: https://meet.google.com/ynh-qwgq-wvm,  el día 29 de 
diciembre de 2023 a las 12hrs. Se hace presente que es responsabilidad de las 
partes o usuarios proveerse de los medios tecnológicos para participar 
adecuadamente en la diligencia decretada, y en caso de no contar con ellos, podrá 
concurrir físicamente a Inapi para dicho efecto, donde se le proporcionará un lugar 
desde donde podrá participar de la audiencia, debiendo, en dicho caso, comunicarse 
previamente con la Subdirección de Servicio al Usuario al siguiente correo 
electrónico inapi@inapi.cl. 

Resolución contenciosa que cita a exhibición de material 
audiovisual 

1511474 1511474: Caja De Compensación De Asignación 
Familiar Los Héroes - Guillermo Eliseo Velásquez 
Loyola. 

LOS HEROES Resolviendo escrito de fecha 20/10/2023:  
Como se pide, Téngase Por evacuado en rebeldía el traslado de la(s) oposición(es). 
 

https://meet.google.com/ynh-qwgq-wvm
mailto:inapi@inapi.cl
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Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones 

1512343 1512343 - EMPREDIEM SpA - GLOCALQ SPA. GLOCALQ Resolviendo escrito de fecha 23/10/2023:  
Estese a lo resuelto con esta misma fecha.  Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 

1513668 1513668: AMABLE HOTELES S.A. - Leonardo Mauricio 
Guerrero Zepeda.  

AMABLE Resolviendo escrito de fecha 20/10/2023:  
Como se pide, Téngase Por evacuado en rebeldía el traslado de la(s) oposición(es). 
 Resolución de por no contestado el traslado de 

oposiciones 

1517082 1517082: SYNGENTA LIMITED - UPL Mauritius Limited. YUKON Resolviendo escrito de fecha 13/112023: 
Téngase por evacuado el traslado conferido con fecha 09/11/2023. 
Resolviendo incidente de fecha 30/10/2023: 
Téngase por objetados los documentos sin perjuicio de la valoración que de ellos 
haga este instituto en definitiva. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1517083 1517083 - SYNGENTA LIMITED - UPL Mauritius 
Limited. 

YUKON Resolviendo escrito de fecha 14/112023: 
Téngase por evacuado el traslado conferido con fecha 10/11/2023. 
Resolviendo incidente de fecha 30/10/2023: 
Téngase por objetados los documentos sin perjuicio de la valoración que de ellos 
haga este instituto en definitiva. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1521108 1521108: MAX MONTERO ATRIA - PATRICIO ANDRÉS 
NUÑEZ CASANOVA. 

Santorino Agua Purificada Resolviendo escrito de fecha 23/10/2023:  
Estese al mérito de autos.  
 Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 

1521108 1521108: MAX MONTERO ATRIA - PATRICIO ANDRÉS 
NUÑEZ CASANOVA. 

Santorino Agua Purificada Resolviendo escrito de fecha 20/11/2023:  
Estese al mérito de autos.  
  
 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

1521108 1521108: MAX MONTERO ATRIA - PATRICIO ANDRÉS 
NUÑEZ CASANOVA. 

Santorino Agua Purificada Resolviendo escrito de fecha 10/11/2023:  
Estese al mérito de autos.  
 Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 

1522691 1522691: CELINE - Justo Rodriguez Claus CELIN Resolviendo escrito de fecha 19/10/2023: 
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Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

A lo principal: Téngase presente. 
Al otrosí: Por acompañados, con citación. 

1523504 1523504 - INGENIERÍA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
KS LTDA. - SKC S.A. - JOSÉ AGUSTIN FERNANDEZ 
CELLE. 

CKS! A la presentación de fecha 19/10/2023: 
Téngase por evacuado el traslado conferido con fecha 16/10/2023. 
Proveyendo derechamente el incidente promovido con fecha 30/08/2023: 
Téngase por objetados los documentos, sin perjuicio de la valoración que de ellos 
haga este Instituto en definitiva. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1525658 1525658 - Diageo Brands B.V. - Bilyara Vineyards Pty 
Ltd. 

WOLF BLASS Gold Label A escrito de fecha 12/10/2023 
Téngase por evacuado el traslado conferido con fecha 10/10/2023., por allanado y 
por aceptado el desistimiento de la demanda, 
Proveyendo derechamente escrito de fecha 28/08/2023 
Téngase presente el desistimiento de la oposición. 
Pasen los autos para resolución definitiva. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1525659 1525659 - Diageo Brands B.V. - Bilyara Vineyards Pty 
Ltd. 

WOLF BLASS Red Label A escrito de fecha 12/10/2023 
Téngase por evacuado el traslado conferido con fecha 10/10/2023., por allanado y 
por aceptado el desistimiento de la demanda, 
Proveyendo derechamente escrito de fecha 28/08/2023 
Téngase presente el desistimiento de la oposición. 
Pasen los autos para resolución definitiva. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1526673 1526673 - LEVADURAS COLLICO S.A. - Laboratorio 
Drag Pharma Chile Invetec S.A. - Natori S.A. 

Biopower Resolviendo escrito de fecha 02/11/2023: 
A lo principal: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 
Al 1° otrosí: Por acompañados. 
Al 2° otrosí: Téngase presente custodia de poder. 
Al 3° otrosí: Estese a lo resuelto con esta fecha. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1529616 1529616 - Inversiones G&N SpA - CONSORCIO 
INDUSTRIAL DE ALIMENTOS S.A. - José Tomás 
Velásquez Zanca. 

Doggo Traslado por el término de 3 días hábiles 

Resolución de traslado de incidentes de escrito 
contencioso oposiciones 

1529616 1529616 - Inversiones G&N SpA - CONSORCIO 
INDUSTRIAL DE ALIMENTOS S.A. - José Tomás 
Velásquez Zanca. 

Doggo Traslado por el término de 3 días hábiles 
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Resolución de traslado de incidentes de escrito 
contencioso oposiciones 

1534508 1534508:  AB BIOMERIEUX - Ecoambience SpA D-TEST Resolviendo escrito de fecha 10/10/2023: 
A lo principal: Por contestada la oposición. 
Al 1° otrosí: Por contestada la observación de fondo. 
Al 2° otrosí: Por acompañados, con citación. 
Al 3° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1535467 1535467: Cristian Daniel Vidal Rojas - RENÁN 
MAURICIO RIVERA RAMÍREZ 

Seminario de Activación de la Glándula Pineal Al escrito de fecha 16/10/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición 
Al Primer Otrosí: Téngase por contestada la observación de fondo 
Al Segundo Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, 
Al Tercer Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1535737 1535737 - THE BASTARDS SPA. - Destileria Conclave 
Ltda. 

BAS TAR DO A escrito de fecha 21/11/2023 
Téngase por cumplido lo ordenado y por aclarada la representación 
Resolviendo derechamente escrito de fecha 11/10/2023 folio 1353337 
A lo principal: Téngase por contestada observación de fondo. 
Al primer otrosí:  Téngase por evacuado el traslado y por contestada demanda de 
oposición. 
Al segundo otrosí: Visto y teniendo presente que los documentos individualizados se 
encuentran acompañados en escrito de fecha 11/10/2023 folios: 135695; 135704; 
135707; 135717; 135723: 135724; 135729;135734;135739; Resuelvo: Téngase por 
acompañados los documentos individualizados con citación. 
Al tercer otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al cuarto otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1535737 1535737 - THE BASTARDS SPA. - Destileria Conclave 
Ltda. 

BAS TAR DO A escrito de fecha 11/10/2023 folio 135785 
Visto y teniendo presente presentación de fecha 21/11/2023; Téngase por no 
presentado el escrito. Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 

1535823 1535823: SOCIEDAD COMERCIAL E INDUSTRIAL 
FLORAMATIC LIMITADA - Benjamín Guillermo Medina 
Socías 

FLORAMINTS Resolviendo escrito de fecha 10/10/2023 folio 135000: 
Téngase por ratificado lo obrado en escrito de fecha 10/10/2023. 
Resolviendo escrito de fecha 10/10/2023 folio 134976: 
A lo principal: Por contestada la oposición. Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 
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Al 1° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 
Al 2° otrosí: Vistos lo dispuesto en el art. 13 de la ley 19.039, no ha lugar, por 
improcedente. 
Al 3° otrosí: No ha lugar, por improcedente. 

1536127 1536127: MULTISERVICIOS AUSTRAL SPA - RENDIC 
HERMANOS S.A. 

EL SUPER DE TODOS Al escrito de fecha 16/10/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Como se pide, visto el tiempo transcurrido y no 
habiéndose dado cumplimiento con lo resuelto con fecha 30/08/2023, se declara 
incurso el apercibimiento decretado y se tiene por no presentados los documentos 
ofrecidos en el otrosí del escrito de fecha 15/06/2023, para todo efecto legal, Al 
Segundo Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1536188 1536188: GIOVANNI ANDRES MARTIN 
VALDIVIA - Sebastián Hernán Serradilla Werner 

el weón del padel Resolveno escrito de fecha 16/10/2023: 
Estese al mérito de autos. 
 Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 

1536352 1536352: OLIVA INTERNATIONAL FOODS, 
LLC. - ORAFTI CHILE S.A. 

EL SEMBRADOR BENEO CONNECTING NUTRITION AND 
HEALTH 

Resolviendo escrito de fecha 10/10/2023: 
Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito, se haya firmado 
válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la ley 19.799, sobre 
documentos electrónicos y firma electrónica. Resuelvo: Previo a proveer, ratifíquese 
escrito por don CHRISTIAN EDUARDO SEEMANN, dentro de 3° día hábil, bajo 
apercibimiento de tener por no presentado el escrito.    

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1536448 1536448: Jerez Pavez y Compañía Limitada - Comercial 
Don Pancho SpA. 

Don Pancho Vistos los fundamentos en que se fundan estos escritos, previo a proveer indíquese 
por el solicitante Comercial Don Pancho SpA, cuál escrito de contestación es el que 
interpone y retírense las demás, a su vez acompañe documento de poder en forma o 
indíquese numero de custodia de poder correcto, dentro del plazo de 3 días hábiles, 
bajo apercibimiento de proceder como en derecho corresponde. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1536770 1536770: MONSTER ENERGY 
COMPANY - COMERCIAL HERZ LIMITADA 

MONSTA BOLIC Al escrito de fecha 15/10/2023 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al 
Segundo Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1536859 1536859: Inco Alimentos S.A. - MINIMARKET RUTH 
SANCHEZ ESTAY EIRL 

Hansel & Gretel confites Al escrito de fecha 15/10/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase por contestada la observación de fondo, Al Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 
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Segundo Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al Tercer 
Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder 
 

1537035 1537035: Suzhou Dake Machinery Co., Ltd - Total Pro 
SPA 

TOTALPRO Al escrito de fecha 15/10/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al 
Segundo Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1537285 1537285: METALMECÁNICA A&A SPA - Metalmecánica 
MIC Ltda. 

Metalmecánica MIC A escrito de fecha 17/11/2023 
Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito, se haya firmado 
válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la Ley 19.799, sobre 
documentos electrónicos y firma electrónica, resuelvo: Previo a proveer, ratifíquese 
escrito por don Humberto Francisco Baltierra Campos (representante de 
Metalmecánica MIC Ltda.) , dentro de 3° día hábil, bajo apercibimiento de tener por 
no presentado el escrito. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1537840 1537840: TORREGAL CHILE SpA. - Halmacosmetics 
Ltda 

Halma cosmetics Al escrito de fecha 16/10/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición 
Al Primer Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder. 
Al Segundo Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1538071 1538071:  ASOCIACIÓN DE EXPORTADORES DE 
FRUTAS DE CHILE A.G.- Exportadora Fruta Chile SpA 

FRUTA CHILE Resolviendo escito de fecha 10/10/2023: 
Previo a proveer, comparezca en forma y constituya patrocinio y poder en forma, 
dentro de 3° día hábil, bajo apercibimiento de tener por no presentado el escrito. Resolución de observaciones de escrito contencioso 

oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1538071 1538071:  ASOCIACIÓN DE EXPORTADORES DE 
FRUTAS DE CHILE A.G.- Exportadora Fruta Chile SpA 

FRUTA CHILE Resolviendo escrito de fecha 20/11/2023: 
No ha lugar, por ahora. 
 Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 

1538268 1538268: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V - PEPSICO, 
INC. 

MANIAX Flamin’ Hot Al escrito de fecha 16/10/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase por acompañados con citación, Al Segundo 
Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al Tercer Otrosí: Téngase 
presente por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 24/11/2023

 
Sección C8: 

Resoluciones varias en juicios de oposición 

 
Solicitud Expediente y Partes Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

388 

 

1538271 1538271: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. - PEPSICO, 
INC. 

Lay’s Flamin’ Hot Al escrito de fecha 16/10/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase por acompañados con citación, Al Segundo 
Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al Tercer Otrosí: Téngase 
presente por constituido patrocinio y poder. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1539057 1539057: FOUR SEASONS HOTELS (NETHERLANDS) 
B.V. - Lanying Huang 

4.SEASON A escrito de fecha 11/10/2023 folio 135776 
Téngase presente y por ratificado lo obrado con fecha 11/10/2023 folio 135752. 
  
A escrito de fecha 20/11/2023. 
Téngase por cumplido lo ordenado 
Resolviendo derechamente escrito de fecha 11/10/2023 folio 135752 
A lo principal: Téngase por evacuado el traslado de demanda de oposición 
Al primer otrosí: Téngase por acompañados los documentos individualizados con 
citación 
Al segundo otrosí:  Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1539548 1539548 - RALCO NUTRITION INC. - Maqui New Life 
S.A. 

STAND-STRONG By Futerpenol Al escrito de fecha 16/10/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al 
Segundo Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1541976 1541976: INTEGRITY S.A.- Integral Chile S.A. INTEGRAL CHILE Al escrito de fecha 16/10/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

991670388 991670388: T&H tabacos S.A.-Charlie's Chalk Dust, LLC 
  

PACHA MAMA Resolviendo escrito de fecha 10/10/2023: 
A lo principal: Por contestada la oposición y la observación de fondo. 
Al 1° otrosí: Atendido a lo dispuesto en el artículo 12 inciso 2º de la Ley 19,039 y lo 
dispuesto en el artículo 64 inciso 2º del CPC, no ha lugar. 
Al 2° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

991670388 991670388: T&H tabacos S.A.-Charlie's Chalk Dust, LLC 
  

PACHA MAMA Resolviendo escrito de fecha 11/10/2023: 
Estese a lo resuelto con esta fecha. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

991670388 991670388: T&H tabacos S.A.-Charlie's Chalk Dust, LLC 
  

PACHA MAMA Resolviendo escrito de fecha 21/11/2023: 
Estese a lo resuelto con esta fecha. 
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Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 
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1286482 1287710 60-2023 FUNDACIÓN TODO MEJORA CHILE - PENÉLOPE 
FRANCISCA PERALTA FURET 

ESPACIO SEGURO: Centro de Apoyo LGBTI+ y Género A escrito de fecha 08/11/2023 
  
A lo principal: Téngase presente 
Al otrosí: Como se pide. 
1.- Efectividad de prestarse el signo pedido para inducir a error o 
engaño respecto de la procedencia, cualidad o género de los 
servicios que pretende distinguir la marca impugnada 
2.- Efectividad de que la marca ha sido solicitada en contravención 
a los principios de competencia leal y ética mercantil. 

Resolución de recibe causa a prueba 
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1183083 1238561 84-2021 BIO-STEVIA SAS - Gonzalo Rodolfo Landaeta 
Pereira 

D'STEVIA A escrito de fecha 09/11/2023 
Téngase presente 
 Resolución favorable de escrito contencioso demandas (sin 

certificación de ejecutoriedad) 

1183084 1258274 85-2021 BIO-STEVIA SAS - Landaeta Pereira Gonzalo 
Rodolfo 

D'STEVIA A escrito de fecha 09/11/2023 
Téngase presente 
 Resolución favorable de escrito contencioso demandas (sin 

certificación de ejecutoriedad) 

1382353 1341655 32-2022 SCT LUBRICANTS LIMITED - Feisal Camel Pichara 
Muza 

FANFARO A escrito de fecha 08/11/2023 
Estese al mérito de autos. 
 Resolución de admisión de escrito contencioso demandas 
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Secretario – Abogado 
De Marcas e indicaciones Geográficas y 

Denominaciones de Origen 
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Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 

 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente, conforme a los estándares de la Ley N°19.799 para firma electrónica avanzada 
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